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i. PRESENTACION 
 

En la Sentencia T-760 de 2.008, la Honorable Corte Constitucional ordenó al Ministerio de 

Salud y de la Protección Social la adopción de medidas necesarias para que las EPS, con la 

suficiencia, oportunidad y claridad requeridas le entregue a los usuarios al momento de 

afiliarse la información sobre los aspectos técnicos y administrativos de la prestación de 

los servicios de salud, condensados en la Carta de Derechos y Deberes de los Afiliados y 

en la Carta de Desempeño de la EPS. En virtud de esa orden COMFAGUAJIRA EPS 

formaliza el presente  documento. 

 
Reitera también la Honorable Corte Constitucional, los propósitos del Sistema de 

Información para la Calidad de la Atención en Salud descrita en el Decreto 1011 del 2.006, 

por el cual se estimula la competencia de los prestadores en términos de la calidad de los 

servicios prestados y en la evaluación de los Indicadores de Calidad por parte del 

Ministerio de Salud y de la Protección Social. 

 
La Ley Estatutaria de Salud (Ley 1751 de 2.015), reglamentó el derecho a la salud en 

Colombia como un derecho fundamental. 

 
La Carta de Derechos y Deberes del Afiliado es el documento técnico y obligatorio por el 

cual las EPS informan a los usuarios sobre los derechos y servicios contenidos en el Plan 

de Beneficios, la Red de Prestadores que garanticen dicho plan, los mecanismos y 

procedimientos para acceder a los servicios, así como, las instancias de Inspección, 

Vigilancia y Control que regulan a la EPS. 

 
En el contenido de la Carta de Derechos y Deberes del Afiliado y del Paciente se 

establecen unos mínimos a saber: Plan de Beneficios, Servicios de Demanda Inducida, 

Exclusiones y Limitaciones del Plan de Beneficios, Derechos de los Pacientes, Periodos de 

Carencia, Pagos Moderadores, Red de Prestación de Servicios, Red de Urgencias, 

Mecanismos de acceso a servicios, Transporte y estadía, Condiciones de verificación de los 

derechos, Servicios administrativas de contacto, Libre elección, Participación social, 

Solución de conflictos, y Deberes de los afiliados. 
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ii.  CARACTERIZACION DE LA ENTIDAD 
 

La Caja de Compensación Familiar de la Guajira , como Entidad Promotora del Régimen 
Subsidiado , antes ARS , fue autorizada por la Superintendencia Nacional de Salud, 
mediante resolución 0267 del 28 de Febrero de 1996, para administrar el régimen 
subsidiado, previo cumplimiento de los requisitos exigidos y demás normas aplicables. 

 
Tiene como objetivo el aseguramiento y la prestación de servicios de salud de acuerdo con 
el Plan Obligatorio de Salud reglamentado para el Régimen Subsidiado POS, a un  
importante sector de la población más pobre y vulnerable del País. 

 
La Caja de Compensación Familiar de la Guajira en su programa EPS, es una Entidad 
Promotora de Salud del Régimen Subsidiado – EPS-S , que opera en el Departamento de 
La Guajira en 13 municipios ,a saber : Riohacha , Maicao, Uribía , Manaure, Dibulla, 
Albania, Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, San Juan del Cesar, El Molino, Villanueva y 
Urumita. 

 
Su objeto social es asegurar la salud a los afiliados a través de la gestión del riesgo en salud 
y del manejo financiero de los recursos destinados al Régimen Subsidiado del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

 
Tiene como funciones básicas y legales: 

Promover la afiliación al SGSSS, de la población beneficiaria del régimen subsidiado en el 
área geográfica de cobertura. 

Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el Plan 
Obligatorio de Salud  POS. 

Administrar el riesgo en salud de los afiliados. 

Efectuar los pagos por servicios de salud a los prestadores que conforman la Red de 
Prestadores de Servicios de Salud. 

A Enero de 2.020, COMFAGUAJIRA EPS, cuenta con una población de  232.840  usuarios 
en el Departamento de la Guajira,  de los cuales 220.165 hacen parte del Régimen 
Subsidiado y 9.237  del Régimen Contributivo. 
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iii.  OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General: 

Garantizar a los usuarios la información adecuada, oportuna y suficiente para el pleno 
ejercicio de sus derechos en el marco de la prestación de los servicios y atenciones a través 
del Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado. 

 

3.2 Objetivos  Específicos: 

¶ Identificar en forma agrupada las actividades, procedimientos, intervenciones, 
insumos y medicamentos incluidos en los servicios y tecnologías de salud 
financiera con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) . 

 
¶ Describir los procedimientos e intervenciones de demanda inducida de obligatorio 

cumplimiento para el desarrollo de las acciones de Protección Específica, Detección 
Temprana y de Atención de las Enfermedades de Interés en Salud Publica a que 
tienen derecho los afiliados a COMFAGUAJIRA EPS. 

 
¶ Describir los derechos de los pacientes en el marco de los servicios y tecnologías de 

salud financiera con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC). 
 

¶ Socializar la Red de Prestadores por grados de complejidad y la Red de Urgencias 
de COMFAGUAJIRA EPS  a los usuarios. 

 
¶ Detallar a los usuarios la información relacionada con los Periodos de Carencia, 

Pagos Moderadores, Mecanismos de Acceso a los Servicios, y Servicios 
Administrativos de Contacto. 

 
¶ Orientar a los afiliados sobre los mecanismos de libre elección, participación social 

solución de conflictos, y de inspección vigilancia y control en COMFAGUAJIRA 
EPS. 
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iv.  MARCO LEGAL 
 
(Normas que regulan la obligación de informar a los afiliados por parte de las EPS). 

 
1. Constitución Política de Colombia 

 
2. Ley 100 de 1993, Artículos 153,159 y 160. (Sistema General de Seguridad Social en 

Salud). 
 

3. Ley 691 de 2001. (Por la cual se reglamenta la participación de los grupos étnicos en el 
Sistema General de Seguridad Social en Colombia). 

 
4. Ley 715 de 2001. (Define las competencias y recursos para los sectores salud y 

educación en Colombia). 
 

5. Ley 1122 de 2007. (Reforma parcialmente la ley 100 de 1993) 
 

6. Ley 1355 de 2009. (Define la Obesidad y las Enfermedades crónicas no transmisibles y 
de interés en Salud Publica) 

 
7. Ley 1306 de 2009. (Define el derecho de servicios de salud gratuitos a las personas con 

discapacidad mental). 
 

8. Ley 1438 de 2011. Artículos 18, 19, 53, 54, 65, 66, 107(Reforma el Sistema de 
Seguridad Social en salud). 

 
9. Ley 1448 de 2011. (Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones). 
 

10. Ley 1384 de 2010. (Por la cual se establecen las acciones para la atención integral del 
cáncer en Colombia). 

 
11. Ley 1388 de 2010. (Por el derecho a la vida de los niños con cáncer en Colombia). 

 
12. Ley 1412 de 2010. (Por la cual se autoriza la realización de forma gratuita y se 

promueve la vasectomía y la ligadura de trompas de Falopio para fomentar la 
paternidad y maternidad responsables). 

 
13. Ley 1616 de Enero de 2013 (Por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental y se 

dictan otras disposiciones) 
 

14. Ley 1618 de Febrero de 2013 (Ley estatutaria de Discapacidad). 
 

15. Ley 1639 de 2013. (Por medio de la cual se fortalecen las medidas de protección a la 
integridad de las víctimas de crímenes con ácido). 
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16. Ley 1733 de 2014. (Mediante de la cual se regulan los servicios de cuidados paliativos 
para el manejo integral de pacientes con enfermedades terminales, crónicas, 
degenerativas e irreversibles en cualquier fase de la enfermedad de alto impacto en la 
calidad de vida) 

17. Ley 1751 de 2015. Ley Estatutaria. (Por medio de la cual se regula el derecho  

fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones). 
 

18. Sentencia C-355 de 2006. (De la Honorable Corte Constitucional que despenalizó el 
aborto en tres casos específicos). 

 
19. Sentencia T-760 de 2.008, Honorable Corte Constitucional, Punto Vigésimo Octavo. 
 
20. Decreto 780 de 2016. Decreto Único Reglamentario del sector salud.  

 
21. Decreto 1485 de 1994, Articulo 14. 

 
22. Decreto 1757 de 1994, Artículos 2 y 3. (Formas de Participación Social en Salud). 

 
23. Decreto 1725 de 2012. (Por el cual se adopta el Plan Nacional de atención y reparación 

integral a las víctimas del conflicto interno). 
 

24. Decreto 1033 de 2014. (Por la cual se reglamenta la Ley 1639 de 2013. Ruta de atención 
integral para las víctimas de ataques con ácido, álcalis o sustancias similares o 
corrosivas que generen daño o destrucción al entran en contacto con el tejido humano). 

   
25. Resolución 13437 de 1991. (Derechos y Deberes de los Usuarios en el SGSSS). 

 
26. Resolución 5261 de 1994. (Manual de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del 

Plan obligatorio de Salud en el SGSSS). 
 

27. Resolución 3047 de 2008. (Reglamenta el Decreto 4747 de 2007) 
 

28. Resolución 1817 de 2.009 (Lineamientos de la Carta de Derechos de los Afiliados y de los 
Pacientes en el SGSSS y de la Carta de Desempeño de las EPS). 

 
29. Resolución 2818 de 2.009. (Modifica la Resolución 1817 del 2.009). 

 
30. Resolución 4505 de 2012. (Por la cual se establece el reporte relacionado con el registro 

de las actividades de Protección Específica y Detección Temprana) 
 

31. Resolución 4331 de 2012. (Por la cual se adiciona y modifica parcialmente la 
Resolución 3047 de 2008 y el Decreto-Ley 19 de 2012). 

 
32. Resolución 459 de 2012. (Por la cual se adopta el protocolo y modelo de atención 

integral en salud para víctimas de violencia sexual). 
 

33. Resolución 4343 de Diciembre de 2012. (Por la cual se unifica la regulación respecto de 
los lineamientos de la carta de Derechos y Deberes del Afiliado y del paciente en el 
SGSSS). 
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34. Resolución 1604 de 2013. (Por la cual se reglamenta el artículo 131 del Decreto ley 019 

de 2012 (entrega de medicamentos). 
 

35. Resolución 1552 de 2013. (Por la cual se reglamentan parcialmente los artículos 123 y 
124 de Decreto-ley 019 y se dictan otras disposiciones). 

 
36. Resolución 1841 de 2013. (Por la cual se adopta el Plan Decenal de Salud Publica 2012 
ɀ 2021). 

 
37. Resolución 418 de 2014. (Por la cual se adopta la Ruta de atención para niños y niñas 

con presunción o diagnostica de Leucemia en Colombia). 
 

38. Resolución 2003 de 2014. (Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de servicios de 
salud). 

 
39. Resolución 1479 de 2015. (Por la cual se establece el procedimiento para el cobro y 

pago se servicios y tecnologías sin cobertura en el plan obligatorio en Salud). 
 

40. Resolución 5596 de 2015. (Por la cual se definen los criterios técnicos para el sistema de 
selección y clasificación  de pacientes en los servicios de urgencias Ȱ4ÒÉÁÇÅȱɊȢ 

 
41. Resolución 5406 de 2015. (Por la cual se definen los lineamientos para la atención 

integral de niños y niñas con desnutrición). 
 

42. Resolución 1216 de 2015. (Directrices para la organización y funcionamiento de los 
comités para hacer efectivo el derecho a morir con dignidad). 

 
43. Resolución 429 de 2016. (Por medio de la cual se adopta la política de atención integral 

en salud). 
 
44. Resolución 2063 de 2017. Por la cual se adopta la política de Participación Social en 

Salud. PPSS. 
 
45. Resolución 3512 de 2019. Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud 

financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC). 
 
46. Resolución 229 de 2020 Por la cual se definen los lineamientos de la Carta de Derechos y 

Deberes de la persona afiliada y del Paciente en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y de la Carta de Desempeño de las Entidades Promotoras de Salud ɀ Eps de los 
Regímenes Contributivo y Subsidiado. 

 
47. Decreto-Ley 019 de Enero de 2012. (Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública). 

 
48. Decreto Ley 4635 de 2011. (Por la cual se dictan medidas de asistencia, atención, 

reparación integral y de restitución a las victimas pertenecientes a comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras). 
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49. Circular Conjunta Externa 0016 del 15 de Mayo de 2.013. (Carta  de  Derechos  y  
Deberes del afiliado y Carta de Desempeño de la EPS en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud). 

50. Circular 01 de 2014 del Ministerio de Salud y Protección Social. (Reglamenta la  
atención integral al adulto mayor). 

 
51. Circular 0016 de 2014. (Exención concurrente  del pago de cuotas moderadoras y 

copago)s 
 
52. Circular 005 de 2016. (Por la cual se imparten las instrucciones para la atención 

integral de menores de 5 años con desnutrición). 
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5. CAPITULO I 
 

5.1 GLOSARIO Y SIGLAS: 
 

¶ Actividad  de salud:  conjunto de acciones, operaciones o tareas que especifican un 
procedimiento de salud, en los cuales se utilizan recursos físicos, humanos o 
tecnológicos. 

¶ Adecuación de los esfuerzos terapéuticos  (AET): Ajustes de los tratamientos y 
objetivos de cuidado a la situación clínica de la persona, en los casos en que esta 
padece una enfermedad incurable avanzada, degenerativa o irreversible o enfermedad 
terminal, cuando estos no cumplen con los principios de proporcionalidad terapéutica 
o no sirven al mejor interés de la persona y no representan una vida digna para ésta. 
La AET supone el retiro y no instauración de actividades, intervenciones, insumos, 
medicamentos, dispositivos, servicios, procedimientos, o tratamientos, donde la 
continuidad de estos pudiera generar daño y sufrimiento, o resultar 
desproporcionado entre los fines y medios terapéuticos.  
 

¶ Afiliación : el acto de ingreso al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se 
realiza a través del registro en el Sistema de Afiliación Transaccional, por única vez, y 
de la inscripción en una Entidad Promotora de Salud (EPS) o Entidad Obligada a 
Compensar (EOC). 
 

¶  Afiliado : es la calidad que adquiere la persona una vez ha realizado la afiliación, el 
cual otorga el derecho a los servicios de salud que brinda el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y, cuando cotiza a las prestaciones económicas. 

 
¶ Agonía: situación que precede a la muerte cuando esta se produce de forma gradual y 

en la que existe deterioro físico, debilidad extrema, pérdida de capacidad cognoscitiva, 
conciencia, capacidad de ingesta de alimentos y pronóstico de vida de horas o de días. 

 
¶  Alianza o Asociaciones de Usuarios : son agrupaciones de afiliados al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, ya sean del Régimen Contributivo y/o 
Subsidiado, quienes tienen derecho a utilizar los Carta de derechos y deberes del 
afiliado y del paciente 5 servicios de salud, de acuerdo con su sistema de afiliación, 
ellos vigilan la calidad del servicio y la defensa del usuario. 

 
¶  Alto Costo: son los tratamientos y servicios de salud que representan una alta 

complejidad técnica en su manejo. Se prestan a las personas que padecen 
enfermedades denominadas ruinosas o catastróficas, como VIH y sus complicaciones, 
diálisis por insuficiencia renal y trasplantes de riñón, corazón, médula ósea o córnea, 
entre otros 
 

¶ Aparato  ortopédico : es un dispositivo medico fabricado específicamente 
siguiendo la prescripción escrita de un profesional de la salud, para ser utilizado 
por un paciente afectado por una disfunción o discapacidad del sistema 
neuromuscular o esquelético. Puede ser una ayuda técnica como prótesis u 
órtesis, para reemplazar, mejorar o complementar la capacidad fisiológica o física 
del sistema u órgano afectado. 
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¶ Atención ambulatoria: modalidad de prestación de servicio de salud en la cual 

toda tecnología en salud se realiza sin necesidad de internar u hospitalizar l 
paciente. Esta modalidad incluye la consulta por cualquier profesional de la salud 
competente y debidamente acreditado que permite la definición de un diagnóstico 
y conducta terapéutica para el mantenimiento o mejoramiento de la salud del 
paciente. También cubre la realización de procedimientos y tratamiento conforme a 
la normatividad de calidad vigente. 

 
¶ Atención con internación: modalidad de prestación de servicios de salud con 

permanencia superior a 24 horas continúa en una institución prestadora de 
servicios de salud. Cuando la duración sea inferior a este lapso se considerará 
atención ambulatoria, salvo en los casos de urgencias u hospital día. Para la 
utilización de este servicio deberá existir la respectiva remisión u orden del 
profesional tratante. 

 
¶ Atención de urgencias : Modalidad de prestación de servicios de salud, que busca 

preservar la vida y prevenir las consecuencias críticas, permanentes o futuras, 
mediante el uso de tecnologías en salud para la atención de usuarios que presenten 
alteración de la integridad física, funcional o mental, por cualquier causa y con 
cualquier grado de severidad que comprometan su vida o funcionalidad. 

 
¶ Atención domiciliaria: Modalidad de prestación de servicios de salud extra 

hospitalaria que busca brindar una solución a los problemas de salud en el 
domicilio o residencia y que cuenta con el apoyo de profesionales, técnicos o 
auxiliares del área de la salud y la participación de la familia. 

 
¶ Autocuidado:  actividades que cada persona emprende en relación con la situación de 

salud, con la finalidad de mantenerla; conservando el bienestar con el fin de regular 
los factores que afectan a su propio desarrollo y funcionamiento en beneficio de su 
vida, salud o bienestar. 

 
¶ Beneficiarios : Personas afiliadas que pese a no hacer aporte de cotización, 

pertenecen al sistema y reciben los beneficios de este por ser parte del grupo familiar 
del cotizante. 

 
¶ Cirugía plástica estética, cosmética o de embellecimiento: Procedimiento 

quirúrgico que se realiza con el fin de mejorar o modificar la apariencia o el aspecto 
del paciente, sin efectos funcionales u orgánicos. 

 
¶ Cirugía plástic a reparadora o funcional: Procedimiento quirúrgico que se practica 

sobre órganos o tejidos con la finalidad de mejorar, restaurar o restablecer la función 
de los mismos, o para evitar alteraciones orgánicas o funcionales. Incluye 
reconstrucciones.  

 
¶ Cobertura : son los servicios de salud amparados por los servicios y tecnologías de 

salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del Sistema 
General de Seguridad Social en salud para los habitantes del territorio nacional. 
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¶ Complicació n: Alteración o resultado clínico no deseado, que sobreviene en el 
curso de una enfermedad o condición clínica, agravando la condición clínica del 
paciente y que puede provenir de los riesgos propios de la atención en salud, de la 
enfermedad misma o de las condiciones particulares del paciente. 

 
 

¶ Consulta médica : Es la valoración y orientación brindada por un médico en 
ejercicio de su profesión a los problemas relacionados con la salud. La valoración 
es realizada según los principios de la ética médica y las disposiciones de práctica 
clínica vigentes en el país, y comprende anamnesis, toma de signos vitales, examen 
físico, análisis, definición de impresión diagnóstica, plan de tratamiento. La 
consulta puede ser programada o de urgencia según la temporalidad; general o 
especializada, según la complejidad; intramural o ambulatoria según el sitio de 
realización. 

 
¶ Consulta odontológica:  Valoración y orientación brindada por un odontólogo a las 

situaciones relacionadas con la salud oral. Comprende anamnesis, examen clínico, 
análisis, definición de impresión diagnóstica, plan de tratamiento. La consulta 
puede ser programada o de urgencia según la temporalidad; general o 
especializada, según la complejidad; intramural o ambulatoria según el sitio de 
realización. 

 
¶ Consulta  psicológica : Es una valoración y orientación realizada por un profesional 

en psicología que consta de: anamnesis, evaluación general del estado emocional, 
socio afectivo y comportamental, incluyendo en caso, de ser necesario, la aplicación 
de test o pruebas psicológicas, así como la definición de un plan de tratamiento. 

 
¶ Copagos: los copagos son los aportes en dinero que corresponden a una parte del 

valor del servicio demandado y tienen como finalidad ayudar a financiar el sistema 
 
¶ Cotizante : Es aquella persona nacional o extranjera —residente en Colombia — que 

por estar vinculada a través de contrato de trabajo, ser servidora pública, pensionada, 
jubilada o trabajadora independiente con capacidad de pago, aporta parte de sus 
ingresos y a cambio, se le es reconocido el derecho a recibir los beneficios del SGSSS 

 
¶ Cuidados Paliativos : Son los cuidados apropiados para el paciente con una 

enfermedad terminal, crónica, degenerativa e irreversible donde el control del 
dolor y otros síntomas, requieren además del apoyo médico, social y espiritual, de 
apoyo psicológico y familiar, durante la enfermedad y el duelo. El objetivo de los 
cuidados paliativos es lograr la mejor calidad de vida posible para el paciente y su 
familia. La medicina paliativa afirma la vida y considera el morir como un proceso 
normal. 

 
¶ CTC: Comité Técnico Científico 
 
¶ Demanda Inducida : Hace referencia a la acción de organizar, incentivar y orientar 

a la población hacia la utilización de los servicios de protección específica y 
detección temprana y la adhesión a los programas de control. 
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¶ Derecho fundamental a morir con dignidad : Facultades que le permiten a la 
persona vivir con dignidad el final de su ciclo vital, permitiéndole tomar decisiones 
sobre cómo enfrentar el momento de muerte. Este derecho no se limita solamente a la 
muerte anticipada o eutanasia, sino que comprende el cuidado integral del proceso de 
muerte, incluyendo el cuidado paliativo  

 
¶ Dispositivo médico para uso humano : Cualquier instrumento, aparato, 

máquina, software, equipo biomédico u otro artículo similar o relacionado, 
utilizado sólo o en combinación, incluyendo sus componentes, partes, accesorios y 
programas informáticos que intervengan en su correcta aplicación, propuesta por 
el fabricante para su uso en: 
a. Diagnóstico, prevención, supervisión, tratamiento o alivio de una enfermedad. 
b. Diagnóstico, prevención, supervisión, tratamiento, alivio o compensación de 

una lesión o de una deficiencia. 
c. Investigación, sustitución, modificación o soporte de la estructura anatómica o 

de un proceso fisiológico. 
d. Diagnóstico del embarazo y control de la concepción. Cuidado durante el 

embarazo, el nacimiento o después del mismo, incluyendo el    cuidado del 
recién nacido. 

e. Productos para desinfección y/o esterilización de dispositivos médicos. 
 

¶ Derecho a morir con dignidad : facultades que le permiten a la persona vivir con 
dignidad el final de su ciclo vital, permitiéndole tomar decisiones sobre cómo 
enfrentar el momento de muerte. Este derecho no se limita a la muerte anticipada o 
eutanasia, sino que comprende el cuidado integral del proceso de muerte, incluyendo 
el cuidado paliativo. 
 

¶ Enfermedad  crónica  degenerativa  e irreversible  de alto  impacto  en la calidad  
de vida : Es aquella que es de larga duración, ocasiona grave pérdida de la calidad 
de vida, demuestra un carácter progresivo e irreversible que impide esperar su 
resolución definitiva o curación y es diagnosticada por un médico experto. 

 
¶ Enfermo en fase terminal: Aquel que es portador de una enfermedad o condición 

patológica grave, que ha sido diagnosticada en forma precisa por un médico 
experto, que demuestra un carácter progresivo e irreversible, con pronóstico fatal 
próximo o en plazo relativamente breve, que no sea susceptible de un tratamiento 
curativo y de eficacia comprobada que permita modificar el pronóstico de muerte 
próxima o para la cual los recursos terapéuticos utilizados con fines curativos han 
dejado de ser eficaces. 

  
¶ Enfermedades de Interés en Salud Publica: Son aquellas enfermedades que 

presentan un alto impacto en la salud colectiva y ameritan una atención y 
seguimiento especial. 

 
¶ Enfermedades de Alto Costo : Son aquellas enfermedades que se presentan con 

baja frecuencia pero que implican una alta complejidad para su manejo, y por 
tanto, un alto costo y una baja relación costo-efectividad para su tratamiento. 

 
¶ Enfermedad de interés en salud pública : son aquellas enfermedades que presentan 

un alto impacto en la salud colectiva y ameritan una atención y seguimiento especial 
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¶ Eutanasia : procedimiento médico en el cual se induce la muerte de forma anticipada a 

una persona con una enfermedad terminal que le genera sufrimiento, tras la solicitud 
voluntaria, informada e inequívoca de la persona. La manifestación de la voluntad 
puede estar expresada en un documento de voluntad anticipada de la misma. 

 
¶ Enfermedad Incurable avanzada : aquella cuyo curso es progresivo y gradual, con 

diversos grados de afectación, tiene respuesta variable a los tratamientos específicos y 
evolucionará hacia la muerte a mediano plazo.  

 
 
¶ EAPB: Sigla que significa Entidad Administradora de Plan de Beneficios, entre la 

cuales se encuentran las EPS. 
 
¶ EPSS: son las entidades responsables de la afiliación y prestación de los servicios y 

tecnologías de salud que brinda el Sistema General de Seguridad Social en Salud del 
Régimen Subsidiado a los beneficiarios de este. 

 

¶ FOSYGA: Sigla que significa Fondo de Solidaridad y Garantía y corresponde a una 
cuenta donde se manejan los recursos de la Seguridad Social. 

 

¶ GPC: Las Guías de Práctica Clínica son “conjunto de recomendaciones basadas en una 
revisión sistemática de la evidencia y en la evaluación de los riesgos y beneficios de las 
diferentes alternativas, con el objetivo de optimizar la atención sanitaria a los 
pacientes”. 

 

¶ Habilitación : cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y 
científica, de suficiencia patrimonial y financiera de capacidad técnico administrativa, 
indispensables para la entrada y permanencia en el sistema único de habilitación, los 
cuales buscan dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a 
la prestación de servicios y son de obligatorio cumplimiento por parte de los 
prestadores de servicios de salud. 

 
¶ Hospital Día: Modalidad de prestación de servicios de salud en internación 

parcial, entendida como la atención intramural o institucional por un plazo inferior 
a doce (12) horas, con la intervención de un grupo interdisciplinario integrando 
distintas actividades terapéuticas, con el objetivo de conseguir la autonomía del 
paciente sin separarlo de su entorno familiar. 

 
¶ Interconsulta : Es la solicitud expedida por el profesional de la salud responsable 

de la atención de un paciente a otros profesionales de la salud, quienes emiten 
juicios, orientaciones y recomendaciones técnico-científicas sobre la conducta a 
seguir con el paciente. 

 
¶ Intervención en Salud: Conjunto de procedimientos realizados para un mismo fin, 

dentro del proceso d atención en salud. 
 
¶ Instituciones Prestadoras de Salud (IPS):  son entidades oficiales, privadas, mixtas, 

comunitarias o solidarias, habilitadas para la prestación de los servicios de salud a los 
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habitantes del territorio colombiano. Pueden ser clínicas, hospitales, centros de salud, 
grupos de profesionales que ofrecen un servicio, instituciones de rehabilitación, 
consultorios, entre otros. 

 
¶ Inscripción a la EPS: es la manifestación de voluntad libre y espontánea del afiliado 

de vincularse a una EPS a través de la cual recibirá la cobertura en salud. 
 
¶ Libre escogencia : es el principio del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

que le da al afiliado la facultad de escoger entre las diferentes EPS cuál le administrará 
la prestación de sus servicios de salud derivados del plan obligatorio. A su vez, la EPS 
garantizará al afiliado la posibilidad de escoger, entre un número plural de 
prestadores, la o las IPS a través de las cuales accederá a los servicios y tecnologías de 
salud que brinda el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 
¶ Medicamento : es aquel preparado farmacéutico, obtenido a partir de principios 

activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica a una 
RESOLUCIÓN NÚMERO .:. 2 G 58 57· DE 2018 HOJA No 7 de 157 2 6 DIC 2018 
Continuación de la resolución: "Por la cual se actualiza integralmente el Plan de 
Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC)" 
concentración dada y que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, 
tratamiento, curación, rehabilitación o paliación de la enfermedad. Los envases, 
rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos 
garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado.  

 
¶ Medicinas y Terapias Alternativas: Son aquellas técnicas, prácticas, procedimiento, 

enfoques o conocimientos que utilizan la estimulación del funcionamiento de las leyes 
naturales para la autorregulación del ser humano con el objeto de promover, prevenir, 
tratar, rehabilitar la salud y cuidados paliativos de la población desde un enfoque 
holístico. 

 
¶ MIAS: Modelo de Atención Integral en Salud (MIAS), que se constituye en el marco 

para la organización y coordinación de actores e instituciones para garantizar que los 
ciudadanos accedan a servicios seguros, accesibles y humanizados.  
 

 
¶ MIPRES: herramienta tecnológica que permite a los profesionales de salud reportar la 

prescripción de tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC o servicios 
complementarios. 

 
¶ Movilidad : es el cambio de pertenencia a un régimen dentro de la misma EPS para los 

afiliados en el Sistema General de Seguridad Social en Salud focalizados en los niveles I 
y II del SISBÉN y algunas poblaciones especiales. 

 
¶ Novedades: son los cambios que afectan el estado de la afiliación, la condición del 

afiliado, la pertenencia a un régimen o a la inscripción a una EPS y las actualizaciones 
de los datos de los afiliados. 

 
¶ PAIS: Política Integral de Atención en Salud (PAIS), cuyo objetivo primordial es 

centrar la acción de salud en las personas, a nivel individual, familiar y colectivo; no en 
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las Instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) ni en las Entidades 
promotoras de salud (EPS). 

 
¶ Plan de beneficios:  es el conjunto de tecnologías en salud a que tienen derecho los 

afiliados al SGSSS definido conforme a la normatividad vigente, el cual será modificado 
y tendrá el alcance que se determine en la reglamentación que expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

 
¶ Portabilidad : derecho que le permite el acceso a los servicios de salud dentro del 

territorio nacional, garantizando la atención en los servicios establecidos dentro PBS 
(promoción, prevención, recuperación y rehabilitación) a los afiliados, cuando se 
encuentren fuera del municipio de afiliación inicial. 

 
¶ Procedimiento: Acciones que suelen realizare de la misma forma, con una serie 

común de pasos claramente definidos y una secuencia lógica de un conjunto de 
actividades realizadas dentro de un proceso de promoción y fomento de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación. 

 
¶ Psicoterapia: La psicoterapia comprende intervenciones  planificadas y estructuradas 

que tienen el objetivo de influir sobre el comportamiento, el humor y patrones 
emocionales de reacción a diversos estímulos, a través de medios psicológicos 
verbales y no verbales. 

 
¶ Promoción de la Salud : Consiste en proporcionar a la gente los medios necesarios 

para mejorar la salud y ejercer un mayor control sobre la misma". (Carta de Ottawa 
1986). 

 
¶ Prevención  de la Enfermedad:  conjunto de actividades dirigidas a reducir el 

riesgo de sufrir enfermedades mediante la disminución del nivel de los factores de 
riesgo o de la probabilidad de su ocurrencia. 

 
¶ Protección Específica : hace referencia a la aplicación de acciones y/o tecnologías 

que permitan y logren evitar la aparición inicial de la enfermedad mediante la 
protección frente al riesgo. 
 

¶ PAPSIVI: Conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones interdisciplinarias 
diseñados por el Ministerio de Salud y Protección Social para la atención integral en 
salud y atención psicosocial. Podrán desarrollarse a nivel individual o colectivo y en 
todo caso orientadas a superar las afectaciones en salud y psicosociales relacionadas 
con el hecho victimizante. (Decreto 4800 de 2011, Artículo 164.) 
 

¶ POS: Sigla que significa Plan Obligatorio de Salud, que corresponde al Plan de 
Beneficios que otorga el Régimen Subsidiado. 

 
¶ Régimen Contributivo:  es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los 

individuos y las familias al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando tal 
vinculación se hace a través del pago de una cotización, individual y familiar, o un 
aporte económico previo financiado directamente por el afiliado o en concurrencia 
entre éste y su empleador. 
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¶ Régimen subsidiado:  Es un conjunto de normas y procedimientos que rigen la 
vinculación de la población pobre y vulnerable al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, con recursos de la Nación y Entidades Territoriales. 

 
¶ SGSSS: Sigla que significa Sistema Obligatorio de Seguridad Social en Salud. 

 
¶ SISBEN: Sistema de Identificación de Beneficiarios para proyectos sociales de 

salud, educación, servicios públicos. 
 

¶ SOAT: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
 

¶ Tecnologías en salud: Actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, 
dispositivos, servicios y procedimientos usados en la prestación de servicios de  
salud, así como los sistemas organizativos y de soporte con los que se presta esta 
atención en salud. 

 
¶ Traslado:  son los cambios de inscripción de EPS dentro de un mismo régimen o los 

cambios de inscripción de EPS con cambio de régimen dentro del SGSSS. 
 
¶ Triage:  en los servicios de urgencia es un Sistema de Selección y Clasificación de 

pacientes, basado en sus necesidades terapéuticas y los recursos disponibles que 
consiste en una valoración clínica breve que determina la prioridad en que un 
paciente será atendido. 

 
¶ Referencia  y contrar referencia . Conjunto de procesos, procedimientos y 

actividades técnico-administrativas que permiten prestar adecuadamente los 
servicios de salud a los pacientes, garantizando la calidad, accesibilidad, 
oportunidad, continuidad, integralidad de los servicios, en función de la 
organización de la red de prestación de servicios definida por la entidad 
responsable del pago. 

¶ 1. La referencia  es el envío del paciente o elementos de ayuda diagnóstica por 
parte de un prestador de servicios de salud a otro prestador, para atención en 
salud o complementación diagnóstica que, de acuerdo con el nivel de resolución, 
dé respuesta a las necesidades en salud del usuario. 

¶ 2. La contrarreferencia  es la respuesta que el prestador de servicios  en  salud  
receptor de la referencia, da al prestador que remitió. La respuesta puede  ser  la 
contra remisión  del paciente con las debidas  indicaciones  a seguir o  simplemente  la 

Información sobre la atención prestada al paciente en la institución receptora, o el 
resultado de las solicitudes de ayuda diagnóstica. 

 

¶ RIAS: Rutas Integrales de Atención en Salud – RIAS, las cuales se configuran en la 
herramienta que ordena la gestión intersectorial y sectorial como plataforma para la 
respuesta que da lugar a las atenciones/intervenciones en salud dirigidas a todas las 
personas, familias y comunidades. 

 
 Las RIAS son una herramienta que definen a los agentes del Sistema de 
Salud(territorio, asegurador, prestador)y de otros sectores, las condiciones necesarias 
para asegurarla integralidad en la atención a partir de las acciones de cuidado que se 
esperan del individuo, las acciones orientadas a promover el bienestar y el desarrollo 
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de los individuos en los entornos en los cuales se desarrolla, así como las 
intervenciones para la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación de la 
discapacidad y paliación. 
 

 
5.2 CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 
 
5.2.1 Garantía  de  acceso  a  las tecnologías en  salud.  La  EPS  COMFAGUAJIRA 
deberá garantizar a los afiliados al SGSSS el acceso efectivo a las tecnologías en salud para 
el cumplimiento de la necesidad y finalidad del servicio, a través de su red de prestadores 
de servicios de salud. De conformidad con la Ley 1751 de 2015, en caso de atención de 
urgencias, y de  acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 3512 de 2019. 
 
5.2.2 Puerta de entrada al sistema . El acceso primario a los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC se hará en forma directa a través de urgencias o  
por consulta médica u odontológica general. Podrán acceder en forma directa a las 
consultas especializadas de pediatría, obstetricia o medicina familiar según corresponda y 
sin requerir remisión por parte del médico general, las personas menores de 18 años de 
edad y las pacientes obstétricas durante todo el embarazo y puerperio, cuando la oferta 
disponible así lo permita. 

 
5.2.3 Adscripción a una I ps. La EPS COMFAGUAJIRA después de la afiliación deberá 
adscribir a toda persona a una IPS de la red de prestadores conformada por COMFAGUAJIRA 
EPS para la atención ambulatoria. De esta manera se pueda beneficiar de todas las actividades 
de promoción de la salud, prevención de riesgos y recuperación de la salud, rehabilitación y 
paliación. El afiliado podrá solicitar cambio de adscripción a la IPS cuando lo requiera y 
COMFAGUAJIRA EPS, deberá darle trámite y atender su solicitud dentro de su red de 
prestadores.  
 
En el momento de la adscripción, las personas deberán suministrar la información necesaria 
sobre su estado de salud y los riesgos a que estén expuestos, con el objeto de que la IPS y 
COMFAGUAJIRA EPS, puedan organizar programas y acciones que garanticen su mejor atención. 
Tales datos estarán sujetos a la confidencialidad establecida para la historia clínica y no podrá 
ser utilizado para selección de riesgos por parte de Comfaguajira EPS. 
 
5.2.4 Acceso a servicios especializados  de  salud.  Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC cubre la atención de todas las especialidades médico 
quirúrgicas aprobadas para su prestación en el país, incluida la medicina familiar. 

 
Para acceder a los servicios especializados dé salud es indispensable la remisión  por  
medicina general, odontología general o por cualquiera  de  las  especialidades  definidas  
como puerta de entrada al sistema en el artículo 10 de esta resolución, conforme a la 
normatividad vigente sobre referencia y contrarreferencia, sin que ello se constituya en 
barrera para limitar el acceso a la atención por médico general, cuando el recurso 
especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el 
municipio  de  residencia. 

 

Si el caso amerita interconsulta al especialista, el usuario debe continuar siendo atendido 
por el profesional general, a menos que el especialista recomiende lo contrario en su 
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respuesta. Cuando la persona ha sido diagnosticada y requiere periódicamente de 
servicios especializados, puede acceder directamente a dicha consulta especializada sin 
necesidad de remisión por el médico u odontólogo general. 

 
Cuando en el municipio de residencia del paciente no se cuente con el servicio requerido, 
será remitido al municipio más cercano que cuente con dicho servicio. 

 
5.2.5 Telemedicina . Se financia con recursos de la UPC la provisión de los servicios y 
tecnologías de salud contenidos en la Resolución 3512 de 2019, prestados en el país bajo 
la modalidad de telemedicina, con el propósito de facilitar el acceso, oportunidad y 
resolutividad en la prestación de dichos servicios, cuya provisión debe dar cumplimiento 
a los parámetros para la práctica de la telemedicina, establecidos en la Resolución 2654 
de 2019, de este Ministerio o la norma que lo modifiquen o sustituyan. 
 
 
COBERTURA DE LOS SERVICIOS Y TECNOLOGIAS DE SALUD FINANCIADOS CON 
RECURSOS DE LA UPC 
 
Servicios y tecnologías de salud. Los servicio y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019, deberán ser garantizados 
por Comfaguajira EPS, con cargos a los recursos que reciben para tal fin, en todas las fases 
de la atención, para todas las enfermedades y condiciones clínicas, sin que tramites de 
carácter administrativo se conviertan en barrera para el acceso efectivo al derecho a la 
salud.   
 
5.3 PROMOCION DE LA SALUD Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD 

 
5.3.1 Cobertura de Promoción y Prevenció n. 
 
La EPS COMFAGUAJIRA, deberá identificar los riesgos en salud de su población de afiliados 
para que de conformidad con la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS), y los 
lineamientos de política pública vigente, puedan establecer acciones eficientes y efectivas de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Para tal fin, Comfaguajira EPS, podrá usar 
la información generada durante la adscripción a una IPS de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11 de la Resolución 3512 de 2019, así como estrategias de tamizaje con las tecnologías 
de diagnóstico cubiertas en el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC o mediante la 
aplicación de instrumentos que identifiquen el tipo de riesgo en salud y uso de bases de datos, 
atendiendo la normatividad vigente relacionada con el uso de datos personales. 
 
 
 
 
 
5.3.2  Promoción de la Salud   
 
En los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC se incluye toda 
actividad de información, educación y comunicación a los afiliados de todo grupo de edad y 
género, de manera preferencial para la población infantil y adolescente, población de mujeres 
gestantes y lactantes, la población en edad reproductiva y el adulto mayor, para fomento de 
factores protectores, la inducción a estilos de vida saludables y para control de enfermedades 
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crónicas no transmisibles, articulado con los dispuesto en los lineamientos de política pública 
vigente. 
 
5.3.3 Protección específica y detección temprana.  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen  todas las 
tecnologías en salud descritas en la Resolución 3512 de 2019 para la protección específica y 
detección temprana, definidos con este propósito, articulado con los dispuesto en los 
lineamientos de política pública vigente. 
 
 
5.3.4 Prevención de la enfermedad.  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC para la prevención  de la 
enfermedad incluidas en La Resolución 3512 de 2019. COMFAGUAJIRA EPS apoyará la vigilancia 
de su cumplimiento a través de los indicadores de protección específica y detección temprana 
definidos con ese propósito, articulado con los dispuestos en los lineamientos de política pública 
vigente. 
 
 
5.3.5 Condón masculino .  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC cubre el condón 
masculino de látex para la prevención de Infecciones de Transmisión Sexual - ITS-, la infección 
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana - V1H/SIDA y planificación familiar. Su cobertura 
está sujeta a prescripción en consulta de planificación familiar o consejería, de conformidad con 
las normas que reglamentan la materia. 
 
5.3.6 Aplicación de vacunas . 
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC cubre la aplicación de los 
biológicos del Plan Ampliado de Inmunizaciones – PAI, así como aquello descrito en la 
Resolución 3512 de 2019.  Es responsabilidad de las EPS COMFAGUAJIRA garantizar el acceso y 
la administración  de los biológicos del PAI, suministrados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y según las normas técnicas aplicables. 
 

   5.4  RECUPERACION DE LA SALUD: 
 

5.4.1 Acciones para la  Recuperación  de  la  Salud 
 
 Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, cubre las tecnologías en 
salud contempladas en la Resolución 3512 de 2019 para el diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación de todas las enfermedades, condiciones clínicas y problemas relacionados con la 
salud de los afiliados de cualquier edad o género, articulado con el enfoque de Atención Primaria 
en Salud (APS), según los lineamientos de política pública vigente. 
 
5.4.2 Atención de Urgencias . 
 
 Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, incluyen las 
tecnologías en salud contenidas en la Resolución 3512 de 2019, necesarias para la atención 
de urgencias del paciente, incluyendo la observación en servicios debidamente habilitados 
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para tal fin, la oportuna y adecuada remisión cuando no cuente con el nivel de resolución 
para dar respuesta a las necesidades de salud, según la normatividad vigente.         
 
 
CATEGORÍAS DEL "TRIAGE". 
Para determinar la prioridad de la atención de los pacientes en un servicio de urgencias se 
tendrá en cuenta la siguiente categorización, organizada de mayor a menor riesgo: 
 
Triage I: Requiere atención inmediata. La condición clínica del paciente representa un 
riesgo vital y necesita maniobras de reanimación por su compromiso ventilatorio, 
respiratorio, hemodinámico o neurológico, perdida de miembro u órgano u otras 
condiciones que por norma exijan atención inmediata. 
 
Triage II: La condición clínica del paciente puede evolucionar hacia un rápido  deterioro o a 
su muerte, o incrementar el riesgo para la pérdida de un miembro u órgano, por lo tanto, 
requiere una atención que no debe superar los treinta (30) minutos. La presencia de un 
dolor extremo de acuerdo con el sistema de clasificación usado debe ser considerada como 
un criterio dentro de esta categoría. 
 
Triage III: La condición clínica del paciente requiere de medidas diagnósticas y terapéuticas 
en urgencias. Son aquellos pacientes que necesitan un examen complementario o un 
tratamiento rápido, dado que se encuentran estables desde el punto de vista fisiológico 
aunque su situación puede empeorar si no se actúa. 
 
Triage IV: El paciente presenta condiciones médicas que no comprometen su estado 
general,  ni  representan  un  riesgo  evidente  para  la  vida  o  pérdida  de  miembro  u 
órgano. No obstante, existen riesgos de complicación o secuelas de la enfermedad o lesión si 
no recibe la atención correspondiente. 
 
Triage V: El paciente presenta una condición clínica relacionada con problemas agudos o 
crónicos sin evidencia de deterioro que comprometa el estado general de paciente y no 
representa un riesgo evidente para la vida o la funcionalidad de miembro u órgano. 
 
 
5.4.3 Atención ambulatoria . Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la 
UPC, según lo dispuesto en la Resolución 3512 de 2019, serán prestadas en la modalidad 
ambulatoria cuando el profesional tratante lo considere pertinente, de conformidad con las 
normas de calidad vigentes y en servicios debidamente habilitados para tal fin.   
 
 
 
 
 
 
5.4.4 Atencion con internación .  
 
 Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC,  financia la atención en 
salud con internación, cuando sea prescrita por el profesional de la salud tratante, en los 
servicios y unidades habilitadas para tal fin, según la normativa vigente.  
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Parágrafo 1 . Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, incluyen la 
internación en habitación compartida, salvo que por criterio profesional tratante esté indicado 
el aislamiento. 
 
Parágrafo 2. Para la prestación de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC no existen limitaciones ni restricciones en cuanto al periodo de permanencia del 
paciente en cualquiera de los servicios de internación, siempre y cuando se acoja al criterio del 
profesional tratante. 
 
5.4.5 Atención domiciliaria .  
 
La atención en la modalidad domiciliaria como   alternativa a la atención hospitalaria 
institucional está cubierta en los casos que considere pertinente el profesional tratante, bajo las 
normas de calidad vigentes. Esta financiación  está dada sólo para el ámbito de la salud.   
 
 
5.4.6 Atención integr al del proceso de gestación, parto y puerperio . 
 
Para la atención integral de la gestación, parto y puerperio, El Plan de Beneficios en Salud con 
cargo a la UPC financia todas las tecnologías en salud contenidas en la Resolución 3512 de 2019, 
en las modalidades de atención ambulatoria o con internación, por la especialidad médica que 
sea necesaria, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigente. 
 
5.4.7 Medicina   y   terapias   alternativas   y   complementarias.  
 
Comfaguajira EPS  podrá incluir la utilización de medicinas y terapias alternativas o 
complementarias por parte de los prestadores que hagan parte de su red de servicios, siempre y 
cuando éstas se encuentren autorizadas y reglamentadas debidamente para su ejercicio de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 
 
 
5.5 PROCEDIMIENTOS. 
 
5.5.1 Analgesia, anestesia y sedación. 
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluye  la analgesia, 
anestesia y sedación, incluyendo los anestésicos, analgésicos, sedantes, relajantes 
musculares de acción periférica y reversores de anestesia que se consideren necesarios e 
insustituible para tal fin (así o se encuentren explícitamente descritos en el anexo 1 
(Listado de Medicamento del Plan de Beneficios en salud con cargo a la UPC) cuando se 
requieran para la realización de las tecnologías en salud descritas en la Resolución 3512 
de 2019, incluida la atención del parto. 
 

 
5.5.2 Combinaciones de tecnologías en salud .  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC financia las 
tecnologías en salud contenidas en la Resolución 3512 de 2019 cuando también se 
realicen de manera combinada, simultánea o complementaria entre ellas. 
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5.5.3 Trasplantes .  
 
Para la realización de los trasplantes financiados con recursos de la UPC. Se incluye las 
tecnologías en salud y los servicios  complementarios, necesarios contenidos en  
Resolución 3512 de 2019. La prestación comprende: 

 
1. Estudios previos y obtención del órgano, tejido o células del donante identificado como 
efectivo. 

2. Atención del donante vivo hasta su recuperación, cuya atención integral estará a cargo 
de  la  de  la  EPS COMFAGUAJIRA. 

3. Procesamiento, transporte y conservación adecuados del órgano, tejido o células a 
trasplantar, según tecnología disponible en el país. 

4. El trasplante propiamente dicho en el paciente. 

5. Preparación del paciente y atención o control pos trasplante. 

6. Tecnologías en salud necesarias durante el trasplante. 

7. Los medicamentos se financian de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 3512 de 
2019. 

 

Parágrafos  1: Los estudios realizados en donantes no efectivos, no se financian con recursos 
de la UPC. 

Parágrafos 2: Entiéndase como una actividad inherente a los estudios  previos y obtención del 
órgano, la búsqueda del donante. 

Parágrafos 3: Los trasplantes de órganos diferentes a los contenidos en la Resolución 3512 de 
2019, no se financian con recursos de la UPC. 

 
5.5.4 Injertos.   
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen los injertos 
necesarios para los procedimientos descritos en la Resolución 3512 de 2019, bien sean 
autoinjertos, aloinjertos o injertos heterólogos u homólogos. La financiación con recursos 
La cobertura también incluye los procedimientos de  toma de tejido del mismo paciente o 
de un donante. 

 
5.5.5 Suministro de sangre total o hemocomponentes . 
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen  los 
productos de banco de sangre listados en la Resolución 3512 de 2019, de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 
 

 
 
5.5.6 Atención en salud oral .  
 
 Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen  las 
tecnologías en salud oral descritas en la Resolución 3512 de 2019. 
 
5.5.7 Prótesi s dentales.  
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Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluye  las  prótesis 
dentales mucosoportadas totales, de acuerdo con la indicación clínica determinada por el 
odontólogo tratante. 
 
La financiación con recursos de la UPC será: 
a. Régimen Contributivo: Para los cotizantes y sus beneficiarios con un ingreso base de 

cotización igual o inferior a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigente. 
b. Régimen Subsidiado: La cobertura es para todos los afiliados. 

 
5.5.7 Tratamiento s reconstructivos .  
 
Los tratamientos reconstructivos definidos en el anexo 2 listado de procedimientos que 
hace parte integral de la Resolución 3512 de 2019, en tanto tengan una finalidad funcional 
de conformidad con el criterio del profesional en salud tratante. 

 
5.5.8 Reintervenciones .  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen la 
realización de una segunda intervención que esté relacionada con la primera, conforme a 
la prescripción del profesional tratante, sin trámites adicionales, en las siguientes  
condiciones: 
a. Que el procedimiento inicial o primario haga parte Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC. 

b. Que la segunda intervención esté incluida en Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC. 

 

5.6  MEDICAMENTOS 

 

Medicamentos .  Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC 
incluye los medicamentos de acuerdo a las siguientes condiciones: principio activo, 
concentración, forma farmacéutica y uso específico en los casos en que se encuentre descrito 
en el anexo 1 “Listado de medicamentos financiados con recursos de la Unidad de Pago por 
Capitación” que hace parte integral de la Resolución 3512 de 2019. Para la financiación deben 
coincidir todas estas condiciones según como se encuentren descritas en el   listado. 

 
Los medicamentos descritos en el anexo 1 “Listado de medicamentos del Plan de Beneficios 
en Salud con cargo a la UPC”, atendiendo lo dispuesto en el artículo 129 de la Resolución 3512 
de 2019, deben ser garantizados de manera efectiva y oportuna por Comfaguajira EPS. Para 
efectos de facilitar la aplicación de la Resolución 3512 de 2019.  

 
5.6.1 Prescripción .  
 
La prescripción se realizará siempre utilizando la Denominación Común Internacional,  
exclusivamente.  Al  paciente  se  le  deberá  suministrar  cualquiera  de los medicamentos 
(de marca o genéricos) autorizados por el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA que cumplan las condiciones descritas en la 
Resolución 3512 de 2019. 
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5.6.2 Indicaciones autorizadas .  
 
La financiación de medicamentos con recursos de la UPC aplica siempre y cuando sean 
descritos en las indicaciones autorizadas por el INVIMA, excepto para aquellos casos en 
que el anexo 1 “Listado de medicamentos del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC”, 
describa usos específicos que limiten su financiación. 
 
 
5.6.3 Combinaciones de dosis fijas (cdf) .  
 
Con el ánimo de simplificar los esquemas de  medicación y mejorar la adherencia de los 
pacientes a ciertos tratamientos farmacológicos, el Plan de Beneficios en Salud con cargo a 
la UPC financia los medicamentos en Combinaciones de Dosis Fijas de la siguiente forma: 

 
1. Cuando todos los principios activos que hacen parte del medicamento en CDF se 

encuentren descritos en el listado de medicamentos del Anexo 1 “Listado de 
Medicamentos financiación con recursos de la UPC”, que hacen parte integral del la 
Resolución 3512 de 2019. Manteniendo su misma forma farmacéutica y, 

2. Cuando el costo del tratamiento con el tratamiento con el medicamento combinado sea 
igual o menor a la sumatoria del costo de cada uno de los medicamentos, si se utilizan 
como monofármacos por separado. 

 
5.6.4 Presentaciones    comerciales    y    equivalencias.    
 
 La    financiación   de     los medicamentos La financiación de medicamentos con recursos 
de la UPC es independiente de la forma de comercialización, empaque, envase o 
presentación comercial del medicamento (jeringa prellenada, cartucho, entre otras). 

 
5.6.5 Registro sanitario . 
 
 El tipo de registro sanitario otorgado por el INVIMA a  un  producto no establece por sí 
mismo la financiación de los medicamentos con recursos de la UPC, puesto que esta se da 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución 3512 de 2019. 

 
5.6.6 Almacenamiento y distribución .  
 
Las formas de almacenamiento, transporte, dispensación, distribución o suministro de 
medicamentos no determinan ni limitan la  financiación con recurso de la UPC. 
 
 
 

5.6.7 Administración de me dicamentos .  

 

Para el acceso efectivo a los medicamentos cubiertos en este Plan de beneficios, está 
incluida toda forma de administración de los  mismos conforme con la prescripción del 
médico tratante. 
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Parágrafos : Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluye todo 
equipo o dispositivo médico para toda forma de administración, como infusión, parenteral o 
enteral, controlada o regulada, entre otras, de medicamentos financiados con recursos de la UPC,  
por ejemplo, las bombas de insulina, jeringas pre llenadas, cartuchos o plumas precargadas, de 
acuerdo con la prescripción médica, ejemplos que no son taxativos, sino enunciativos. 
 
5.6.8 Fórmulas magistrales .  
 
Las formulaciones magistrales preparadas a partir de los medicamentos financiados con 
recursos de la UPC, se consideran igualmente financiados con recursos de la UPC y 
deberán ser garantizados por Comfaguajira EPS. 

 
5.6.9 Garantía de continuidad en el suministro de medicamentos .  
 
La EPS COMFAGUAJIRA deberá garantizar el acceso a los medicamentos financiados con 
recursos de la UPC de forma ininterrumpida y continua, tanto al paciente hospitalizado, 
como al ambulatorio, de conformidad con el criterio del profesional tratante y las normas 
vigentes. 

 
5.6.10 Medicamentos    de    programas    especiales. 
 
 La    EPS   COMFAGUAJIRA, garantizará el acceso y administración de los medicamentos 
de Programas Especiales descritos en el anexo 1 “Listado de medicamentos del Plan de 
Beneficios en Salud con cargo a la UPC”  que hace parte integral de la Resolución 3512 de 
2019 y suministrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, según las normas 
técnicas y guías de atención las enfermedades de interés en salud pública. 

 
5.6.11 Radiofármacos . 
 
 Estos medicamentos se consideran cubiertos con recursos de la UPC cuando son 

necesarios e insustituibles para la realización de los procedimientos de medicina nuclear 
contenidos en dicho plan  y no requieren estar descritos explícitamente en el listado de 
medicamentos. 

 
5.6.12 Medios de contraste .  
 
Comfaguajira EPS garantizarán los medios de contraste correspondiente a los descritos 
explícitamente en el anexo 1 “Listado de medicamentos del Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la UPC” que hace parte integral de la Resolución 3512 de 2019. 

 
 
5.6.13 Medios diagnósticos .  
 
Los medicamentos diferentes a  medios  de contraste que se encuentren descritos en el 
anexo1 “Listado de medicamentos del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC” 
hace parte integral de la Resolución 3512 de 2019, también serán financiados con 
recursos de la UPC, cuando son usados para realizar pruebas farmacéuticas, diagnósticas 
y otros procedimientos diagnósticos incluidos con recursos de la UPC. 
 
5.6.14 Soluciones y diluyentes .   
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Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC financia las 
soluciones de uso médico, aunque no estén descritas en el anexo 1 que hace parte integral de 
la  Resolución 5857 de 2018 por considerarse insustituible  para la realización de algún 
procedimiento financiado con recurso de la UPC, en los siguientes casos: 

SOLUCION PROCEDIMIENTO 

Cardiológica  Perfusión Intracardiaca 
Conservantes de órganos Perfusión y lavado de órganos en Trasplantes 

Viscoelásticas Oftalmológicos 

Liquido Embolico  Embolizaciones 
Líquidos de gran volumen Procedimientos que requieren líquidos para el 

arrastre, lavado o irrigación de las diferentes 
cavidades y estructuras del organismo (vejiga, 
peritoneo, articulaciones, entre otra). 

 
El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC cubre los diluyentes sin importar el 
volumen, para reconstitución de medicamentos y preparados nutrición parenteral. 

 
5.6.15 Actividades y procesos propios del servicio farmacéutico .  
 
La EPS COMFAGUAJIRA es responsables  de  garantizar  que el manejo, conservación y 
dispensación medicamentos cubiertos en el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la 
UPC, se realice en servicios debidamente habilitados o autorizados y vigilados por la 
autoridad para tal fin. 

 

5.6.16 Sustancias y medicamentos para nutrición . La financiación de sustancias 
nutricionales con recursos de la UPC son las siguientes: 

 
1.Aminoácidos esenciales y no esenciales con o sin electrolitos utilizados para alimentación 
enteral o parenteral (incluyendo medicamentos que contengan dipéptidos que se 
fraccionan de manera endógena). 
 

2. Medicamentos parenterales en cualquier concentración, descritos en el anexo 1 
“Listado de medicamentos del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC” de la 
Resolución 3512 de 2019, utilizados para los preparados de alimentación parenteral. 

 

Las nutriciones parenterales que se presentan comercialmente como sistemas 
multicompartimentales tambien se consederan financiadas con recursos de la  UPC, sin 
importar que contengan otros principios activos diferentes a los descritos en el Anexo 
1“Listado de medicamentos del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC” de la 
Resolución 3512 de 2019, siempre y cuando compartan la misma indicación de las 
nutriciones parenterales preparadas a partir de los medicamentos del Plan de Beneficios 
en Salud con cargo a la UPC. 

 
3. La fórmula Láctea se encuentra cubierta exclusivamente para las personas menores de 12 

meses de edad, que son hijos de madres con diagnóstico de infección por el VIH/SIDA, 
según posología del médica o nutricionista tratante. 
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4. Alimento en polvo con vitaminas, hierro y zinc, según guía OMS (uso de micronutrientes en 
polvo para la fortificación domiciliaria de los alimentos consumido por lactantes y niños), 
para personas menores entre seis (6) y veinticuatro (24) meses de edad. 

 
 
No se financian con recursos de la UPC las nutriciones enterales u otros productos como 
suplementos o complementos vitamínicos, nutricionales o nutracéuticos para nutrición, 
edulcorantes o sustitutos de la sal o intensificadores de sabor y cualquier otro diferente a lo 
dispuesto en el presente artículo. 
 

 
5.6.17 Subgrupos de  referencia .   
 
Cuando  el listado  de  medicamentos  del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC 
se refiere a un subgrupo de referencia, según la clasificación internacional ATC, se deben 
considerar financiados con recursos de la UPC todos los medicamentos que contengan los 
principios activos pertenecientes a dicho subgrupo, en las formas farmacéuticas que se 
definen para ellos en el listado de medicamentos de la Resolución 3512 de 2019. 
 
5.6.18 Prescripciones de acuerdo con guías de prácticas clínicas . La prescripción de 
medicamentos deberá tener en cuenta en lo posible y según criterio del médico tratante, las 
recomendaciones realizadas en documentos emitidos por este Ministerio, como Guías de 
Prácticas Clínicas (GPC), Guías de Atención Integral (GAI), protocolos informes de 
posicionamiento terapéutico o cualquier otro documento definido para la atención en salud de 
una patología en particular, sin que lo anterior se establezca como una restricción a la 
autonomía profesional, sino como apoyo al proceso de buena práctica en la prescripción. 

 
 5.6.19 Concordancia entre la cantidad prescrita de medicamento y la cantidad 
dispensada. 
 
La cantidad de medicamentos dispensados deberá corresponder con la cantidad de 
medicamentos descritos , en cumplimiento de lo señalado en los artículos 2.5.3.10.18 y 
2.5.3.10.19 del Decreto 780 de 2016, sobre obligaciones y prohibiciones del dispensador, 
respectivamente. 
 
 

13.1 DISPOSITIVOS MEDICOS 
 

Dispositivos médicos .  En desarrollo del principio de integralidad establecido en el numeral 
1 del artículo 3 de la Resolución 3215 de 2019, la EPS COMFAGUAJIRA debe garantizar 
todos los dispositivos médicos (insumos, suministros y materiales ,incluyendo el material 
de sutura, osteosíntesis y de curación), sin excepción, necesarios e insustituibles para la 
realización o utilización de las tecnologías en salud financiada con cargo a la UPC, en el 
campo de la atención de urgencias, atención ambulatoria o atención con internación, salvo 
que exista excepción expresa para ellas en la Resolución 3512 de 2019. 

 
5.7.1 Lentes Externos . 

Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen  los  lentes  
correctores  externos en vidrio o plástico (incluye policarbonato) en las siguientes 
condiciones: 
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1. En Régimen Contributivo : Se financian con recursos de la UPC una (1) vez cada año 
en las personas de doce (12) años de edad o menos y una vez cada cinco (5) años en los 
mayores de doce (12) años de edad, por prescripción médica o por optometría y para 
defectos que disminuyan la agudeza visual. La financiación incluye la adaptación del lente 
formulado a la montura; el  valor de la montura es asumido por el usuario. 

 
2. En Régimen Subsidiado:  

a. Para personas menores de 21 años y mayores de 60 años de edad, se financian con 
recursos de la UPC una vez al año, por prescripción médica o por optometría y para 
defectos que disminuyan la agudeza visual. La cobertura incluye el suministro de la 
montura hasta por un valor equivalente al 10% del salario mínimo legal mensual vigente. 

b. Para las personas mayores de 21 y menores de 60 años de edad se cubren los lentes 
externos una vez cada cinco años por prescripción médica o por optometría para  defectos  
que disminuyan la agudeza visual. La cobertura incluye la adaptación del lente formulado         
a la montura; el valor de la montura es asumido por el usuario. 

 
No se financian filtros o colores, películas especiales, lentes de contacto ni  líquidos para lentes.  
 
 
5.7.2 Ayudas técnicas. 
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, incluye las siguientes 
ayudas técnicas. 
1. Prótesis Ortopédicas internas (endoprótesis ortopédicas) para los procedimientos 
quirúrgicos financiados con recursos de la UPC. 
2. Prótesis ortopédicas externas (exoprótesis) para miembros inferiores y superiores, 
incluyendo su adaptación, así como el recambio por razones de desgaste normal,  crecimiento o 
modificaciones morfológicas del paciente, cuando así lo determine el profesional tratante. 
c. Prótesis de otros tipos (válvulas, lentes intraoculares, audífonos, entre otros) para los 
procedimientos financiados con recursos de la UPC. 
d. Órtesis ortopédicas (incluye corsés que no tengan finalidad estética). 
 

 

5.8 SALUD MENTAL 

 
5.8.1 Atención de urgencias en salud mental . 
 
 Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen la atención 
de urgencias en servicios debidamente habilitados, del paciente con trastorno o enfermedad 
mental, incluyendo la observación en urgencias. 
 
5.8.2 Psicoterapia  ambulatoria   para   la  población  general .  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, cubre la atención 
ambulatoria con psicoterapia  individual, grupal, familiar y de pareja; independientemente 
de la etiología o la fase en  que se encuentra la enfermedad, así: 
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1.     Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año   calendario. 
2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de pareja en total  por  psicólogo  y  
médico especialista competentes, durante el año calendario. 

 
5.8.3 Psicoterapia ambulatoria para mujeres víctimas de violencia .  
 
Con cargos a los recursos de la UPC se financia la psicoterapia ambulatoria para las 
mujeres víctimas de violencia física, sexual o psicológica, cuando ello sea pertinente a 
criterio del profesional tratante en sustitución de lo dispuesto en el artículo 62 de la 
resolución 3512 de 2019.   
 
1. Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año   calendario. 
2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja en total por psicólogo  y  
médico especialista competentes, durante el año  calendario. 

 
5.8.4 Atención   con   internación   en   salud   mental   para   la  población 
general .  
 
Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen  la 
internación de pacientes con trastorno o enfermedad mental de cualquier tipo durante la 
fase aguda de su enfermedad o en caso de que esta ponga en peligro su vida o integridad, la 
de sus familiares o la comunidad.  
En la fase aguda, la financiación con recursos de la UPC de la hospitalización podrá 
extenderse hasta 90 días, continuos o discontinuos por año calendario, de acuerdo con el 
concepto del equipo de profesionales de la salud tratante, siempre y cuando estas 
atenciones se enmarquen en el ámbito de la salud y no correspondan a estancias por 
condiciones de abandono social. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recurso de la UPC para la 
internación será durante el período que considere necesario el o los profesionales 
tratantes. 
 
A criterio del profesional tratante en salud mental, estos pacientes se manejarán de 
preferencia en el programa de internación parcial u hospital día, según la normatividad 
vigente y en servicios debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no 
tiene límites para su financiación con recursos de la UPC. 

 

5.8.5 atención con internación en salud mental para mujeres víctimas de 
violencia .  

 

Con cargo a los recursos de la UPC se financia la atención con internación para las mujeres 
víctimas de violencia física, sexual o psicológica, cuando ella sea pertinente a criterio del 
médico tratante, en situación de los dispuesto n el artículo 64 de la resolución 3512 de 
2019.     
 

En la fase aguda, la financiación con recursos de la UPC para la hospitalización podrá 
extenderse hasta 180 días, continuos o discontinuos por año calendario. 
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En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la cobertura de la internación será durante el 
periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 
 
A criterio del profesional tratante en salud mental, estos pacientes se manejarán de 
manera preferente en hospital  parcial, según la normatividad vigente y en servicios 
debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tiene límites para su 
financiación con recursos de la UPC. 
 
No será financiado con cargo a los recursos de la UPC la internación prolongada cuando 
esta sea por atención distinta al ámbito de salud, sea una inasistencia social o un 
abandono social.  

 
5.9 ATENCIÓN PALIATIVA 

Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, incluyen  los 
cuidados paliativos en la modalidad ambulatoria, con internación o atención domiciliaria 
del enfermo en fase terminal y de pacientes con enfermedad crónica, degenerativa e 
irreversible de alto impacto en la calidad de vida, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1733 de 2014, con las tecnologías en salud financiada por la UPC, según criterio del 
profesional tratante, salvo lo dispuesto en el parágrafo 4 de la  Resolución 3512 de 2019. 

 
 

COBERTURAS PREFERENTES Y DIFERENCIALES AGRUPADAS POR CICLOS 
VITALES PARA PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD. 
 
Promoción y p revención. Comfaguajira EPS deberá identificar los riesgos de 
salud de su población afiliada menor de 18 años de edad, para que de conformidad 
con la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS), y los lineamientos de 
política pública vigente, puedan establecer acciones efectivas de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad. Para tal fin Comfaguajira EPS podrá usar la 
información generada durante la adscripción a una IPS, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 3512 de 2019. Igualmente podrán utilizar estrategias 
de tamizaje con las tecnologías de diagnóstico financiada con recursos de la UPC o 
aplicación de instrumentos que identifiquen el tipo de riesgo en salud y uso de 
bases de datos, atendiendo la normatividad vigente relacionada con el uso de 
datos personales. 
 
Promoción de la salud . Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, incluye todas las  actividades de información, educación. 
Capacitación y comunicación a los afiliados infantes y adolescentes, para fomento 
de factores protectores, la inducción a estilo de vida saludables y para control de 
enfermedades crónicas no transmisibles, articulado con lo dispuesto en los 
lineamientos de política pública vigente. 
  
Protección específica y detección temprana . Los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC incluye todas las actividades, Las 
tecnologías de salud y los servicios contenidos en la Resolución 3512 de 2019, 
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para la protección específica y detección temprana según las norma vigente, 
incluyendo la identificación y  canalización de las personas menores de 18 años de 
edad para tales efectos, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política 
pública vigente.  
 
Prevención de la enfermedad . Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC, incluye las actividades o tecnologías de salud descritas en 
la resolución 3512 de 2019 para prevención de la enfermedad en población 
infantil y adolescente. Comfaguajira EPS debe apoyar en la vigilancia a través de 
los indicadores de protección específica y detección temprana, definidas con ese 
propósito, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública 
vigente de política pública vigente.  
  
Atencion para la recuperación de la salud . Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC, incluye las tecnologías en salud y los servicios 
para el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación, requeridas en la 
atención de cualquier contingencia de salud que se presente, en la modalidad 
ambulatoria, hospitalaria o domiciliaria según criterio del profesional tratante, 
articulado con el enfoque de Atención Primaria en Salud (APS). según los 
lineamientos de política pública vigente, necesarias para la recuperación de la 
salud de las personas menores de dieciocho (18) años de edad, además de las 
previstas para la población en general.. 
  
Restablecimiento de la salud a la población menor de 18 años de edad, cuyos 
derechos han sido vulnerados . Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC, incluyen las tecnologías en salud y los servicios contenidos 
en la Resolución 3512 de 2019, requeridas para la rehabilitación física y mental de 
los niños, niñas y adolescente, de conformidad en lo establecido en el artículo 19 
de la ley 1438 de 2011. Comfaguajira EPS deberán diseñar e implementar 
programar para garantizar la atención integral en cada caso. 
  
 
ATENCIÓN A PERSONAS DESDE LA EDAD PRENATAL A MENORES DE 6 AÑOS DE 
EDAD. 
  
Atención prenatal . Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC, incluyen las tecnologías en salud descritas en la Resolución 3512 de 2019 que 
se requieran para cualquier atención en salud ambulatoria o con internación, por la 
especialidad médica que sea necesaria, durante el proceso de gestación, parto y puerperio 
en las fases de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación 
y paliación de la enfermedad. Ello incluye las afecciones relacionadas, las complicaciones 
y las  enfermedades que pongan en riesgo el desarrollo y culminación normal de la 
gestación y parto, o que signifiquen un riesgo para la viabilidad del producto o la 
supervivencia y salud del recién nacido, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de 
política pública vigente. 
 
Atenciones de detección temprana . Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC, incluyen la atención mediante programas para la detección 



36 
 

temprana de alteraciones de la agudeza visual, auditiva y alteraciones del embarazo con 
las tecnologías en salud contenidas en la Resolución 3512 de 2019 y de acuerdo con lo 
definido por las normas técnicas vigentes adoptadas por el Ministerio de Salud y  
Protección Social con el fin de favorecer la identificación oportuna de la enfermedad, el 
diagnóstico precoz, el tratamiento adecuado y la reducción de los daños en salud causados 
por eventos no detectados oportunamente, articulado con lo dispuesto en los lineamientos 
de política pública vigente. 
 
Atenciones de protección específica . Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC, incluyen la atención preventiva en salud bucal y la 
aplicación del biológico según el esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones 
(PAI), en concordancia con las normas técnicas vigentes adoptadas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, con el fin de reducir la incidencia y mortalidad por 
enfermedades inmunoprevenibles y disminuir factores de riesgo para la aparición de 
caries y enfermedad periodontal. Igualmente, cubre la topicación con barniz de flúor, 
articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigente. 

 
Atención de la morbilidad neonatal . Los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC, incluyen todas las tecnologías en salud contenidas 
en la Resolución 3512 de 2019 para el recién nacido, desde el momento del nacimiento y 
hasta el mes de nacido, con el fin de atender integralmente cualquier contingencia de 
salud, incluyendo lo necesario para su realización de tal forma que se cumpla con la 
finalidad del servicio y según el criterio del médico tratante. Incluye las atenciones de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad, establecidas en las normas 
técnicas de protección específica para la atención del parto (adaptación neonatal y 
complicaciones del recién nacido) y la atención del recién nacido, de acuerdo con lo 
dispuesto en los lineamientos de política pública vigente. 
 
Atención  a  hijos  de  madres  con  diagnóstico  de  infección  por    el vih/sida . 
Los hijos de madres con diagnóstico de infección por VIH/SIDA  tienen  derecho a las 
tecnologías contenidas en Los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC, para la atención en las diferentes fases de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, aún si el diagnóstico de infección por 
VIH/SIDA es presuntivo y no ha sido confirmado, con sujeción a lo establecido por la Guía 
de Práctica Clínica para el manejo de la infección por VIH/SIDA vigente, adoptada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
Complementos nutricionales . Los servicios y tecnologías de salud financiada con 
recursos de la UPC cubre en este ciclo vital lo siguiente: 
1. Fórmula láctea para niños lactantes hasta los doce (12) meses de edad, hijos de madres   
con diagnóstico de infección por VIH/SIDA, según el criterio del médico o nutricionista 
tratante. 
2. Alimento en polvo con vitaminas, hierro y zinc, según guía OMS para personas menores 
entre (6) y veinticuatro (24) meses de edad. 

 
Atención de urgencias.   Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos 
de la UPC a que refiere la Resolución 3512 de 2019, contiene las tecnologías y servicios 
necesarios para la atención de urgencias del paciente, incluyendo la observación en 
servicios debidamente habilitados para tal fin, la oportuna y adecuada remisión cuando 
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no cuente con el nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades de salud, según 
la normatividad vigente. 
 
Atención para la recuperación de la  salud .  Los servicios y tecnologías de salud 
financiada con recursos de la UPC, incluyen las tecnologías en salud para el 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad, requeridas en la 
atención de cualquier contingencia de salud que se presente, en la modalidad 
ambulatoria, hospitalaria o domiciliaria, según el criterio del profesional tratante.  
articulado con el enfoque de Atención Primaria en Salud (APS), según los lineamientos de 
política pública vigentes, necesarias para la recuperación de la salud desde la etapa prenatal a 
menores de seis (6) años de edad, además de las prevista para la población en general. 
 

Así mismo, tienen acceso a los servicios de pediatría y medicina familiar financiados sin 
recursos de la ups de forma directa, es decir, sin previa remisión del médico general, sin 
que ello se constituya en limitación de acceso a la atención por médico general cuando el 
recurso especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta 
en el municipio de residencia. 

 
Atención a víctimas de vi olencia intrafamiliar o abuso sexual .   Los servicios y 
tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC incluyen las evaluaciones y 
atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes y todas las tecnologías en 
salud incluidas en la Resolución 3512 de 2019, para la atención  de personas menores de 6 
años de edad víctimas de violencia intrafamiliar o abuso sexual presuntivo o confirmado.  

 
Atención a personas menores de  6 años de edad con trastornos alimentarios . 
Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la incluyen  las 
evaluaciones, atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes, así como todas 
las tecnologías en salud y los servicios de que trata la Resolución 3512 de 2019, para la 
atención de personas menores de seis (6) años de edad. 

 
Atención a personas menores con discapacidad . Los servicios y tecnologías de salud 
financiada con recursos de la UPC incluyen la atención en salud, evaluaciones, atenciones 
interdisciplinarias y especializadas pertinentes realizadas por profesionales de la salud, 
así como todas las tecnologías en salud incluidas en la Resolución 3512 de 2019., para las 
personas con discapacidad física, sensorial y cognitiva desde la etapa prenatal hasta 
menores de seis (6) años de edad.  

 
Imp lante coclear.  Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, 
incluyen en este ciclo vital para las personas  menores de tres (3) años de edad, con 
sordera prelocutoria o poslocutoria profunda bilateral, el implante coclear, la parcial o 
total de prótesis coclear y la rehabilitación post implante. Esta financiación no incluye el 
suministro o entrega periodica de baterías. 

 
 Lentes externos y monturas . Los servicios y tecnologías de salud financiada con 
recursos de la UPC incluye los lentes externos una (1) vez cada año, siempre por 
prescripción médica o por optometría y para defectos que disminuyan la agudeza visual, 
incluyendo la adaptación del lente formulado en plástico (incluye policarbonato) o vidrio, sin 
filtros ni películas.  
En el Régimen Subsidiado se cubre además la montura, hasta por un valor equivalente al  10%  
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del  salario  mínimo  legal  mensual  vigente. 
 
La financiación con recursos de la UPC  no incluye filtros o colores, películas especiales lentes 
de contacto ni líquidos para lentes.  

 
Atención en cáncer . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 

UPC,  incluye la atención en cáncer en las personas desde la edad prenatal a menores 
de 6 años de edad, lo que contempla todas las tecnologías en salud y los servicios 
contenidos la Resolución 3512 de 2019 para la promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, en servicios debidamente habilitados de 
conformidad con la normatividad vigente. La EPS COMFAGUAJIRA debe garantizar el 
acceso efectivo, oportuno y continuo   a tecnologías en salud cubiertas en este Plan de 
Beneficios, para atender los casos de niños y niñas con cáncer o con presunción de cáncer, 
en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 1388 de 2010. 

 

Atención paliativa . Las personas desde la etapa prenatal a personas menores de 6  años 
de edad tienen derecho a la financiación con recursos de la UPC de los cuidados paliativos 
en la modalidad ambulatoria, internación o domiciliaria del enfermo en fase terminal, y 
de pacientes con enfermedad crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto de 
conformidad con lo establecido en la ley 1733 de 2014, con los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC, que incluyen todas las tecnologías en salud y los 
servicios contenido en la Resolución 3512 de 2019, según criterio del profesional 
tratante, salvo lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 25 de esta resolución.  

 
Atención en salud mental . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos 
de la UPC, incluye contenidas en la Resolución 3512 de 2019, contemplan todas las 
tecnologías en salud y los servicios para la atención en salud mental  incluyendo la 
internación total o parcial (hospital día) para las personas menores de 6 años de edad 
que lo requieran, a criterio del profesional tratante. 

 
En la fase aguda, la financiación con los recursos de la UPC para  la hospitalización podrá 
extenderse hasta 90 días, continuos o discontinuos por año calendario. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recursos de la UPC será 
durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

 
La atención ambulatoria con psicoterapia individual o grupal, independientemente de la 
fase en que se encuentra la enfermedad, tiene la siguiente financiación con recurso de la 
UPC: 
1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año   calendario. 
2. Hasta treinta (30) terapias grupales y familiares en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año calendario. 
 
Psicoterapia ambulatoria . Para las personas menores  de 6  años de edad víctimas de 
violencia intrafamiliar, abuso sexual, trastornos alimentarios, consumo de sustancias 
psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con discapacidad, la cobertura del Plan 
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de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, será así: 
 

1. Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual en total, por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año calendario. 
2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja, en total por psicólogo  y  
médico especialista competentes, durante el año calendario. 

 

Atención con internación en salud mental .  Los servicios y tecnologías de salud 
financiada con recursos de la UPC, incluye la internación de personas menores de 6 años 
de edad víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual, con trastornos alimentarios, 
consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con 
discapacidad. Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC. 

 
 En la fase aguda, la financiación con recursos dela UPC la hospitalización podrá 
extenderse hasta 180 días, continuos o discontinuos por año calendario. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la financiación con recursos de la UPC para la internación 
será durante el periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

 
Según criterio del profesional tratante en salud mental, estos pacientes se manejarán de 
preferencia en el servicio de hospitalización parcial, según la normatividad vigente y en 
servicios debidamente habilitados para tal fin, Este tipo de internación no tendrá límites 
para su financiación con recursos de la UPC. 
 
 
ATENCIÓN A PERSONAS DE 6 AÑOS A MENORES DE 14 AÑOS DE EDAD 

 
Atenciones de detección temprana  Los servicios y tecnologías de salud financiada con 
recursos de la UPC, incluyen las atenciones para la detección temprana de alteraciones del 
crecimiento y desarrollo hasta los 10 años de edad, la agudeza visual, auditiva y  
alteraciones del embarazo con las tecnologías en salud, descritas en la Resolución 3512 de 
2019 y de acuerdo con lo definido por las normas técnicas vigentes adoptadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de favorecer la identificación oportuna de 
la enfermedad, el diagnóstico precoz, el tratamiento adecuado y la reducción de los daños 
en salud causados por eventos no detectados oportunamente, articulado con los lineamiento 
de política pública vigente. 
 
Atenciones de protección específica . Los servicios y tecnologías de salud financiada con 
recursos de la UPC, incluye las atenciones preventiva en salud bucal y la aplicación de 
biológico según el  esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), atención en 
planificación familiar, en concordancia con las normas técnicas vigentes adoptadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de reducir la incidencia y mortalidad por 
enfermedades inmunoprevenibles y disminuir el embarazo adolescente, los factores de 
riesgo para la aparición de caries y enfermedad periodontal. Igualmente, cubre la topicación 
con barniz de flúor, articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigente. 
 
Atención de urgencias . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019, contemplan los servicios y las 
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tecnologías en salud necesarias para la atención de urgencias del paciente, incluyendo la 
observación en servicios debidamente habilitados para tal fin, la oportuna y adecuada 
remisión cuando no cuente con el nivel de resolución para dar respuesta a las 
necesidades de salud, según la normatividad vigente. 

 
Atención para la recuperación de la salud . Los servicios y tecnologías de salud 
financiada con recursos de la UPC, incluyen las tecnologías en salud y los servicios para 
el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación, requeridas en la atención de 
cualquier contingencia de salud que se presente, en la modalidad ambulatoria, 
hospitalaria o domiciliaria, según el criterio del profesional tratante, articulado con el 
enfoque de Atención Primaria en Salud (APS), conforme con los lineamientos de política 
pública vigente, necesarios para la recuperación de la salud de las personas desde seis (6) 
años a menores de catorce (14) años de edad, además de los previstos para la población en 
general. 
 
Asimismo, tienen acceso a los servicios de pediatría, obstetricia y medicina familiar, 
financiados con recursos de la UPC, de forma directa, es decir, sin previa remisión del 
médico general, sin que ello se constituya en limitación de acceso a la atención por médico 
general cuando el recurso especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de 
ausencia de oferta en el municipio de residencia. 

 
Atención del embarazo . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de 
la UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019 incluyen la atención integral de la 
gestación, parto y puerperio, o que signifiquen un riesgo para la vida de la madre, la 
viabilidad del producto o la supervivencia del recién nacido. 

 
Así mismo, las niñas embarazadas deben tener especial relevancia dentro de los programas 
de promoción y prevención, garantizándoles todas las tecnologías en salud y los servicios 
contenidos en la Resolución 3512 de 2019 para la detección temprana de las alteraciones 
del embarazo, parto y recién nacido, la protección específica y la atención de eventos en 
salud pública, acorde a las normas técnicas vigentes adoptadas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, articulado con los dispuesto en los lineamientos de política pública vigente. 
 

Se financia con recurso de la UPC el acceso directo a la atención especializada obstétrica, 
es decir, sin remisión del médico general, sin que ello se constituya en limitación de 
acceso a la atención por médico general, cuando el recurso especializado no sea accesible 
por condiciones geográficas o de ausencia de oferta de servicios especializados en el 
municipio de residencia. 

 
Atención a personas menores con diagnóstico de infección por el vih/sida . Los 
servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, incluye la atención de 
los pacientes de 6 años a menores de 14 años de edad con diagnóstico de infección por 
VIH/SIDA, con las tecnologías en salud y los servicios contenidos  en la Resolución 3512 de 
2019 en las diferentes fases de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación, aún si el diagnóstico de infección por VIH/SIDA es presuntivo y 
no ha sido confirmado, con sujeción a lo establecido por la Guía de Práctica Clínica para el 
manejo de la infección por VIH/SIDA, adoptada por el Ministerio de Salud y Protección  
Social. 
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Atención a víctimas de violencia intrafamiliar o abuso sexual . Los servicios y 
tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, contenidos en la Resolución 3512 
de 2019 incluyen las evaluaciones y atenciones interdisciplinarias y especializadas 
pertinentes, así como todas las tecnologías en salud y los servicios para la atención de 
personas de 6 años a menores de 14 años de edad víctimas de violencia intrafamiliar o 
abuso sexual presuntivo o confirmado. 

 

Atención a personas de 6 años a menores de 14 años de edad con trastornos 
alimentarios . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, 
contenidos en la Resolución 3512 de 2019, incluyen las evaluaciones, atenciones 
interdisciplinarias y especializadas pertinentes, así como todas las tecnologías en salud y 
los servicios ara las personas de seis (6) años a menores de catorce (14) años de edad, con 
trastornos alimentarios. 

 
Atención a personas menores con discapacidad . Los servicios y tecnologías de salud 
financiada con recursos de la UPC, contenidas en la Resolución 3512 de 2019, incluyen  
las evaluaciones, atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes realizadas por 
profesionales de la salud, así como todas las tecnologías en salud y los servicios para la 
atención de personas de 6 años a menores de 14 años de edad con discapacidad física, 
sensorial o cognitiva. 

 
LENTES Y MONTURAS. Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC, contemplan los lentes externos se cubren siempre por prescripción médica o por 
optometría y para defectos que disminuyan la agudeza visual, incluyendo la adaptación 
del lente formulado en plástico (incluye policarbonato) o vidrio, sin filtros ni películas, 
así: 

Ɉ Para el Régimen Contributivo una (1) vez cada año para las personas de 12 años de edad 
o menos y una vez cada cinco años para mayores de 12 años de edad. 

Ɉ Para los afiliados al Régimen Subsidiado en este ciclo vital, se financian con recursos de 
la UPC una (1) vez cada año. La financiación incluye la adaptación del lente formulado y la 
montura hasta por un valor equivalente al 10% del salario mínimo legal mensual vigente. 

 
Atención en cáncer . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019 incluye la atención del cáncer de 
personas desde la etapa de 6 años a menores de 14 años de edad, tienen derecho a la 
cobertura para la atención del cáncer, de todas las tecnologías. Incluye las tecnologías en 
salud para la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados 
paliativos; en servicios debidamente habilitados de conformidad con la normatividad 
vigente. 

 
Las EPS COMFAGUAJIRA, deberá garantizar el acceso efectivo, oportuno y continuo a 
tecnologías en salud cubiertas en este plan de beneficios, para atender los casos de niños y 
niñas con cáncer o con diagnóstico presuntivo de cáncer, en cumplimiento de lo ordenado 
en la Ley 1388 de 2010. 

 
Atención paliativa . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC,, incluye la atención de los cuidados paliativos en la modalidad ambulatoria, con 
internación o domiciliaria, del enfermo en fase terminal y de pacientes con enfermedad 
crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida de las personas 
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desde la etapa de 6 años a menores de 14 años de edad de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1733 de 2014, con las tecnologías contenidas y lo servicios médicos 
contemplados en la Resolución 3512 de 2019, según criterio del profesional tratante, 
salvo en los dispuesto del parágrafo 4 del artículo 25 de este acto administrativo  

 
  
Atención en salud mental . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos 
de la UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019, incluyen todas las tecnologías 
en salud,  los servicios y la hospitalización  total o parcial para las personas menores 
de 6 años a menores de 14 años de edad que lo requieran, a criterio del profesional 
tratante. 

 
En la fase aguda, la financiación de la hospitalización podrá extenderse hasta 90 días, 
continuos o discontinuos por año calendario. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la financiación con recursos de la UPC para 
la internación será durante el periodo que considere necesario el o los profesionales 
tratantes. 

 
La atención ambulatoria con psicoterapia individual o grupal, independientemente de la 
fase en que se encuentra la enfermedad, tiene la siguiente financiación con recursos dela 
UPC: 

 
1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año   calendario. 
2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de pareja en total  por  psicólogo  y  
médico  especialista  competentes,  durante  el año calendario. 

 
Psicoterapia ambulatoria . Para las personas de 6 años a menores de 14 años de edad 
víctimas de violencia intrafamiliar, abuso sexual, con trastornos alimentarios, consumo de 
sustancias psicoactivas (incluye alcohol) así como personas con discapacidad, la cobertura 
de este Plan de Beneficios será así:   

1. Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual, en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año calendario. 
2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja, en total por psicólogo  y  
médico especialista competentes, durante el año    calendario. 

 
Atención con inte rnación en salud mental . Para las personas de 6 años a menores de 
14 años de edad víctimas de violencia intrafamiliar, abuso sexual, con trastornos 
alimentarios, consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas 
con discapacidad, los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC 
incluyen la atención con internación en salud mental, así: 
 
En la fase aguda, la hospitalización podrá extenderse hasta 180 días, continuos o 
discontinuos por año calendario. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la cobertura de la internación será durante el 
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periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 
 

Según el criterio del profesional tratante en salud mental, estos pacientes se manejarán de 
preferencia en el servicio de hospitalización parcial, según la normatividad vigente y en 
servicios debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tendrá límites 
para su financiación con recursos de la UPC.  

 

ATENCIÓN PARA PERSONAS DE 14 AÑOS A MENORES DE 18 AÑOS DE   EDAD. 

 
Atenciones de detección temprana . Los servicios y tecnologías de salud financiada con 
recursos de la UPC, incluyen las atenciones para detección temprana de la agudeza visual, 
auditiva y alteraciones del embarazo con las tecnologías en salud y los servicios  contenidos  
en la Resolución 3512 de 2019 y de acuerdo con lo definido por las normas técnicas 
vigentes adoptadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de favorecer la 
identificación oportuna de la enfermedad, el diagnóstico precoz, el tratamiento  adecuado y 
la reducción de los daños en salud causados por eventos no detectados oportunamente, 
articulado con lo dispuesto en los lineamientos de política pública vigente.  

 
Atenciones de protección específica. Los servicios y tecnologías de salud financiada con 
recursos de la UPC incluyen las atenciones preventiva en salud bucal y la aplicación de 
biológico según el  esquema del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y atención en 
planificación familiar, en concordancia con las normas técnicas vigentes adoptadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de reducir la incidencia y mortalidad por 
enfermedades inmunoprevenibles, embarazo adolescente y disminuir factores de riesgo 
para la aparición de caries y enfermedad periodontal. Igualmente, financia la topicación con 
barniz de flúor, articulado con los lineamientos de política pública vigente. 
 
Atención de u rgencias. Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019 incluyen las tecnologías y los servicios en salud  
necesarias para la atención de urgencias del paciente, incluyendo la observación en servicios 
debidamente habilitados para tal fin, la oportuna y adecuada remisión cuando no cuente con el 
nivel de resolución para dar respuesta a las necesidades de salud, según la normatividad vigente. 
 
Atención para la recuperación de la salud .  Los servicios y tecnologías de salud 
financiada con recursos de la UPC, incluyen las tecnologías en salud y los servicios para el 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación requeridas en la atención de cualquier 
contingencia de salud que se presente, en la modalidad ambulatoria, hospitalaria o 
domiciliaria, según el criterio del profesional tratante, articulado con el enfoque de atención 
primaria en salud (APS), según los lineamientos de política pública vigente, necesaria para la 
recuperación de la salud de las personas desde los catorce (14) años A MENORES DE 
DIECIOCHO (18) años de edad, además de las previstas para la población en general. 
 
Asimismo, tienen acceso a los servicios de pediatría, obstetricia o medicina familiar financiados 
con recursos de la UPC, de forma directa, es decir, sin previa remisión del médico general, sin 
que ello se constituya en limitación de acceso a la atención por médico general cuando el recurso 
especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el 
municipio de residencia. 
 
Embarazo en adolescentes . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de 
la UPC, contenidos en  la  Resolución  3512 de  2019, incluye la atención integral d la gestación, 
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parto y puerperio, las atenciones en salud ambulatoria  o con internación, por la especialidad 
médica que sea necesaria. Se incluye la atención de las afecciones relacionadas, las 
complicaciones y las enfermedades que pongan en riesgo el desarrollo y culminación normal 
de la gestación, parto y puerperio, o que signifiquen un riesgo para la vida de la madre, la 
viabilidad del producto o la supervivencia del recién nacido. 
 
Así mismo, las adolescentes embarazadas deben tener especial relevancia dentro de los 
programas de promoción y prevención, garantizándoles todas las tecnologías en salud y los 
servicios contenidos en la Resolución 3512 de 2019 para la detección temprana de las 
alteraciones del embarazo, parto y recién nacido, la protección específica y la atención de 
eventos en salud pública, acorde con las normas técnicas vigentes adoptadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, articulado con lo dispuesto en los lineamiento de la 
política pública vigente. 
 
Se financia con recursos de la UPC el acceso directo a la atención especializada obstétrica, es 
decir, sin remisión del médico general, sin que ello se constituya en limitación de acceso a la 
atención por médico general, cuando el recurso especializado no sea accesible por condiciones 
geográficas o de ausencia de oferta de servicios especializados en el municipio de residencia. 
 
ATENCIÓN A PERSONAS DE CATORCE (14) AÑOS A MENORES DE DIECIOCHO (18) AÑOS 
  DE  EDAD  CON  DIAGNÓSTICO  DE  INFECCIÓN  PORVIH/SIDA. 
  
Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, financia la atención 
de los pacientes de 14 años a menores de 18 años de edad con diagnóstico de infección por 
VIH/SIDA, en las diferentes fases de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación, aún si el diagnóstico de la infección' por VIH/SIDA es presuntivo y no 
ha sido confirmado, con sujeción a lo establecido por la Guía de Práctica Clínica para el manejo 
de la infección por VIH/SIDA vigente, adoptada por el Ministerio de Salud y Protección  Social. 

 
Atención a vícti mas de violencia intrafamiliar o violencia sexual .  Los servicios 
y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, contenidos en la Resolución 3512 
de 2019, incluyen las evaluaciones, atenciones interdisciplinarias y especializadas 
pertinentes, así como todas las tecnologías en salud y servicios para la atención de 
personas de 14 años a menores de 18 años de edad víctimas de violencia intrafamiliar o 
abuso sexual presuntivo o confirmado. 
 
Atención a personas de 14 años a menores de 18 años de edad    con 
trastornos alimentarios . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de 
la UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019 que incluye las evaluaciones, atenciones 
interdisciplinarias y especializadas pertinentes, así como todas las tecnologías en salud y 
los servicios para la atención de personas de catorce (14) años a menores de dieciocho 
años de edad. 
 
Atención a personas de 14 años a menores de 18 años de edad con 
discapacidad . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la UPC, 
incluyen las evaluaciones, atenciones interdisciplinarias y especializadas pertinentes, así 
como todas las tecnologías en salud y los servicios para la atención de la salud a las 
personas con discapacidad de catorce (14) años a menores de dieciocho (18) años de edad. 
 
LENTES Y MONTURAS. incluyen los lentes externos, siempre por prescripción médica o 
por optometría y para defectos que disminuyan la agudeza   visual, incluyendo la 
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adaptación del lente formulado en plástico (incluye policarbonato) o vidrio, así: 
Ɉ Para el Régimen Contributivo una (1) vez cada cinco años. 

Ɉ Para los afiliados al Régimen Subsidiado en este ciclo vital, se cubre una (1) vez cada 
año. La financiación incluye la adaptación del lente formulado y la montura hasta por un 
valor equivalente al 10% del salario mínimo legal mensual vigente. 

 
La financiación con cargo a la UPC no financia filtros o colores, películas especiales, lentes de 
contactos ni líquidos para lentes. 
 
Atención en cáncer . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019, contempla la atención del cáncer a las 
personas de 14 años a menores de 18 años lo que incluye todas las tecnologías en salud y 
los servicios para la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
cuidados paliativos, en servicios debidamente habilitados de conformidad con la 
normatividad vigente. 

 
La EPS COMFAGUAJIRA deberá garantizar el acceso efectivo, oportuno y continuo a 
tecnologías en salud cubiertas en este plan de beneficios, para atender los casos de niños y 
niñas con cáncer o con diagnóstico presuntivo de cáncer, en cumplimiento dejo ordenado 
en la Ley 1388 de 2010.  

 
Atención paliativa . . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos de la 
UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019, incluye la atención de los cuidados 
paliativos en la modalidad ambulatoria, con internación o domiciliaria, del enfermo en 
fase terminal y de pacientes con enfermedad crónica, degenerativa e irreversible de alto 
impacto en la calidad de vida, de conformidad con lo establecido en la Ley 1733 de 2014 
con internación o domiciliaria, del enfermo en fase terminal y de pacientes con 
enfermedad crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida, de 
las personas de 14 años a menores de 18 años de edad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1733 de 2014, con las tecnologías en salud y los servicios contenidos en esta 
resolución, según criterio del profesional tratante, salvo lo dispuesto en el parágrafo 4 del 
artículo 25 de esta resolución. 

 
 
Atención en salud mental . Los servicios y tecnologías de salud financiada con recursos 
de la UPC, contenidos en la Resolución 3512 de 2019,  incluyen todas las tecnologías en 
salud y los servicios para la internación total o parcial de las personas menores de 14 años 
a menores de 18 años de edad que lo requieran, a criterio del profesional tratante. 
 

 
En la fase aguda, la cobertura de la hospitalización podrá extenderse hasta 90 días, 
continuos o discontinuos por año calendario. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la cobertura de la internación será durante el 
periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

 

La atención ambulatoria con psicoterapia individual o grupal, independientemente de la 
fase en que se encuentra la enfermedad, incluye los siguientes servicios y tecnologías de 
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salud financiados  con recursos de la UPC. 

 
1. Hasta treinta (30) sesiones de psicoterapia individual en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año   calendario. 
2. Hasta treinta (30) terapias grupales, familiares y de pareja en total  por  psicólogo  y  
médico especialista competentes, durante el año    calendario. 
 
Según el criterio del profesional tratante, estos pacientes se manejarán de preferencia en el 
servicio de hospitalización, según la normatividad vigente y en servicios debidamente 
habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tendrá límites para su financiación con 
recursos de la UPC. 
 
Psicoterapia ambulatoria . Para las personas de 14 años a menores de 18 años de edad 
víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual, trastornos alimentarios, con 
consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol), así como personas con discapacidad, 
los servicios y tecnología de salud financiados con recursos de la UPC contemplan la 
psicoterapia ambulatoria, así: 

 
1. Hasta sesenta (60) sesiones de psicoterapia individual, en total por psicólogo y médico 
especialista competentes, durante el año calendario. 
2. Hasta sesenta (60) terapias grupales, familiares y de pareja, en total por psicólogo  y  
médico especialista competentes, durante el año    calendario. 

 
Atención con internación en salud mental . Para las personas de 14 años a menores de 
18 años de edad víctimas de violencia intrafamiliar, abuso sexual, con trastornos 
alimentarios, consumo de sustancias psicoactivas (incluye alcohol) así como personas con 
discapacidad, la cobertura de este plan de beneficios será así:  

 
En la fase aguda, la cobertura de la hospitalización podrá extenderse hasta 180 días, 
continuos o discontinuos por año calendario. 

 
En caso de que el trastorno o enfermedad mental ponga en peligro la vida o integridad del 
paciente, la de sus familiares o la comunidad, la cobertura de la internación será durante el 
periodo que considere necesario el o los profesionales tratantes. 

 
A criterio del profesional de salud tratante, la internación en salud mental se manejará 
preferentemente en el servicio de hospitalización, según la normatividad vigente y en 
servicios debidamente habilitados para tal fin. Este tipo de internación no tendrá límites 
para su financiación con recursos de la UPC. 

 

TRANSPORTE O TRASLADO DE PACIENTES 
 

Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC incluyen el   
acuático, aéreo y terrestre (en ambulancia básica o Medicalizadas) en los siguientes 
casos: 

 

Ɉ Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de la 
misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo el servicio pre-hospitalario y de apoyo 
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terapéutico en ambulancia. 

Ɉ Entre IPS dentro del territorio nacional de los pacientes remitidos, teniendo en cuenta las 
limitaciones en la oferta de servicios de  la  institución  en  donde  están  siendo  atendidos,  
que requieran de atención en un servicio no disponible en  la  institución  remisora. 
Igualmente para estos casos está cubierto el traslado en ambulancia en caso de 
contrarreferencia. 

 
El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el sitio geográfico 
donde se encuentre el paciente, con base en su estado de salud, el concepto del médico  
tratante y el destino de la remisión, de conformidad con la normatividad vigente. 

 
Asimismo, se financia el traslado en ambulancia del paciente remitido para atención 
domiciliaria si el médico así lo prescribe. 
 
Transporte del paciente ambulatorio . El servicio de transporte en un medio diferente a 
la ambulancia, para acceder a una atención financiada con recursos de la UPC, no 
disponible en el lugar de residencia del afiliado, será financiado en los municipios o 
corregimientos con cargo a la prima adicional para zona especial por dispersión 
geográfica. 

 
COMFAGUAJIRA EPS deberá pagar el transporte del paciente ambulatorio cuando el usuario 
debe trasladarse a un municipio distinto a su residencia para recibir los servicios mencionados 
en el artículo 10 de la Resolución 3512 de 2019, cuando existiendo estos en su municipio de 
residencia no los hubiere tenido en cuenta para la conformación de su red de servicios. Esto 
aplica independientemente de si en el municipio la Entidad Promotora de Salud -EPS- o la 
entidad que haga sus veces recibe o no una UPC diferencial.  
 
Transporte de cadáveres . La financiación con cargo a la UPC no incluye el transporte o 
traslado de cadáveres, como tampoco los servicios funerarios. 

 
EVENTOS Y SERVICIOS DE ALTO COSTO 
 
Alto costo. Sin implicar modificaciones en Los servicios y tecnologías de salud financiados 
con recursos de la UPC entiéndase para efectos del no cobro de copago los siguientes 
eventos y servicios.  
 
a. Alto Costo Régimen Contributivo : 

1. Trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea y córnea. 

2. Diálisis peritoneal y hemodiálisis. 

3. Manejo quirúrgico para enfermedades del corazón. 

4. Manejo quirúrgico para enfermedades del sistema nervioso central. 

5. Reemplazos  articulares. 

6. Manejo médico quirúrgico del paciente gran quemado. 

7. Manejo del trauma mayor. 

8. Diagnóstico y manejo del paciente infectado por  VIH/SIDA. 

9. Quimioterapia y radioterapia para el cáncer. 

10. Manejo de pacientes en Unidad de Cuidados Intensivos. 

11. Manejo quirúrgico de enfermedades congénitas. 
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b.  Alto Costo Régimen Subsidiado : 
1. Trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea y córnea. 
2. Manejo quirúrgico de enfermedades cardiacas, de aorta torácica y abdominal, vena cava, 
vasos pulmonares y renales, incluyendo las tecnologías en salud de cardiología y 
hemodinamia para diagnóstico, control y tratamiento, así como la atención hospitalaria de 
los casos de infarto agudo de miocardio. 
3. Manejo quirúrgico para afecciones del sistema nervioso central, incluyendo las 
operaciones plásticas en cráneo necesarias para estos casos, así como las tecnologías en 
salud de medicina física y rehabilitación que se requieran, asimismo, los casos de trauma 
que afectan la columna vertebral y/o el canal raquídeo siempre que involucren daño o  
probable daño de médula y que requiera atención quirúrgica, bien sea por neurocirugía o 
por ortopedia y traumatología. 
4. Corrección quirúrgica de la hernia de núcleo pulposo incluyendo las tecnologías en salud 
de medicina física y rehabilitación que se requieran. 
5. Atención de insuficiencia renal aguda o crónica, con tecnologías en salud para su 
atención y/o las complicaciones inherentes a la misma en el ámbito ambulatorio y 
hospitalario. 
6. Atención integral del gran quemado. Incluye las intervenciones de cirugía plástica 
reconstructiva o funcional para el tratamiento de las secuelas, la internación, fisiatría y 
terapia física. 
7. Pacientes infectados por  VIH/SIDA. 
8. Pacientes con cáncer. 
9. Reemplazos  articulares. 
10. Internación en Unidad de Cuidados Intensivos. 
11. Manejo quirúrgico de enfermedades congénitas. 

12. Manejo del trauma mayor 
 
Gran quemado . se entiende como gran quemado al paciente con alguno de los siguientes 
tipos de lesiones: 

1. Quemaduras de 2° y 3° grado en más del 20% de la superficie corporal. 

2. Quemaduras del grosor total o profundo, en cualquier extensión, que afectan a manos, 
cara, ojos, oídos, pies y perineo o zona ano genital. 

3. Quemaduras complicadas por lesión por aspiración. 

4. Quemaduras profundas y de mucosas, eléctricas y/o químicas. 

5. Quemaduras complicadas con fracturas y otros traumatismos importantes. 

6. Quemaduras en pacientes de alto riesgo por ser menores de 5 años y mayores de 60 años  
de edad o complicadas por enfermedades intercurrentes  moderadas,  severas  o  estado  
crítico previo. 

 
Trauma mayor . Se entiende por trauma mayor, el caso de paciente con lesión o lesiones 
graves provocadas por violencia exterior, que para su manejo médico - quirúrgico 
requiera la realización de procedimientos o intervenciones terapéuticas múltiples y que 
cualquiera de ellos se efectúe en un servicio de alta complejidad. 
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6.CONDICIONES PARA DEFINIR LAS TECNOLOGÍAS NO FINANCIADAS CON 
RECURSOS DE LA UPC. 

 
6.1 Servicios y tecnologías   no  financiadas  con  recursos públicos asignados a la 
salud.   Sin  perjuicio   de  las aclaraciones de financiación delos servicios y tecnologías de 
salud de la Resolución 3512 de 2019, en el contexto de la financiación con recursos 
públicos asignados de la salud, deben entenderse como no financiadas con dichos recursos, 
aquellos servicios y tecnologías que cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

 
1. Tecnologías cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, diagnóstico,  
tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad. 
2. Tecnologías de carácter educativo, instructivo o de capacitación, que no corresponden al 
ámbito de la salud aunque sean realizadas por personal del área de la salud. 
3. Servicios no habilitados en el sistema de salud, así como la internación en instituciones 
educativas, entidades de asistencia o protección social tipo hogar geriátrico, hogar 
sustituto, orfanato, hospicio, guardería o granja protegida, entre otros. 
4. Cambios de lugar de residencia o traslados por condiciones de salud, así sean prescritas 
por el médico tratante. 
5. Servicios y tecnologías en salud conexos, así como las complicaciones que surjan de las 
atenciones en los eventos y servicios que cumplan los criterios de exclusión señalados en el 
artículo 154 de la Ley 1450 de 2011. 
6. Servicios y tecnologías que no sean propiamente del ámbito de salud o que se puedan 
configurar como determinantes sociales de salud conforme al artículo 9 de la Ley 1751 de 
2015. 
7. Tecnologías y servicios excluidos explícitamente de la financiación con recursos 
públicos asignados a la salud, mediante los correspondientes actos administrativos, en 
cumplimiento del procedimiento técnico-científico descritos enla Resolución 330 de 2017 
 

 
7. EXCLUSIONES Y LIMITACIONES LOS SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS DE SALUD 

FINANCIADA CON RECURSOS DE LA UPC: 
 
Resolución 3512 de 2019 y aquellas que modifiquen y/o sustituyan, indica el Procedimiento 
de acceso, reporte de prescripción suministro, verificación, control, pago y análisis de la 
información de servicios y tecnologías NO PBS. Las tecnologías (servicios) que cumplen con 
los siguientes criterios no podrán financiarse con cargo a los recursos públicos asignados a 
la salud.: 
 1. Tecnologías cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad.  
2. Tecnologías de carácter educativo, instructivo o de capacitación, que no corresponden al 
ámbito de la salud, aunque sean realizadas por personal del área de la salud.  
3. Servicios no habilitados en el sistema de salud, así como la internación en Instituciones 
Educativas, entidades de asistencia o protección social tipo hogar geriátrico, hogar 
sustituto, orfanato, hospicio, guardería o granja protegida, entre otros. 
4. Cambios de lugar de residencia o traslados por condiciones de salud, así sean prescritas 
por el médico tratante. 
 5. Servicios y tecnologías en salud conexos, así como las complicaciones que surjan de las 
atenciones en los eventos y servicios que cumplan los criterios de no financiación con 
recursos del SGSSS señalados en el artículo 154 de la Ley 1450 de 2011 y el artículo 15 de la 
Ley Estatutaria en Salud 1751 de 2015: Prestaciones suntuarias, las exclusivamente 
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cosméticas, las experimentales sin evidencia científica, aquellas que se ofrezcan por fuera 
del territorio colombiano y las que no sean propias del ámbito de la salud. Los usos no 
autorizados por la autoridad competente en el caso de medicamentos y dispositivos 
continuarán por fuera del ámbito de financiación del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. Mientras el Gobierno Nacional no reglamente la materia, subsistirán las 
disposiciones reglamentarias vigentes. 
6. Servicios y tecnologías que no sean propiamente del ámbito de la salud o que se puedan 
configurar como determinantes sociales de salud conforme al artículo 9 de la Ley 1751 de 2015 
La Resolución 3512 de 2019 la cual actualiza los servicio y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), que deberá ser garantizado por las 
Entidades Promotoras de Salud –EPS, lo que se denomina exclusiones, está contemplado en el 
Título VII, Condiciones para definir las tecnologías no financiadas con recursos de la UPC, así 
mismo 15 la resolución 244 de 2019, adopta el Listado de Servicios y tecnologías que serán 
Excluidas de la financiación de recursos públicos asignados a la Salud. 
 
No SERVICIO O TECNOLOGÍA ENFERMEDAD O 

CONDICIÓN ASOCIADA AL 
SERVICIO O TECNOLOGÍA 

1  Acetaminofen + Codeina Excluido en dolor neuropatico 
2 Acetaminofen + Hidrocodona  Excluido en dolor neuropatico 
3 Anakinra  Artritis Reuamatoide 
4 Blefaroplastia con Láser  Con fines estéticos; 

Blefaroptosis por 
envejecimiento 

5 Blefaroplastia Inferior  Con fines estéticos; 
Blefaroptosis por 
envejecimiento 

6 Blefaroplastia Inferior Transconjuntival  Con fines estéticos; 
Blefaroptosis por 
envejecimiento 

7 Blefaroplastia Superior  Con fines estéticos; 
Blefaroptosis por 
envejecimiento 

8 Buprenorfina  Excluido en dolor neuropatico 
9 Circuito cerrado de tv  Ceguera Binocular 
10 Circuito cerrado de tv procisto de telelupa con pantalla 

y mesa  
Ceguera Binocular 

11 Colegios e Instituciones Educativas  Todas 
12 Condroitina  Todas 
13 Condroitina Sulfato  (Osteo) Artrosis primaria 

generalizada; otras 
poliartrosis, Artrosis pimaria 
de otras articulaciones 

14 Cosmeticos faciales en todas las formas cosméticas 
(polvo, loción, solución, emulsión, barra, etc.), balsamo 
para labios y maquillaje  

Todas 

15 Diazepam  Eclampsia en el Embarazo 
16 Educación especial Todas Todas 
17 Edulcorantes (naturales artificiales), sustitutos de la sal Todas 
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e intensificadores de sabor, sucralosa.  
18 Emulsión hidratante corporal Todas Todas 
19 Erlotinib  Excluido en cáncer pulmonar 

no microcitico sin EGFR 
20 Estrategias lúdicas y recreativas  Todas 
21 Fecundacion in vitro con icsi  Infertilidad femenina 
22 Fotografías  Blefaroplastia estética; 

rinoplastia estética; otros 
procedimientos estéticos 

23 Gel antibacterial  Todas 
24 Glucosamina  Todas 
25 Glucosamina clorhidrato  Todas 
26 Gluteoplastia de aumento con dispositivo  Con fines estéticos; Hipoplasia 

Gluteo 
27 Gluteoplastia de aumento con tejido autologo  Con fines estéticos; Hipoplasia 

Gluteo 
28 Hogares geriátricos  Todas 
29 Infliximab  Excluido en Artritis ideopatica 

juvenil 
30 Inseminación artificial  Infertilidad femenina 
31 Inseminación artificial  Esterilidad en el varón  
32 Insumos y material educativo  Para el cuidado ambulatorio 
33 Interferon beta 1 a (30mcg)  Excluido en esclerosis 

múltiple tipo secundaria 
34 Lámpara u otros elementos que proporcionen luz como 

apoyo visual  
Todas 

35 Loción hidratante corporal  Todas 
36 Magnificador tipo domo 4x para visión cercana, 

magnificador electrónico portatil ruby xl-hd (freellom y 
magnificador led stand aspheric para baja visión y otras 
marcas de referencia  

Ceguera Binocular 

37 Mamoplastia de aumento bilateral con dispositivo  Con Fines estéticos: 
Hipoplasia Mamaria 

38 Mamoplastia de aumento bilateral con tejido autólogo  Con Fines estéticos: 
Hipoplasia Mamaria 

39 Métodos therasuit, pediasuit.penguinsuit y adelitsuit  Todas las Indicaciones 
40 Microfono remoto  Todas las Indicaciones 
41 Pexia mamaria (mamopexia) bilateral  Con Fines estéticos, Ptosis 

mamaria 
42 Plastia de región interciliar por técnica relleno  Con fines estéticos; 

Blefaroptosis por 
envejecimiento 

43 Plastia de región interciliar por técnica endoscópica  Con fines estéticos; 
Blefaroptosis por 
envejecimiento 

44 Reducción de tejido adiposo de pared abdominal por 
liposucción  

Con fines estéticos, 
lipodistrofia abdominal 

45 Rinoplastia estética  Alteración estética de la nariz, 
independiente de la vía 

46 Ritidectomia de parpado inferior  Con fines estéticos; 
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Blefaroptosis por 
envejecimiento 

47 Ritidectomia de parpado superior  Con fines estéticos; 
Blefaroptosis por 
envejecimiento 

48 Ritidectomia total (frente, párpados, mejillas y cuello)  Ritidosis facial por 
envejecimiento 

49 Sombras terapéuticas  Todas 
50 Sumplementos dietarios  Todas 
51 Telescopio   Ceguera Binocular 
52 Teofilina  Enfermedad Pulmonar 

Obstructiva Crónica como 
Monoterapia 

53 Terapia tomatis  Todas las indicaciones 
54 Terapias que no hacen parte del enfoque terapeutico 

aba: * Intervenciones con agentes quelantes. * Terapia 
con cámaras hiperbáricas. * Terapia libre de gluten. * 
Terapia celular. * Inyecciones de secretina. * 
Suplementos vitamínicos. * Estimulación magnetica 
transcraneal. * Trabajo con animales (perros, delfines, 
etc). * Aromaterapi 

Autismo en la niñez 

55 Toallas de limpieza  Todas 
56 Toallas higiénicas, pañitos humedos, papel higiénico, e 

insumos de aseo.  
Todas 

57 toallas desechables de papel  Todas 
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7.1 Inexistencia Períodos de carencia  

 

En el Sistema General de Seguridad Social en Salud no hay periodos de carencia, de acuerdo con 
lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, así como 
tampoco habrá restricciones en los servicios por traslado de Eps. 

 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
Coberturas    especiales    para    comunidades    indígenas.    La     población 
indígena afiliada al SGSSS a través de las Entidades Promotoras de Salud Indígenas EPSI), a 
las cuales se les han reconocido una  Unidad de Pago por Capitación diferencial indígena 
(UPCDI), tendrá la financiación de los servicios y las tecnologías en salud previstas en la 
Resolución 3512 de 2019 y en forma adicional de los servicios diferenciales indígenas 
descritos en el anexo 2 “Listado de Procedimientos de salud financiados con recursos de la 
UPC”.  

 
Reconocimiento    de    tecnologías    no    incluidas    en    el    plan   de 
beneficios en salud con cargo a la UPC. En el evento en que se prescriban servicios y  
tecnologías en salud, que sean alternativas a los financiado explícitamente con recursos de 
la UPC, cuyo costo por evento o por cápita sea menor o igual al costo por evento o per 
cápita de lo incluido en esta Resolución,  dichos servicios y tecnologías, igualmente serán 
financiados con recursos de la UPC así no se encuentren explícitamente descritas a los 
anexos a que refiere el artículo 5 de la Resolución 3512 de 2019, siempre y cuando 
cumplan con los estándares de calidad y habilitación vigentes y se encuentren, de ser el 
caso, debidamente certificadas por el INVIMA o la respectiva autoridad competente.  

 
Servicios y tecnologías en  salud financiadas con recursos de la UPC, 
ordenadas por fuera de la red de prestadores de la EPS . Cuando un paciente 
solicite la financiación con recursos de la UPC  de algún servicio o tecnología en salud 
financiada con la UPC, prescrito por un profesional que no haga parte de la red de la EPS o 
Comfaguajira EPS, podrá someter el caso a una evaluación médico científica por personal 
de su red, para efectos de establecer la pertinencia del servicio y la viabilidad de la 
financiación de la UPC, sin perjuicio de la debida oportunidad y efectividad en la atención. 

 
Concurrencia    de    los servicios y tecnologías en salud     a    cargo    de    
otras fuentes     de financiación . Cuando se identifique casos de financiación parcial o 
total, por Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral, Eventos Catastróficos y Accidentes 
de Tránsito, Plan de Salud de Intervenciones Colectivas y en general, con los contenidos 
financiados con otras fuentes, la tecnología en salud deberá ser asumida por dichas fuentes 
de financiación de conformidad con la normatividad vigente. 
 
 

8. SERVICIOS DE LA ESTRATEGIA INDUCCIÓN A LA DEMANDA 
Las actividades de la estrategia de inducción a la demanda tiene como objetivo principal 
Contribuir al mejoramiento de la salud de los usuarios a través del seguimiento al cumplimiento 
de las actividades de Protección Específica, Detección Temprana y la Atención de las 
Enfermedades objeto de erradicación, eliminación y control; la cual se realiza  a través de la 
contratación de agentes comunitarios que se encargan de realizar visitas domiciliarias en 
cada uno de los municipios donde la EPS- S tiene presencia, desarrollando estrategias de 
Información, Educación y Comunicación. 
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DEFINICIONES 
 
¶ Demanda Inducida: Hace referencia a la acción de organizar, incentivar y orientar a la 

población hacia la utilización de los servicios de protección específica y detección 
temprana y la adhesión a los programas de control. 

¶ Protección específica: Hace referencia a la aplicación de acciones y/o tecnologías que 
permitan y logren evitar la aparición inicial de la enfermedad mediante la protección 
frente al riesgo. 

¶ Detección temprana: Hace referencia a los procedimientos que identifican en forma 
oportuna y efectiva la enfermedad. Facilitan su diagnóstico en estados tempranos, el 
tratamiento oportuno y la reducción de su duración y el daño que causa evitando 
secuelas, incapacidad y muerte. 

¶ Enfermedades de Interés en Salud Pública: Son aquellas enfermedades que presentan 
un alto impacto en la salud colectiva y ameritan una atención y seguimiento especial. 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
En la consulta inducción a la demanda se realizan actividades que propendan a la conservación 
de la salud de la población objetivo a través de actividades colectivas a individuales de acuerdo a 
los riesgos identificados en la dicha población de acuerdo a su etapa vital. 
 
Los componentes de la demanda inducida son: 
 
A. Gestión y seguimiento de las actividades, procedimientos e intervenciones para protección 
específica en la población objetivo: 
 
1. Gestionar y hacer seguimiento a la aplicación del esquema de vacunación según esquema del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) al 100% de la población de menores de 5 años. 
2. Gestionar y hacer seguimiento a la atención preventiva en Salud Bucal a la población objeto. 
3. Gestionar y hacer seguimiento a la atención del Parto en las gestantes. 
4. Gestionar y hacer seguimiento a la atención al recién nacido. 
5. Gestionar y hacer seguimiento a la Atención en Planificación Familiar a hombres y mujeres. 
 
A. Gestión y seguimiento de las actividades, procedimientos e intervenciones para detección 
temprana específicas en la población objetivo: 
 
1. Gestionar y hacer seguimiento a la detección de alteraciones del crecimiento y desarrollo en la 
población de menores de 10 años. 
2. Gestionar y hacer seguimiento a la detección de Alteraciones del embarazo 
3. Gestionar y hacer seguimiento a la detección de alteraciones en el adulto en la población 
mayor de 45 años. 
4. Gestionar y hacer seguimiento a la detección de casos de Cáncer de cuello uterino. 
5. Gestionar y hacer seguimiento a la detección de casos de Cáncer seno. 
6. Gestionar y hacer seguimiento a la detección de casos de alteraciones de la agudeza visual. 
 
B. Gestión del control y la reducción de las complicaciones evitables de las enfermedades de 
interés en salud pública, a través de la atención y seguimiento oportunos: 
 
1. Realizar la identificación, reporte y seguimiento oportunos: 
2. Bajo peso al nacer. 
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3. Alteraciones asociadas a la nutrición (Desnutrición proteico calórica y obesidad). 
4. Infección Respiratoria Aguda (menores de cinco años). 
5. Alta: Otitis media, Faringitis estreptocócica, Laringotraqueítis. 
6. Baja: Bronconeumonía, bronquiolitis, neumonía. 
7. Enfermedad Diarreica Aguda / Cólera 
8. Tuberculosis Pulmonar y Extrapulmonar 
9. Meningitis Meningocócica 
10. Asma Bronquial 
11. Síndrome convulsivo 
12. Fiebre reumática 
13. Vicios de refracción, Estrabismo, Cataratas. 
14. Infecciones de Transmisión Sexual (Infección gonocócica, Sífilis, Transmisión vertical VIH, 
Transmisión 
vertical) 
15.Hipertensión arterial 
16. Hipertensión arterial y Hemorragias asociadas al embarazo 
17. Menor y Mujer Maltratados 
18. Diabetes Juvenil y del Adulto 
19. Lesiones preneoplásicas de cuello uterino 
20. Lepra 
21. Malaria 
22. Dengue 
23. Leishmaniasis cutánea y visceral 
24. Fiebre Amarilla 
25. Zika. 
26. Chikunguña. 
Otros casos de interés en salud pública. 
 
 
DIRIGIDO A 
 
Afiliados y beneficiarios del Régimen de Seguridad Social en Salud (ARL, EPS, planes 
complementarios en salud), medicina prepagada, usuarios de todos los grupos etarios. 
 
 
REQUISITOS PARA ACCEDER AL SERVICIO 
 
Para Inducción a la demanda: 
 
¶ Autorización de servicios por su EPS responsable y documentación necesaria (Aplica 

para pacientes cuya atención se presta a través de convenios o contrato de prestación de 
servicios). No aplica para pacientes particulares. 

¶ Solicitar una cita telefónica o personalmente. 
¶ Asistir al sitio de atención en la fecha programada 30 minutos antes de la hora asignada 

para la cita. 
¶ Cancelar en caja, el valor de la consulta si es particular o el valor de la cuota moderadora 

o copago correspondiente, según tipo de afiliación. El valor a pagar por el cliente 
particular estará estipulado en el listado de tarifas vigentes de la Subdirección de Salud. 

¶ Dirigirse al consultorio especificado en la orden de la cita. 
¶ Esperar el llamado del profesional. 
¶ Recibir la visita domiciliaria del agente de salud y/o trabajadora social. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 
POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
Políticas Específicas Procedimiento Inducci ón a la demanda: 
 

¶ El usuario debe ser atendido en la hora asignada. Cuando el usuario incumpla el 
horario, es decir asista con 15 minutos de retraso a su cita programada, la misma 
debe ser reprogramada. 

¶ Sólo se realizarán los procedimientos facturados para cada paciente que consulte al 
servicio medicina general y/o especializada. 

 
¶ El profesional debe informar al paciente sobre los riesgos y beneficios de los 

exámenes paraclínicos y medidas terapéuticas necesarias para obtener un 
diagnóstico y tratamiento eficaz según el caso, teniendo en cuenta las guías y 
protocolos establecidos. 

¶ Para la atención de menores de edad y/o discapacitados, es indispensable el 
acompañamiento de un adulto responsable. 

 
¶ Todos los casos de Enfermedades de Interés en Salud Pública deberán ser 

notificados inmediatamente a la funcionaria encargada del reporte del SIVIGILA 
para su respectivo reporte. De igual manera todos los laboratorios solicitados por 
las enfermedades de notificación obligatoria, deberán acompañarse de los registros 
correspondientes (formato de reporte de enfermedades de notificación obligatoria). 

 
¶ Las actividades de gestión y seguimiento por parte del equipo se realizarán a través 
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de visitas domiciliarias. 
 
Estos se encuentran distribuidos así: 
 
 

MUNICIPIO N. DE AGENTES HORARIO DE ATENCION 

 
Riohacha 

10 7:30 AM – 12:00 

 
Dibulla 

3 7:30 AM – 12:00 

 
Maicao 

3 7:30 AM – 12:00 

 
Manaure 

2 7:30 AM – 12:00 

 
Uribía 

2 7:30 AM – 12:00 

 
Urumita 

1 7:30 AM – 12:00 

 
Villanueva 

1 7:30 AM – 12:00 

 
El Molino 

2 7:30 AM – 12:00 

 
San Juan 

2 7:30 AM – 12:00 

 
Fonseca 

2 7:30 AM – 12:00 

 
Barrancas 

1 7:30 AM – 12:00 

 
Hatonuevo 

1 7:30 AM – 12:00 

 
Albania 

1 7:30 AM – 12:00 

 
 
 

 
PROGRAMA 

 

EDAD 

 

SEXO 

 

ACTIVIDAD 

Vacunación 

Menores de 

5 años 

Niños y niñas Captación de niños y niñas 

menores de 5 años para 

completar                     esquema 

completo de vacunación 

Planificación 
Familiar                     de 
Hombres y Mujeres 

15 a 49 años Mujeres                    y 

Hombres 

Captación de hombre y 

mujeres para ingresarlos al 

programa de planificación 
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Salud Oral 

2 años a 20 

años 

Mujeres y 

Hombres 

Búsqueda activa de niños y 

niñas menores de 20 años 

para la realización de 

actividades preventivas en 

salud oral, y educación de 

hábitos saludables en salud 

oral 

Atención del parto 

15 a 49 años Mujeres Sensibilización a las mujeres 

acerca  del  parto 

institucional 

Atención del recién 
nacido 

Todos los 

recién 

nacidos 

Niños y niñas Cuidados del recién nacido, 

lactancia                        materna, 

importancia de las vacunas 

Detección de las 
alteraciones           del 
menor de 9 años Menores de 

9 años 

Niños y niñas Captación de niños menores 

de 9 años para ingreso al 

programa 

Detección de las 
alteraciones           del 
menor del joven de 
10 a 29 años 

De 10 a 29 

años 
Mujeres y 

Hombres 

Captación de Jóvenes de 10  a 

29 años para ingresar a los 

programas, salud sexual y 

reproductiva, estilos de vida 

saludables 

Detección de las 
alteraciones           del 
adulto mayor de 45 
años 

De 45, 50,55, 
60,65,70,75,8 
0,85, y más 

cada 5 años 

Mujeres y 

Hombres 

Captación de adultos mayores 

de 45 años para ingresar al 

programa, estilos de vida 

saludable 

Detección de las 
alteraciones de la 
agudeza visual 

4,11,16,45 

años 
Mujeres y 

Hombres 

Captación de niños y niñas 

para realizar tamizaje de 

agudeza visual 

Detección de las 
alteraciones del 
Cáncer de cérvix 25 a 69 años Mujeres Captación de mujeres con 

vida sexual activa para 

realizar citología 

Detección de las 
alteraciones del 
Cáncer de mama 50 años 

eadelante 

Mujeres Educación acerca del auto 

examen de mama 

Detección de las 
alteraciones del 
embarazo 

15 a 49 años Mujeres Captación mujeres 

embarazadas en el primer 

trimestre de gestación para 

ingresarlas al programa de 

 
 
 
9.APLICACIÓN DE  CUOTAS MODERADORAS Y COPAGOS PARA  LOS AFILIADOS AL 
REGIMENES SUBSIDIADO Y CONTRIBUTIVO DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
LA GUAJIRA EPS-S de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente (Montos). 
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CUOTAS MODERADORAS Y COPAGOS (Acuerdo 260 de 2004 CNSSS) 
 

1. REFERENTE: SALARIO MINIMO 
 
 2019  2020  INCREMENTO 
SMLMV(1) 828.116 877.803 6,00% 
SMLDV(2) 27.604 29.260 6,00% 
 
(1)Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 
 (2)Salario Mínimo Legal Diario Vigente 
 

2. RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 
 

2.1. Valor de la Cuota Moderadora 2020  
 

RANGO DE 
INGRESOS 
EN SMLMV(1) 

CUOTA EN % 
DEL SMLDV(2)  
 

VALOR CUOTA 
MODERADORA 

2019  

VALOR CUOTA 
MODERADORA 

2020  

INCREMENTO 
2020/2019  

MENOR A 2  
SMLMV 

11,70%  $ 3.200 $ 3.400 6,25%  

ENTE 2 Y 5 
SMLMV 

46,10%  $ 12.700 $ 13.500 6,30 % 

MAYOR A 5 
SMLMV 

121,50%  $ 33.500 $ 35.600 6,27 % 

(1)Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 
(2)Salario Mínimo Legal Diario Vigente 
 
Los valores resultantes de la aplicación de los porcentajes establecidos en el Artículo 8o. del 
Acuerdo 260 del CNSSS, se ajustarán a la centena más cercana. (Acuerdo 030 de 2011 de la 
Comisión de Regulación en Salud, parágrafo del Artículo Décimo Primero). 
 
 

LAS CUOTAS MODERADORAS SE APLICARÁN A LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
1. Consulta externa médica, odontológica, paramédica y de medicina alternativa aceptada. 
2. Consulta externa por médico especialista. 
3. Fórmula de medicamentos para tratamientos ambulatorios. La cuota moderadora se 
cobrará por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, independientemente 
del número de ítems incluidos. El formato para dicha fórmula deberá incluir como mínimo 
tres casillas. 
4. Exámenes de diagnóstico por laboratorio clínico, ordenados en forma ambulatoria y que 
no requieran autorización adicional a la del médico tratante. La cuota moderadora se cobrará 
por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, independientemente del 
número de ítems incluidos en ella. El formato para dicha orden deberá incluir como mínimo 
cuatro casillas. 
5. Exámenes de diagnóstico por imagenología, ordenados en forma ambulatoria y que no 
requieran autorización adicional a la del médico tratante. La cuota moderadora se cobrará 
por la totalidad de la orden expedida en una misma consulta, Independientemente del 
número de ítems incluidos en ella. El formato para dicha orden deberá incluir como mínimo 
tres casillas. 
6. Atención en el servicio de urgencias única y exclusivamente cuando la utilización de estos 
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servicios no obedezca, a juicio de un profesional de la salud autorizado, a problemas que 
comprometan la vida o funcionalidad de la persona o que requieran la protección inmediata 
con servicios de salud. 
 
Ejemplos de problemas que SI comprometen la vida o funcionalidad de la persona o que 
requieran la protección inmediata con servicios de salud: 
 
¶ Paciente con un infarto agudo de miocardio. 
¶ Paciente con dolor abdominal para el cual se hace impresión diagnóstica de 

apendicitis. 
¶ Paciente con crisis asmática. 

 
Ejemplos  de problemas que NO comprometen la vida o funcionalidad de la persona o que 
requieran la protección inmediata con servicios de salud: 
 
¶ Paciente con cuadro de EDA (Enfermedad Diarreica Aguda) sin compromiso 

hemodinámico (Hidratado, normotenso, etc). 
¶ Paciente con dolor muscular de varios días de evolución sin cambios en el cuadro 

sintomático. 
¶ Paciente con cuadro de conjuntivitis.  

 
 
2.2. Valor de los Copagos 2020 
 
RANGO DE IBD 
EN SMLMV(1) 

COPAGO EN  % 
DEL VALOR 
DEL SERVCIO 
 

VALOR 
MAXIMO POR 
EVENTO (2) 

VALOR 
MAXINO POR 
AÑO (3) 

INCREMENTO 
2017/2016  

MENOR A 2  
SMLMV 

11,50%  $ 251.929 $ 504.737 6,00%  

ENTE 2 Y 5 
SMLMV 

17,30%  $ 1.009.473 $ 2.018.947 6,00%  

MAYOR A 5 
SMLMV 

23,00%  $ 2.018.947 $ 4.037.894 6,00%  

(1)Salario Mínimo Legal Mensual Vigente–Decreto 2269 de 2017 
(2)Evento o servicio, por ejemplo una cirugía o una hospitalización con atención no quirúrgica. 
(3)Año calendario, agregado de copagos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de cada anualidad 
 

LOS COPAGOS DEBEN SER APLICADOS A TODOS LOS SERVICIOS CUBIERTOS POR 
TODOS LOS SERVICIOS Y TECNOLOGIAS DE SALUD FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA 

UPC, CON EXCEPCIÓN DE: 
 
1.Servicios de promoción y prevención 
 
2.Programas de control de atención materno infantil 
 
3.Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles 
 
4.A enfermedades catastróficas o de alto costo 
 



61 
 

5.La atención inicial de urgencias:De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 3º del Decreto 412 de 1992 o demás disposiciones que lo complementen, adicionen o 
modifiquen, comprende todas las acciones realizadas a una persona con patología de 
urgencia y que tiendan a estabilizarla en sus signos vitales, realizar un diagnóstico de 
impresión y definirle el destino inmediato, tomando como base el nivel de atención y el grado 
de complejidad de la entidad que realiza la atención inicial de urgencia, al tenor de los 
principios éticos y las normas que determinan las acciones y el comportamiento del personal 
de salud. 
6.Los servicios sujetos a la aplicación de cuotas moderadoras 
 
NOTA: Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta la Circular No. 00016 de 2014  del Ministerio 
de Salud y Protección Social en relación con la exención concurrente del pago de cuotas 
moderadoras y copagos establecida por leyes especiales. 
¶  
¶ 3. RÉGIMEN SUBSIDIADO 
¶ 3.1 Cuota Moderadora 2020 
COMFAMILIAR DE LA GUAJIRA EPS-S aplica los COPAGOS de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad vigente (Montos). 
Los Copagos son los aportes en dinero que hacen los beneficiarios del Régimen Subsidiado de 
Seguridad Social en Salud, como parte del valor del servicio y tienen como finalidad ayudar a 
financiar el Sistema de Salud. 
En el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud no se cobran Cuotas 
Moderadoras. 
3.2 Valor de los Copagos 2020. 

 
TOPES 

 

 
COPAGO EN % DEL 

SERVICIO 

 
VALOR MAXIMO 
COPAGO 2019 

INCREMENTO 
2019/2018  

VALOR 
MAXIMO POR 
EVENTO 

 
10% 

 
$ 438.901 

6,00% 

VALOR 
MAXIMO POR 
AÑO 

  
$ 877.803 

6,00 % 

*SMMLV= Salario Mínimo Mensual Legal vigente. 
 
LA ATENCION CON CUALQUIER SERVICIO, ACTIVIDAD, PROCEDIMIENTO E 
INTERVENCION INCLUIDO EN LOS SERVICIOS CUBIERTOS POR TODOS LOS SERVICIOS Y 
TECNOLOGIAS DE SALUD FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA UPC DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO  SERÁ GRATUITA Y NO HABRÁ LUGAR AL COBRO DE COPAGOS PARA LAS 
SIGUIENTES POBLACIONES: 

1. Niños durante el primer año de vida 
2. Población con clasificación UNO mediante encuesta SISBEN (cualquier edad) 
3. Poblaciones especiales que se identifiquen mediante instrumentos diferentes al 

SISBEN, tales como listados censales u otros, siempre y cuando presenten 
condiciones de pobrezas similares a las del nivel UNO del SISBEN tales como: 
× Población infantil abandonada mayor de un año 
× Población indigente 
× Población en condiciones de desplazamiento forzado 
× Población indígena 
× Población desmovilizada (ver numeral 4) 
× Personas de la tercera edad en protección de ancianatos, en instituciones de 
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asistencia social 
× Población rural migratoria 
× Población ROM 
× Víctimas del conflicto armado interno (Ley 1448 de 2.011, artículo 3). 

4. El núcleo familiar de la población desmovilizada una vez identificado mediante la 
encuesta SISBEN, no será sujeto del cobro de copagos siempre y cuando se clasifiquen 
en el nivel UNO del SISBEN. 

 
LA ATENCIÓN SERÁ GRATUITA Y NO HABRÁ LUGAR AL COBRO DE COPAGOS PARA 
CUALQUIER POBLACIÓN DE CUALQUIER EDAD Y CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA, EN LOS 
SIGUIENTES SERVICIOS: 

1. Control prenatal, la atención del parto y sus complicaciones. 
2. Servicios de promoción y prevención 
3. Programas de control en atención materno infantil 
4. Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles 
5. Enfermedades catastróficas o de alto costo 
6. La atención inicial de urgencias: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 3º de la Decreto 412 de 1992 o demás disposiciones que lo complementen, 
adicionen o modifiquen, comprende todas las acciones realizadas a una persona con 
patología de urgencia y que tiendan a estabilizarla en sus signos vitales, realizar un 
diagnóstico de impresión y definirle el destino inmediato, tomando como base el 
nivel de atención y el grado de complejidad de la entidad que realiza la atención 
inicial de urgencia, al tenor de los principios éticos y las normas que determinan las 
acciones y el comportamiento del personal de salud. 

7. La consulta médica, odontológica y consulta por otras disciplinas no médicas, 
exámenes de laboratorio, imagenología, despacho de medicamentos cubiertos por 
todos los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC del 
régimen subsidiado y consulta de urgencia 

8. Prescripciones regulares dentro de un programa especial de atención integral de 
patologías. 

 
4. CALCULO DE LOS COPAGOS 2020 

Para efectuar el cálculo del respectivo copago, siga los siguientes pasos: 
1. Exija y revise el valor total de la cuenta 

2. Al valor total facturado (después de ajustes si éstos son necesarios) aplíquele el porcentaje 

por servicio que le corresponda, según el régimen y el nivel de ingresos al que pertenece 

con la siguiente fórmula, VALOR$ x PORCENTAJE: 

RÉGIMEN  PORCENTAJE  FORMULA 
CONTRIBUTIVO MENOR A 2 

SMLMV 
11,50% VALOR$ x 0,115 

CONTRIBUTIVO ENTRE 2 Y 
5 SMLMV 

17,30% VALOR$ x 0,173 

CONTRIBUTIVO MAYOR A 5 
SMLMV 

23,00% VALOR$ x 0,23 

SUBSIDIADO 10,00% VALOR$ x 0,10 
 
3. Verifique que el resultado no sea más alto que el valor máximo establecido por evento según 
el régimen y el nivel de ingresos al que pertenece. Si el resultado es mayor a este tope, le 
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corresponde un copago por ese valor máximo y si es menor al tope, pagará ese menor valor.  
4. Verifique que la suma de todos los copagos pagados por un mismo afiliado en el acumulado de 
enero a diciembre de cada año no es mayor al valor máximo establecido para el año según el 
régimen y el nivel de ingresos al que pertenece. Si el resultado es mayor a este tope, le 
corresponde un copago por un valor que sumado a los anteriores no supere dicho máximo 
(VALOR$ MAXIMO AÑO – COPAGOS ACUMULADOS AÑO) y si es menor al tope, pagará el valor 
que le corresponda según el numeral 3. 

 



 

9. RED DE PRESTACION DE  SERVICIOS 

              
 

 

 

      

       

    
 

  

       RED PRIMARIA 
I N 

 

                         RED COMPLEMENTARIA                            
II N  

               RED COMPLEMENTARIA                                                
II N                     

 

       RED  COMPLEMENTARIA                                                  
III Y IV N 

MEDIGROUP                                                                                                                        
CALLE 12 No 11-58 RIOHACHA  

 UNIDAD DE CIUDADOS INTENSIVOS 
RENACER                                                                                                                             

CALLE 14 A Nº 11 - 09 ESQUINA. 
RIOHACHA 

 CENTRO DE IMÁGENES                                                 
CALLE 21 N° 18ª- 103 CLINICA MAR 
CARIBE PRIMER PISO SANTAMARTA 

          

                           CLINICA BUENOS 
AIRES S.A.S                                              
CARRERA 15 Nº 14-36    
VALLEDUPAR 

   OUTAJIAPALA                                                                                                 
CALLE 15 No 12-48 RIOHACHA 

            FISIOVITAL IPS                                                                    
CALLE 14 Nº 10 - 61 RIOHACHA 

 CARDIOSALUD                                                              
CALLE 21 N° 18ª-103 CLINICA MAR 

CARIBE QUINTO PISO SANTAMARTA          

                          CLINICA ERASMO 
LTDA                                                                                                                        
CRA 19 No 4 - 72 VALLEDUPAR 

    IPSI ANENUJIA                                                                                                
CRA 15 No 09-51 RIOHACHA 

 LABORATORIO DE PATOLOGIA Y 
CITOLOGIA ALHUMED LTDA                                                                        

CARRERA 15 No. 10-12 RIOHACHA 

 LABORATORIO CLINICO COLCAN                                                
CALLE 49 N. 13-60     BOGOTÁ 

    INSTITUTO CARDIOVASCULAR 
DEL CESAR                                                  
CALLE 16B N 11 - 51 VALLEDUPAR 

     JEKEET AKUAITA                                                           
CALLE 17 Nº 7 - 05 RIOHACHA 

 CENTRO DE RESONANCIA MAGNETICA 
DEL   NORTE S.A.S.                                                                     

CARRERA 11 A Nº 13 - 82 RIOHACHA 

 FUNDACION CLINICA SHAIO                                      
DIAGONAL 115A N.70C-75  BOGOTA 

                                       RTS LTDA                                                                                                                                                
CARRERA 15  Nº 14 - 75 
ASUCURSAL VALLEDUPAR 

   CIDSALUD IPSI                                                                                 
CALLE 12 No 16-16 RIOHACHA  

   DIGITALDENT & DIAG MED                                                              
CARRERA 15 Nº 7-10 RIOHACHA 

 CENTRO COLOMBIANO DE 
EPILEPSIA FIRES    Dg. 32, 

CARTAGENA 

                        FRESENIUS MEDICAL 
CARE COLOMBIA                                       
CRA 7A N° 28-62  VALLEDUPAR 

   IPSI SUPULA WAYUU                                                        
CLL 2  No 10-05 RIOHACHA 

 MEDICENTER ESPECIALIZADOS LTDA                                       
CALLE 12  No. 11-159 RIOHACHA 

 

  

 MEDICINA NUCLEAR S.A.                                                                                                                  
CARRERA 15 N. 14-91 CS 301 

VALLEDUPAR 
FUNDACION ADANIES DIAZ BRITO                                    

CARRERA 8 N.20-45 RIOHACHA 
       MEDISER LTDA                                                                        

CALLE 13 16-20 RIOHACHA  
                               ORG. CLINICA 

BONNADONA                                                                          
CRA 49C No 82-70 BARRANQUILLA 

 



 

  COMFAMILIAR DE LA GUAJIRA                                             
CALLE 13 No 8  -  186 RIOHACHA 

 UNIDAD MEDICA GASTRICA UNIMEGAS 
S.A.S.                        CALLE 14 A Nº 11 - 09 

3ER PISO RIOHACHA 

                  CLINICA LA MISERICORDIA 
OINSAMED                                                                 
CRA 74 No 76-91 BARRANQUILLA 

   HOSP NTRA SRA DE LOS REMEDIOS                                                     
CALLE 12 CRA 15 RIOHACHA 

 CLINICA DE DIAGNOSTICO ORAL IPS 
LTDA                              CALLE 13 Nº 10 - 121 

RIOHACHA 

                       CLINICA CENTRO SA                                                                                                                             
CALLE 40 No 41 - 110 
BARRANQULLA  

   IPSI WALE KERU                                                                                            
CALLE 19 NO 7A - 119 RIOHACHA  

                 JORGE RODRIGUEZ MARTINEZ                                  
CALLE 7 No. 11-58 RIOHACHA 

     CIRUJANOS Y PEDIATRAS 
ASOCIADOS                                                                              
CARRERA 45 No. 82-153     
B/QUILLA 

   IPSI AINMAJAA WAYUU                                                           
CALL 21 No 14-33  RIOHACHA 

 OPTICA CENTRAL IPS S.A.S                                                                            
CARRERA 6 CALLE 7 ESQUINA RIOHACHA    

       INSTITUTO DE TRANSPLANTE 
DE MEDULA OSEA  DE LA COSTA           
IPS SAS                                                                                                       
CR 49 C 80 125 OF 812 
BARRANQUILLA 

   IPSI EITERRA JAWAPIA                                                                
CALLE 17 N° 7-89 RIOHACHA 

 FUNDACION OFTALMOLOGICA DEL 
CARIBE FOCA                                                                                                                                           

CALLE 7 Nº 5 - 25 RIOHACHA  

        OTORHINOCENTER  S.A.S                                                                                
CARRERA 50 Nº 82-185 
BARRANQUILLA 

   IPSI EZEQ - SALUD                                                           
CARRERA 15 N° 11B -08    RIOHACHA 

                       TUMI S.A.S.                                                        
CARRERA 15 Nº 7 - 24  RIOHACHA 

        IPS CLINICA REINA CATALINA 
S.A.S.                                                
CALLE 82 N° 47-12 
BARRANQUILLA                            

CASA DE PASO KAMANES S.A.S                                     
CALLE 34B Nº 19-45 RIOHACHA     

   COMFAMILIAR DE LA GUAJIRA                                                
CALLE 13 No 8  -  186 RIOHACHA 

    CLINICA GENERAL DEL NORTE                                                                             
CARRERA 48 Nº 70 38  B/QUILLA  

ESE HOS. SAN. TERESA DE JESUS DE 
AVILA                                                                                                                                

CALLE 6 VIA LA PUNTA DIBULLA  

           HOSP NTRA SRA DE LOS REMEDIOS                                              
CALLE 12 CRA 15 RIOHACHA 

   CLINICA ATENAS                                                                                    
CALLE  80 N. 49C - 10 
BARRANQUILLA 

   ESE HOSPITAL SAN LUCAS                                                                                    
CALL 9 No 2 - 35 EL MOLINO 

 SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADOS 
SAS                            CALLE 13 N° 9-48 

RIOHACHA 

                    DAVITA SAS                                                                                                                                 
CRA 11 No 13 - 70 RIOHACHA 

   ESE HOSP. NRA SRA DEL CARMEN                                  
CALL 15 No 12-73 HATONUEVO  

 CARDIO LIVE I.P.S. S.A.S                                                              
CALLE 20 N° 8-35  RIOHACHA  

   CENTRO DE RESONANCIA 
MAGNETICA DEL NORTE                          
CARRERA 11 A Nº 13 - 82 
RIOHACHA 

   ESE HOSP. SAN RAFAEL  ALBANIA                                                                   
CRA 3 CON 4 ALBANIA  

 VIVA 1A IPS SA                                                                        
CARRERA 15 N° 14-28  RIOHACHA 

                    CENTRO SALUD DE LA 
GUAJIRA S.A.S                                                          
CALLE 14 A N° 11-09 RIOHACHA  



 

   ESE HOSPITAL SANTA CRUZ                                                   
CRA 8 No 8-16 URUMITA  

 CENTRO DE DIANOSTICO AVANZADOS 
S.A.S                                       CALLE 15 N. 12-60 

   UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS RENACER LTDA                                      
CALLE 14 A Nº 11 - 09 ESQUINA   
RIOHACHA 

   ESE HOSPITAL SANTO TOMAS                                             
CALLE 14 No 13-27  VILLANUEVA  

             IPS PEDIATRICA PASTOR Y MARIA 
S A S                                                                                           

CALLE 10 N° 5-58 RIOHACHA                                      

                                  GYO MEDICAL IPS 
SAS                                                                                        
CARRERA 12 CALLE 11 A ESQUINA    
RIOHACHA 

MISAEL DE JESUS ROMERO 
DANGONG                          CALLE 14 N. 

11-36 VILLANUEVA 

                  ESE HOSP. SAN JOSE DE MAICAO                                           
CALLE 11 Nº 20 - 45 MAICAO 

                  CMIAC IPS GUAJIRA SAS                                                                                              
CALLE 11 Nº 7 - 27 R/CHA 

ABEL BENJAMIN HERRERA                                               
CALLE 12A No.8-76  VILLANUEVA 

 FUNDACION VIDA CON AMOR                                                     
CALLE 15 Nº 20 - 61 MAICAO 

    SOCIEDAD MEDICA CLINICA                                                                                                               
CALLE 16 N. 6-41 MAICAO 

   HOSPITAL NSTRA SRA DEL PILAR                                        
CALLE 11 Nº 10-46 BARRANCAS 

 CLINICA MAICAO                                                                              
CALLE 16 N. 6-41 

      GYO MEDICAL IPS SAS                                                                                                      
CALLE 4 SUR CARRERA MAICAO 

   HOSPITAL SAN RAFAEL                                                                   
CALLE 6 Nº 3 45 SAN JUAN DEL CESAR 

 LIGA CONTRA EL CANCER CAPITULO 
MAICAO                         CARRERA 13 N° 15-26 

MAICAO  

                    GYO MEDICAL IPS SAS                                                                                           
CALLE 4 SUR CARRERA 4 Y 5  SAN 

JUAN 
ESE HOSPITAL SAN AGUSTIN                                           
CALLE 15 No 21-31 FONSECA  

      IDIMA                                                                                       
  CALLE 15 Nº 20 - 61 MAICAO 

            FUNDACION CENTRO 
COLOMBIANO DE EPILEPSIA Y 

ENFERMEDADES NEUROLOGICAS                                                    
CALLE 1A EDEN 32 N° 82-40 

CARTAGENA  
   FUNDACION VIDA CON AMOR                                                      

CALLE 5 Nº 8 - 46 FONSECA 
 OPTICA CENTRAL IPS S.A.S                                                                           

CALLE 13 N. 15-61 MAICAO    
   COLOMBIANA DE TRASPLANTE 

S.A.S                           
AVENIDA CARRERA 30 N° 47ª-74 

BOGOTA, DC 
                                              

ESE HOSPITAL DE NAZARETH                                            
URIBIA 

 DELTA SALUD                                                                                        
CARRERA 11 N. 13-49 MAICAO 

   INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA E S E                                

AVENIDA 1 No. 9-85 BOGOTA 

   ESE HOSP. PERPETUO SOCORRO                                    
TRANS 8 No 6-45 URIBIA  

 CRUZ ROJA COLOMBIANA                                                             
CALLE 15 N. 12-50 MAICAO 

     

   IPSI OUTAJIAPULEE                                                                                  
TRANSV. 3 No 3 - 33 URIBIA  

 IPSI OUTTAJIAPULEE                                                                 
CARRERA 7 F No. 13-69 URIBIA 

    



 

  IPSI SUPULA WAYUU                                                                           
CRA 15 No 7-14 URIBIA  

 IPS PALAIMA                                                                                                   
CALLE 13 A Nº 10 B 45 URIBIA 

    

  PALAIMA                                                                                                                  
CALLE 13 No 10B -45 URIBIA 

 FUNDACION REINTEGRAR DEL CARIBE                                   
CARRERA 11  N. 7-97 URIBIA 

    

    HOSP ARMANDO PABON LOPEZ                                  
CALLE 1 No 6-36 MANAURE  

 TALAPUIN S.A.S.                                                                        
CARRERA 7 G Nº 10 - 146 URIBIA 

    

   ANOUTA WAKUAIPA IPSI                                                              
CALL.    12 No 15-83 MANAURE 

 OPTICA CENTRAL                                                                                    
CARRERA 11 N. 11-31 BARRANCAS 

    

     IPSI AYUULEEPALA WAYUU                                                    
CALLE 11 N° 4 ESQ MANAURE 

 HOSPITAL NSTRA SRA DEL PILAR                                             
CALLE 11 Nº 10-46 BARRANCAS 

    

HOSPITAL SAN RAFAEL DE ALBANIA                            
CALLE 5 N. 3-05 

 FUNDACION VIDA CON AMOR                                           
CARRERA 26 N. 3-64 FONSECA 

    

HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO                                      
CALLE 11 No. 20-45 

 YAMILETH LOTTMANN MARULANDA                               
CARRERA 18 N° 15-62 FONSECA 

     

  IPSI KARAQUITA                                                                        
CRA 18 No 21-13 MAICAO 

 ABEL BENJAMIN HERRERA                                                             
CALLE 12A No.8-76  VILLANUEVA 

     

   WAYUU ANASHII                                                               
CRA 15 No 7-14 MAICAO  

 UNIDAD DE SALUD MENTAL SENTIR BIEN 
SAS                          VIA PRINCIPAL 

DISTRACCION 

     

  CRUZ ROJA COLOMBIANA                                                                                                                  
CALL 15 No 12-50 MAICAO 

 CENTRO DE IMÁGENES ESPECIALIZADAS 
CIME                      CALLE 7 N. 2-150  SAN 

JUAN DEL CESAR 

     

  IPSI AYUULEEPALA WAYUU                                                       
CALLE No 6-49 MAICAO 

 HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II                                                                   
CALLE 6 Nº 3 45 SAN JUAN DEL CESAR 

     

   IPSI SUPULA WAYUU                                                          
CARRERA 12 N° 17-60  MAICAO 

 ASISMEDT  SAS                                                                                     
CALLE 1 N° 5-93 SAN JUAN DEL CESAR 

     

  KOTTUSHI SAO ANA> A                                                          
CALLE 6 N° 4-42  MANAURE   

 OPTICA LINARES                                                                             
CALLE 5 N. 2-148 

     

  KOTTUSHI SAO ANA> A                                                          
CALLE 15 N° 26-62 MAICAO  

 OPTICA CENTRAL IPS S.A.S                                                         
CALLE 7 N. 3-26 SAN JUAN DEL CESAR 

     

  ANASU AINWA IPS-I                                                       
CALLE 14B N° 8-39  MAICAO  

 MOISES FERNANDO FELIZZOLA DAZA                                       
CALLE 7  Nº 2 - 150  SAN JUAN DEL CESAR 

     



 

  WAYUU TALATSHI  IPSI                                                    
CARRERA 15 N° 5-41 MAICAO 

 CLINICA SOMEDA LTDA                                                                    
CALLE 7 Nº  2 - 82 SAN JUAN DEL CESAR 

     

  OUTAJIAPALA                                                                                                
CARRERA 20 N° 13 A 38  MAICAO 

 CLINICA ERASMO                                                                   
CARRERA 19 Nº 4 C 72 VALLEDUPAR 

     

 FUNDACION MULTIACTIVA CASA 
HOGAR   EL MILAGRO                                                                                  

CALLE 60 NO. 46-79 BARRANQUILLA,  

 CLINICA BUENOS AIRES S.A.S.                                              
CARRERA 15 Nº 14 - 36 VALLEDUPAR 

     

   E.S..E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE 
LOPEZ  CALLE 16 N. 17-112 VALLEDUPAR 

     

   INSTITUTO CARDIOVASCULAR DEL 
CESAR                            CARRERA 16 Nº 16 A 

42 VALLEDUPAR  

     

   UROMIL S.A.                                                                                                  
CALLE 12 8-42  OFICINA 201 CENTRO 

VALLEDUPAR 

    

   CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL 
CARIBE SAS                                                                                                              

CALLE 7C N° 19 C1 -67  VALLEDUPAR 

    

   MEDICINA NUCLEAR SA                                                           
CARRERA 15 N° 16-176  VALLEDUPAR 

    

   CENTRO DE  RADIOLOGIA   ElISA  ClARA                                 
CARRERA 15 N° 14-36 VALLEDUPAR 

    

   CLINICA GENERAL DEL NORTE                                                                             
CARRERA 48 Nº 70 38  B/QUILLA 

    

   CLINICA DE LA COSTA LTDA                                                 
CARRERA 50 N° 80 - 90 BARRANQUILLA 

    

   OTORHINOCENTER  S.A.S                                                               
CARRERA 50 Nº 82-185 BARRANQUILLA 

    

   CLINICA LA MISERICORDIA DISAMA                                           
CALLE 80 BARRANQUILLA 

    

   CLINICA LA MISERICORDIA OINSAMED                                
CARRERA. 74 #76 -91 BARRANQUILLA 

    

   CLINICA ALTOS DE SAN VICENTE                                               
CALLE. 86 #49C-34 BARRANQUILLA 

    



 

   CLINICA REINA CATALINA                                                           
CALLE 82 #47-12 BARRANQUILLA 

    

   CLINICA ATENAS                                                                          
CALLE  80 N. 49C - 10 BARRANQUILLA 

    

   COOPERATIVA ASOCIADOS CIRUJANOS Y 
PEDIATRAS                                                      

CARRERA 45 No. 82-153 BARRANQUILLA 

    

   FUNDACION FUSA                                                              
BARRANQUILLA 

    

  NEUROCOUNTRY PORTOAZUL SAS    
      CARRERA 30 CORREDOR  

BARRANQUILLA 
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9.1RED DE URGENCIAS 

RIOHACHA 

 

ATENCION PRIMARIA ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital Nuestra 
Señora de los 

Remedios 
(PRINCIPAL). 

Calle 12 Carrera 15 Esquina. 
7271374. 

ESE Hospital Nuestra Señora de los Remedios. 
(PRINCIPAL). Calle 12 Carrera 15 Esquina. 

7271374 

 Clinica Renacer (ALTERNA) 
Calle 14 A n.11-09 

 Clínica Anashiwaya   

 

MAICAO 

ATENCION PRIMARIA  

 

 

 

 

 

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital San José de Maicao 
(PRINCIPAL). 

Carretera Principal a Riohacha. 
7260306 

ESE Hospital San José de Maicao 
(PRINCIPAL). 

Carretera Principal a Riohacha. 
7260306 

 Clínica Maicao (ALTERNA). 
Calle 16 No. 6 - 41 

URIBIA 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro de Uribia 

(PRINCIPAL). Transversal  8 N.6-45. 
7177033 - 7177092 

 
Unidad Materno Infantil Talapuin Cra 

7 G No. 10 - 146 

ESE Hospital de Nazareth (Alta 
Guajira) (PRINCIPAL). 

ESE Hospital San José de Maicao 
(PRINCIPAL). 

 Clínica Maicao (ALTERNA). 
Calle 16 No. 6 - 41 

 

MANAURE 
 
 

ESE Hospital Armando Pabón 
López de Manaure 

(PRINCIPAL). 
Calle 1 N.5-73 

7178459 - 7178082 

 
Unidad Materno Infantil Talapuin Cra 7 G 

No. 10-146 

 ESE Hospital San José de Maicao 
(PRINCIPAL). 

Clínica Maicao (ALTERNA). 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 
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DIBULLA 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital Santa Teresa de Jesús 
de     Avila de Dibulla  (PRINCIPAL). 

Calle 6 Vía, La Punta de los Remedios 

7200083-7200084. 

ESE Nuestra Señora de los 
Remedios de Riohacha  

(PRINCIPAL). 
Calle 12 carrera 15 Esquina 

 Clínica Renacer (ALTERNA) 
Calle 14 A n.11-09 

 
ALBANIA 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital San Rafael de Albania 
(PRINCIPAL). 

Calle 5 Carrera 3 7775251 

ESE Hospital San José de Maicao 
(PRINCIPAL). 

Carretera Principal a Riohacha. 
7260306 

 ESE Nuestra Señora de los 
Remedios de Riohacha  

(PRINCIPAL). 

Calle 12 carrera 15 Esquina).  
HATONUEVO 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital Nuestra Señora del 
Carmen (PRINCIPAL). 

Calle 12 N.21-27 
7759397 

ESE Hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar (PRINCIPAL). 

Calle 3 sur 415. 
7740883 

 Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 

Calle 7 No. 2 - 81 

  
BARRANCAS 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital Nuestra del 
Pilar (PRINCIPAL). 

Calle 11 No .10-46 
7748028 

ESE Hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar (PRINCIPAL). 

Calle 3 sur 415. 
7740883 

 Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 
Calle 7 No. 2 - 81 
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SAN JUAN DEL CESAR 

 

 ESE Hospital San Rafael 
de  

ESE Hospital San  Rafael de San 
juan del Cesar  
(PRINCIPAL). 

Calle 3 sur 415 
7740883 

ESE Hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar  

ESE Hospital San  Rafael de San juan del 
Cesar  (PRINCIPAL). 

Calle 3 sur 415 
7740883  Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 

Calle 7 No. 2 - 81 

 
FONSECA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL MOLINO 
 

ATENCIÓN PRIMARIA ATENCION COMPLEMENTARIA 
 

ESE Hospital San Lucas de El 
Molino (PRINCIPAL). Calle 9 No 4 a-
84- 7788584 

ESE Hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar (PRINCIPAL). 

Calle 3 sur 415. 
7740883 

 Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 
Calle 7 No. 2 - 81 

 
VILLANUEVA 

 

ATENCIÓN PRIMARIA ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital Santo Tomas de 
Villanueva 
(PRINCIPAL). 

Calle 14 N.13-26 
7772051 - 7772045 

 
ESE Hospital San Rafael de San Juan del 

Cesar (PRINCIPAL). 

 Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 
Calle 7 No. 2 - 81 

 
URUMITA 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

 

ATENCION PRIMARIA  

 

ATENCION COMPLEMENTARIA 

ESE Hospital San Agustín de Fonseca 
(PRINCIPAL). 

Calle 15 N.24-31. 
7756084 - 7756083 

ESE Hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar (PRINCIPAL). 

Calle 3 sur 415. 
7740883 

 Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 
Calle 7 No. 2 - 81 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



73 
 

ESE Hospital Santa Cruz de 
Urumita (PRINCIPAL). 

7778576 - 7778098 

ESE Hospital San Rafael de San Juan del 
Cesar (PRINCIPAL). 

 Clínica Someda Ltda. (ALTERNA). 
Calle 7 No. 2 - 81 

 
 

11. MECANISMOS DE ACCESO A SERVICIOS: 
 

COMFAGUAJIRA EPS, ha definido  los mecanismos para acceder a los servicios 
básicos electivos y de urgencias a través de la Red de Prestadores de Servicios de 
Salud en los diferentes niveles de complejidad. 

 
El acceso de los usuarios a los servicios de salud se realizara a través de la Red de 
Baja Complejidad en el caso de las atenciones electivas y por medio del Médico 
General o a través de las actividades de Inducción a la Demanda. En las atenciones 
no electivas se realizará por el servicio de Urgencias. 

 
Los mecanismos de operación, se soportan en la coordinación, comunicación e 
integración con los prestadores de la Red de Servicios y en las responsabilidades 
que deben asumir. 

 
 

11.1Requisitos para acceso a las atenciones de mediana y alta  complejidad.  
 

Para el acceso a los servicios de mediana y alta complejidad de los servicios y 
tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, con excepción de las 
atenciones de urgencias, es requisito indispensable ser remitido por un prestador de 
la Red de Servicios de COMFAGUAJIRA EPS 

 
Los menores dieciocho (18) años de edad tendrán acceso a servicios de pediatría de 
forma directa, sin  previa remisión del médico general 

 
Para el tránsito entre niveles de complejidad, con excepción de las atenciones de  
urgencias, las cuales se aplicaran los procedimientos contemplados en el Artículo 12 
del Decreto 4747 del 2007; es requisito indispensable, realizar  los  siguientes  
procedimientos: 

 

¶ Verificación de derechos de los usuarios, el cual consiste en la identificación la 
entidad responsable del pago de los servicios de salud que demanda el usuario y 
del  derecho  del  mismo  a  ser  cubierto  por  dicha  entidad.  Para  tal  efecto,   el 
prestador de servicios de salud deberá verificar la identificación del usuario en la 
base de datos provista por la dependencia de Aseguramiento de COMFAGUAJIRA 
EPS de acuerdo con lo previsto en el Parágrafo 1 del Artículo 44 de la Ley 1122 
de 2007. Dicha verificación, podrá hacerse a través del documento de identidad 
o cualquier otro mecanismo tecnológico que permita  demostrarla y solo podrá 
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exigirse adicionalmente el carnet que demuestre la afiliación cuando el usuario 
lo porte. No podrán exigirse fotocopias o autenticaciones de ningún documento. 

 
¶ En el caso de prestación de servicios posteriores a la atención inicial de urgencias, 

el prestador de servicios de salud deberá informar a la dependencia de 
Autorizaciones de COMFAGUAJIRA EPS la necesidad de prestar el servicio cuya 
autorización se requiere, utilizando para ello los formatos y procedimientos 
definidos por el Ministerio de la Protección Social. Este procedimiento no podrá 
ser traslado al paciente o a su acudiente. 

 
¶ Cuando la persona ha sido diagnosticada y requiera periódicamente de servicios 

especializados podrá acceder directamente al especialista sin hacer el tránsito por 
medicina general, previa autorización de COMFAGUAJIRA EPS 

 
11.2 identificación de dependencias, procedimientos y  términos para                                                                                                                
acceso a los servicios:  

 
 

11.2.1 Dependencia de  autorizaciones.  
 

Para agilizar el proceso de autorización, se cuenta con: 

Con personal responsable e idóneo, competente y con autoridad para autorizar y 
firmar las ordenes de servicio o referencias emitidas. Para la mediana y alta 
complejidad las autorizaciones funcionan centralizadamente en la sede principal de 
Riohacha y de manera descentralizada en las sedes de San Juan del Cesar y Maicao. En 
el resto de oficinas se decepcionan las solicitudes de autorizaciones que se remiten a 
los responsables  de autorizaciones. 

Parametrización del software de gestión institucional, según los servicios y 
tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC definidos en la Resolución 
3512 de 2019. 

No habrá remisiones exclusivas para la realización de procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos. En todos los casos se debe enviar el paciente a consulta con el profesional 
de la especialidad más afín, según la situación clínica del paciente. Dicho profesional 
ordenará los procedimientos que estime convenientes, de acuerdo a las Guías de 
Manejo y Protocolos de Atención. No se podrán incluir trámites que no sean legales. 

 

11.2.2 Servicios que no requieren autorización previa de COMFAGUAJIRA 
EPS 

       Están exentos de autorización previa para su prestación, los siguientes servicios: 

Los servicios ambulatorios u hospitalarios contemplados en los servicios y tecnologías 
de salud financiados con recursos de la UPC y que hayan sido contratados con la red 
de servicios bajo la modalidad de capitación, acorde con los mecanismos establecidos 
en los contratos respectivos. 

Los casos que requieran Atención Inicial de Urgencias, tal y como se ha definido en las 
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normas vigentes (Circular Externa 014 del 28 de Diciembre de 1995 Superintendencia 
Nacional de Salud, Articulo 12 del Decreto 4747 del 2007). 

 
      11.2.3 Servicios y procedimientos que requieren autorización previa de                                                                                                                                      
COMFAGUAJIRA EPS 

 
La autorización previa por parte de COMFAGUAJIRA EPS será necesaria en los 
siguientes casos: 

Prestación de servicios y tecnologías de salud financiadas con recursos de la UPC 
clasificados en la baja complejidad, ambulatorias y hospitalarias cuando no se 
encuentren incluidos en los contratos de capitación. 

Suministro de medicamentos del Plan de beneficios, cuando estos no se encuentren 
incluidos dentro de los contratos de capitación. 

Suministro de medicamentos excluidos de los servicios y tecnologías de salud 
financiados con recursos de la UPC. El estudio, concepto y autorización corresponde al 
Comité Técnico Científico, según procedimiento establecido en la normatividad 
vigente. 

Servicios y procedimientos hospitalarios quirúrgicos y no quirúrgicos de Mediana y 
Alta complejidad de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la 
UPC, cuando estos no se encuentren incluidos dentro de los contratos de capitación. 

Servicios y procedimientos ambulatorios de Mediana y Alta complejidad de los 
servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC, cuando estos no 
se encuentren incluidos dentro de los contratos de capitación. 

Servicios, atenciones y procedimientos de Alta complejidad de las patologías de alto 
costo contempladas de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 
de la UPC, cuando estos no se encuentren incluidos dentro de los contratos de 
capitación. 

Atención de urgencias que requieran ser referidos a un nivel superior de complejidad 
luego de la atención inicial. 

Prestación de un servicio excepcional contemplado en los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC por prestadores que no tengan contrato 
vigente con COMFAGUAJIRA EPS. 

Prestación de servicios no contratados con los prestadores de la red de servicios de 
COMFAGUAJIRA EPS. 

 

Traslados de pacientes en ambulancias, servicio que únicamente será cubierto en los 
casos contemplados dentro de los servicios y tecnologías de salud financiados con 
recursos de la UPC. 
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 11.2.4Responsabilidades  generales 
 
 

Responsabilidades del Proceso de Gestión de Prestación del Plan de Beneficios: 
 

¶ Definir los criterios para la autorización de servicios médico asistenciales. 

¶ Orientar a los funcionarios en todos los aspectos relacionados con el proceso. 

¶ En conjunto con el equipo humano involucrado en el proceso, establecer el 
esquema de trabajo, bajo criterios de eficiencia y costo-beneficio. 

¶ Coordinar la realización de los análisis necesarios que permitan establecer políticas 
sanas sobre autorizaciones, mejoramiento de la red de servicios y manejo del riesgo 
financiero. 

 
 

                   11.2.5Responsabilidades de Gestión De Calidad: 
 

¶ Desarrollar las actividades de control y monitoreo del proceso, que permitan 
evaluar el desempeño del sistema y la calidad del mismo y la pertinencia técnico- 
científica de las autorizaciones y referencias realizadas. 

¶ Con base en los resultados de la medición de indicadores, coordinar las acciones 
conducentes a optimizar el proceso, tanto a nivel de cada prestador, como de 
COMFAGUAJIRA EPS 

¶ Desarrollar actividades de capacitación y actualización a los responsables del 
proceso en metodologías de Autocontrol. 

 
 
           11.2.6Responsabilidades del Sistema  Autorizador:  
 

¶ Implementar las normas establecidas en el presente manual, informando a Gestión 
de Calidad sobre las dificultades e inconvenientes presentados. 

¶ Mantener actualizada la base de datos de COMFAGUAJIRA EPS. 

¶ Mantener actualizada la base de datos de autorizaciones POS y remisiones NO 
POS, según las directrices determinadas por Gestión de Calidad. 

¶ Desarrollar las tareas operativas del proceso y retroalimentar  a  las  demás  
instancias, en los aspectos que contribuyan a su    mejoramiento. 

 
 

                  11.2.7   Atención Inicial de Urgencias y Remisi ón de Pacientes Urgentes para    

                                  Eventos pos 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
La atención inicial de urgencias es responsabilidad de los prestadores y no requiere de 
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autorización previa o existencia de contrato con COMFAGUAJIRA EPS, Sin embargo, es 
deber de los prestadores informar a COMFAGUAJIRA EPS sobre el ingreso del afiliado, 
como lo establece la normatividad vigente. 

De igual manera, los prestadores que no integran la red, y que eventualmente atiendan 
un afiliado de COMFAGUAJIRA EPS, deben informar sobre el ingreso del afiliado, 
dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes al ingreso. 

La remisión de pacientes con casos urgentes, en los que posterior a la atención inicial, 
tengan cubrimiento del Plan de Beneficios, es responsabilidad de los prestadores que 
lo atienden, según las normas vigentes, pero debe ser informada y solicitada la 
autorización. 

 
         11.2.8 Servicios Ambulatorios o Quirúrgicos Programados Y  Hospitalizaciones:  
 

El prestador expedirá la Solicitud de Servicios (remisión) o fórmula médica con los 
datos y documentos mínimos establecidos. 

Autorización de medicamentos excluidos del POS : Los medicamentos que no se 
encuentren en el Manual de Medicamentos del POS, pero que sean para el tratamiento 
de eventos cubiertos por el POS, deberán ser aprobados por el Comité Técnico 
Científico de COMFAGUAJIRA EPS. 

Elaboración de la Autorización, según nivel competencia: Si el usuario tiene derecho a 
la prestación del servicio se procederá a elaborar la autorización por parte del 
funcionario  respectivo. 

Vigencia de las Autorizaciones: La autorización respectiva se expedirá en papelería 
original con el logotipo de COMFAGUAJIRA EPS, en la cantidad y con la vigencia que se 
ha definido. 

 
                   11.2.9 Elaboración de Autorizaciones para Servicios de Alto  Costo: 

 
La autorización de servicios de alto costo tiene como objetivo garantizar la continuidad 
y suficiencia de las atenciones, según derechos del afiliado, dentro de los servicios y 
tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC . La autorización de este tipo 
de servicios aplica el siguiente procedimiento: 

El profesional autorizador analiza junto con el médico auditor de COMFAGUAJIRA 
EPS, las solicitudes para autorización de servicios de alto costo con la correspondiente 
historia clínica y documentos  soporte. 

Analiza la información frente a los protocolos y/o guías de manejo y teniendo en 
cuenta las condiciones particulares del afiliado. 

Autoriza la atención solicitada si es pertinente e informa al responsable de alto costo. 

Si la atención solicitada no se encontró pertinente se emite un concepto al prestador 
explicando las razones de la NO autorización. 

Se envía relación de autorizaciones a la coordinación de gestión de calidad y al área 
responsable de la administración de alto costo. 

Priorización de las Autorizaciones: Las autorizaciones para eventos programados, tales 
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como consultas, cirugías, procedimientos diagnósticos y procedimientos terapéuticos 
se remitirán a los prestadores con mejores condiciones de prestación de servicios 
(oportunidad, calidad y costo), teniendo como guía la información suministrada por la 
gestión de la Red Prestadora y el área de auditoria. 

No quedan sujetos a esta norma los casos de urgencia o aquellos en los cuales las 
condiciones clínicas o la complejidad del caso ameriten una atención en una IPS 
específica. 

 
    11.2.10 Mecanismo de acceso a los servicios  no incluidos  en el Plan Obligatorio   

 De salud: 
 

Cuando el servicio médico, prestación de salud y/o medicamento ordenado por el 
tratamiento del usuario  por los profesionales de salud adscritos a COMFAGUAJIRA EPS-  
S, no está incluido dentro de las coberturas del POS, la solicitud del mismo puede 
presentarse ante Comité Técnico Científico. 

 
El Comité técnico científico es un órgano autónomo conformado por un representante de        
la EPS, un representante de  las  IPS  adscritas  a COMFAGUAJIRA EPS-S  y un  representante  
de los usuarios elegido en la Asamblea Anual de Usuarios. Este comité  se  encarga  de  
analizar las solicitudes presentadas y aprobarlas o desaprobarlas según lo definido en la 
Resolución 5395 de 2.013, Resolución 1479 de 2016 y/o las demás normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 

 
Para la evaluación de los casos en el comité, el usuario debe presentar: 

- Formato de solicitud diligenciado por el profesional solicitante. 
- Resumen de historia clínica completa que justifique el servicio ordenado,  

incluyendo la última consulta y firmado por el mismo profesional que solicita el 
servicio. Vigencia no mayor a 30 días. 

- Fórmula para el medicamento solicitado, cumpliendo los requisitos legales para la 
formulación y/o copia de la orden medica del servicio médico o prestación 
solicitada. 

- Resultado de exámenes de apoyo diagnóstico y en casos especiales, loes estudios 
realizados y protocolos de manejo. 

 
El usuario presenta los documentos completos en las sedes de la EPS-S. La respuesta a la 
solicitud y entrega de autorizaciones se realizará en los 7 días calendarios siguientes a la 
fecha de radicación, confirmando No. Del Acta de aprobación del Comité. 

 
 
12  TRANSPORTE Y ESTADIA: 
 

COMFAGUAJIRA EPS-S cubre el transporte de los pacientes hospitalizados por 
enfermedades de alto costo, que por sus condiciones de salud y limitaciones en la oferta de 
servicios del lugar donde están siendo atendidos, requieran un traslado a un nivel 
superior de atención. 

 
También se incluyen los pacientes en caso de urgencia que requieran traslado a otros  
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niveles de atención por remisión de un profesional de la salud. 
 

Para los casos de pacientes ambulatorios y hospitalizados en los 13 municipios, 
COMFAGUAJIRA EPS-S, les asegurará subsidio de transporte cuando requieran servicios 
de cualquier complejidad, previa remisión de un profesional de la salud o cuando existan 
limitaciones de oferta de servicios en el lugar o municipio 

 
En los casos en que la precaria condición socioeconómica del afiliado y su familia le limita 
la posibilidad de pagar su estadía en otra ciudad donde es trasladado para continuar su 
tratamiento integral, COMFAGUAJIRA EPS-S evaluará la condición socioeconómica del 
afiliado para decidir el apoyo en el cubrimiento de transporte y estadía en los sitios de 
albergue en la ciudad donde el recibirá la atención en salud. 
 

13. DERECHOS DE LOS AFILIADOS: 
 
Todo afiliado sin restricciones por motivos de pertenencia étnica, sexo, identidad de género, 
orientación sexual, edad, idioma, religión o creencia, cultura, opiniones políticas o de cualquier 
índole, costumbres, origen o condición social o económica, tiene derecho a: 
Atención médica accesible. Idónea, de calidad y eficaz  
¶ Acceder, en condiciones de calidad, oportunidad y eficiencia y sin restricción a las 

actividades, procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos que no estén 

expresamente excluidos del plan de beneficios financiados con la UPC. 

¶  Acceder a las pruebas y exámenes diagnósticos indispensables para determinar su 

condición de salud y orientar la adecuada decisión clínica. 

¶  Indicar que los derechos a acceder a un servicio de salud que requiera un niño, niña o 

adolescente para conservar su vida, su dignidad, su integridad, así como para su 

desarrollo armónico e integral, y su derecho fundamental a una muerte digna, están 

especialmente protegidos. 

¶ Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que su condición 

amerite sin que sea exigible documento o cancelación de pago previo alguno, ni sea 

obligatoria la atención en una institución prestadora de servicios de salud de la red 

definida por la EPS. Los pagos moderadores no pueden constituir barreras al acceso a los 

servicios de salud.  

¶ Recibir durante todo el proceso de la enfermedad, la mejor asistencia médica disponible 

en la red y el cuidado paliativo de acuerdo con su enfermedad o condición, incluyendo la 

atención en la enfermedad incurable avanzada o la enfermedad terminal garantizando 

que se respeten los deseos del paciente frente a las posibilidades que la IPS tratante 

ofrece.  

¶  Agotar las posibilidades razonables de tratamiento para la superación de su enfermedad 

y a recibir, durante todo el proceso de la enfermedad incluyendo el final de la vida, la 

mejor asistencia médica disponible por personal de la salud debidamente competente y 

autorizado para su ejercicio. 

¶  Recibir una segunda opinión por parte de un profesional de la salud disponible dentro 

de [a red prestadora, en caso de duda sobre su diagnóstico y/o manejo de su condición 

de salud. 
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¶ Obtener autorización por parte de la EPS para una valoración científica y técnica, cuando 

tras un concepto médico, generado por un profesional de la salud externo a la red de la 

EPS y autorizado para ejercer, este considere que la persona requiere dicho servicio. 

¶ Recibir las prestaciones económicas por licencia de maternidad, paternidad o 

incapacidad por enfermedad general, aún ante la falta de pago o cancelación 

extemporánea de las cotizaciones cuando la EPS no ha hecho uso de los diferentes 

mecanismos de cobro que se encuentran a su alcance para lograr el pago de los aportes 

atrasados.  

¶ Acceder a los servicios y tecnologías de salud en forma continua y sin que sea 

interrumpido por razones administrativas o económicas.  

¶ Acceder a los servicios de salud sin que la EPS pueda imponer como requisito de acceso, 

el cumplimiento de cargas administrativas propias de la entidad. Toda persona tiene 

derecho a que su EPS autorice y tramite internamente los servicios de salud ordenados 

por su médico tratante. El médico tratante tiene la carga de iniciar dicho trámite y tanto 

prestadores como aseguradores deben implementar mecanismos expeditos para que la 

autorización fluya sin contratiempos. 

¶ Acreditar su identidad mediante el documento de identidad o cualquier otro mecanismo 

tecnológico. No deberá exigirse al afiliado, carné o, certificado de afiliación a la EPS para 

la prestación de los servicios, copias, fotocopias o autenticaciones de ningún documento.  

¶ Recibir atención médica y acceso a los servicios de salud de manera integral en un 

municipio o distrito diferente al de su residencia, cuando se traslade temporalmente por 

un periodo superior a un mes y hasta por doce (12) meses, haciendo la solicitud ante su 

EPS.  

¶ Acceder a los servicios de salud de acuerdo con el principio de integralidad, así como a 

los elementos y principios previstos en el artículo 6° de la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 

 
Protección a la dignidad humana  
¶ Recibir un trato digno en el acceso a servicios de salud y en todas las etapas de atención. 

Ninguna persona deberá ser sometida a tratos crueles o inhumanos que afecten su 

dignidad, ni será obligada a soportar sufrimiento evitable, ni obligada a padecer 

enfermedades que pueden recibir tratamiento. 

¶ Ser respetado como ser humano en su integralidad, sin recibir ninguna discriminación 

por su pertenencia étnica, sexo, identidad de género, orientación sexual, edad, idioma, 

religión o creencia, cultura, opiniones políticas o de cualquier índole, costumbres, origen, 

condición social, condición económica y su intimidad, así como las opiniones que tenga. 

¶ Recibir los servicios de salud en condiciones sanitarias adecuadas, en un marco de 

seguridad y respeto a su identidad e intimidad. 

¶ Recibir protección especial cuando se padecen enfermedades catastróficas o de alto 

costo. Esto implica el acceso oportuno a los servicios de salud asociados a la patología y 

la prohibición de que bajo ningún pretexto se deje de atender a la persona, ni puedan 

cobrársele copagos o cuotas moderadoras.  

¶ Elegir dentro de las opciones de muerte digna según corresponda a su escala de valores 

y preferencias personales y a ser respetado en su elección, incluyendo que se le permita 
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rechazar actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, dispositivos, servicios, 

procedimientos o tratamientos que puedan dilatar el proceso de la muerte impidiendo 

que este siga su curso natural en la fase terminal de su enfermedad. 

 
A la información  
¶ Recibir información sobre los canales formales para presentar peticiones, quejas 

reclamos y/o denuncias y, en general, para comunicarse con la administración de las 

instituciones, así como a recibir una respuesta oportuna y de fondo.  

¶ Disfrutar y mantener una comunicación permanente y clara con el personal de la 

salud, apropiada a sus condiciones psicológicas y culturales y, en caso de 

enfermedad, estar informado sobre su condición, así como de los procedimientos y 

tratamientos que se le vayan a practicar, al igual que de los riesgos y beneficios de 

éstos y el pronóstico de su diagnóstico.  

¶ Recibir, en caso de que el paciente sea menor de 18 años, toda la información 

necesaria de parte de los profesionales de la salud, sus padres, o en su defecto su 

representante legal o cuidador, para promover la adopción de decisiones autónomas 

frente al autocuidado de su salud. La información debe ser brindada teniendo en 

cuenta el desarrollo cognitivo y madurez del menor de edad, así como el contexto en 

el que se encuentra.  

¶ Ser informado oportunamente por su médico tratante sobre la existencia de objeción 

de conciencia debidamente motivada, en los casos de los procedimientos de 

interrupción voluntaria del embarazo en las circunstancias despenalizadas por la 

Corte Constitucional, o de eutanasia; tal objeción, en caso de existir, debe estar en 

conocimiento de la IPS, con la debida antelación, y por escrito, de parte del médico 

tratante. El paciente tiene derecho a que sea gestionada la continuidad de la atención 

inmediata y eficaz con un profesional no objetor.  

¶ Revisar y recibir información acerca de los costos de los servicios prestados. 

¶ Recibir de su EPS o de las autoridades públicas no obligadas a autorizar un servicio 

de salud solicitado, la gestión necesaria para: (i) obtener la información que requiera 

para saber cómo funciona el sistema de salud y cuáles son sus derechos; (ii) recibir 

por escrito las razones por las cuales no se autoriza el servicio; (iii) conocer 

específicamente cuál es la institución prestadora de servicios de salud que tiene la 

obligación de realizar las pruebas diagnósticas que requiere y una cita con un 

especialista; y, (iv) recibir acompañamiento durante el proceso de solicitud del 

servicio, con el fin de asegurar el goce efectivo de sus derechos. 

¶ Recibir del prestador de servicios de salud, por escrito, las razones por las cuales el 

servicio no será prestado, cuando excepcionalmente se presente dicha situación.  

¶ Recibir información y ser convocado individual o colectivamente, a los procesos de 

participación directa y efectiva para la toma de decisión relacionada con la 

ampliación progresiva y exclusiones de las prestaciones de salud de que trata el 

artículo 15 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, conforme al procedimiento técnico 

científico y participativo establecido para el efecto por este Ministerio. 
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¶ Solicitar copia de su historia clínica y que esta le sea entregada en un término 

máximo de cinco (5) días calendario o remitida por medios electrónicos si así lo 

autoriza el usuario, caso en el cual él envió será gratuito. 

A la autodeterminación, consentimiento y libre escogencia  
¶ Elegir libremente el asegurador, el médico y en general los profesionales de la salud, 

como también a las instituciones de salud que le presten la atención requerida dentro de 

la oferta disponible. Los cambios en la oferta de prestadores por parte de las EPS no 

podrán disminuir la calidad o afectar la continuidad en la provisión del servicio y 

deberán contemplar mecanismos de transición para evitar una afectación de la salud del 

usuario. Dicho cambio no podrá eliminar alternativas reales de escogencia donde haya 

disponibilidad. Las eventuales limitaciones deben ser racionales y proporcionales. 

¶ Aceptar o rechazar actividades, intervenciones, insumas, medicamentos, dispositivos, 

servicios, procedimientos o tratamientos para su cuidado. Ninguna persona podrá ser 

obligada a recibir los mismos en contra de su voluntad.  

¶ A suscribir un documento de voluntad anticipada como previsión de no poder tomar 

decisiones en el futuro, en el cual declare, de forma libre, consciente e informada su 

voluntad respecto a la toma de decisiones sobre el cuidado general de la salud y del 

cuerpo, así como las preferencias de someterse o no a actividades, intervenciones, 

insumos, medicamentos, dispositivos, servicios, procedimientos o tratamientos para su 

cuidado médico, sus preferencias de cuidado al final de la vida, sobre el acceso a la 

información de su historia clínica y aquellas que considere relevantes en el marco de sus 

valores personales. 

¶ A que los representantes legales del paciente mayor de edad, en caso de inconciencia o 

incapacidad para decidir, consientan, disientan o rechacen actividades, intervenciones, 

insumas, medicamentos, dispositivos, servicios, procedimientos o tratamientos. El 

paciente tiene derecho a que las decisiones se tomen en el marco de su mejor interés.  

¶  A que, en caso de ser menores de 18 años, en estado de inconciencia o incapacidad para 

participar en la toma de decisiones, los padres o el representante legal del menor puedan 

consentir, desistir o rechazar actividades, intervenciones, insumas, medicamentos, 

dispositivos, servicios, procedimientos o tratamientos. La decisión deberá siempre ser 

ponderada frente al mejor interés del menor. 

¶ Al ejercicio y garantía de los derechos sexuales y derechos reproductivos de forma 

segura y oportuna, abarcando la prevención de riesgos y de atenciones inseguras.  

¶ Ser respetado en su voluntad de participar o no en investigaciones realizadas por 

personal científicamente calificado, siempre y cuando se le haya informado de manera 

clara y detallada acerca de los objetivos, métodos, posibles beneficios, riesgos previsibles 

e incomodidades que el proceso investigativo pueda implicar. 

¶ Ser respetado en su voluntad de oponerse a la presunción legal de donación de sus 

órganos para que estos sean trasplantados a otras personas. Para tal fin, de conformidad 

con el artículo 4" de la Ley 1805 de 2016. toda persona puede oponerse a la presunción 

legal de donación expresando su voluntad de no ser donante de órganos y tejidos, 

mediante un documento escrito que deberá autenticarse ante notario público y radicarse 
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ante el Instituto Nacional de Salud - INS. También podrá oponerse al momento de la 

afiliación a la EPS, la cual estará obligada a informar aIINS. 

¶ Cambiar de régimen, ya sea del subsidiado al contributivo o viceversa, dependiendo de 

su capacidad económica, sin cambiar de EPS y sin que exista interrupción en la afiliación, 

cuando pertenezca a los niveles 1 y 2 del SISBÉN o las poblaciones especiales 

contempladas en el artículo 2.1.5.1 del Decreto 780 de 2016. 

A la confidencialidad  
¶ A que la historia clínica sea tratada de manera confidencial y reservada y que 

únicamente pueda ser conocida por terceros, previa autorización del paciente o en los 

casos previstos en la ley. 

¶ A que, en caso de ser adolescentes, esto es, personas entre 12 y 18 años, deba 

reconocérseles el derecho frente a la reserva y confidencialidad de su historia clínica en 

el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos. 

A la asistencia religiosa  
¶ Recibir o rehusar apoyo espiritual o moral cualquiera sea el culto religioso que profese o 

si no profesa culto alguno. 

 
 
13.1 Morir Dignamente  

 
Todo afiliado sin restricciones por motivos de pertenencia étnica, sexo, identidad de género, 
orientación sexual, edad, idioma, religión o creencia, cultura, opiniones políticas o de cualquier 
índole, costumbres, origen y condición social o económica, en lo concerniente a morir 
dignamente, tiene derecho a: 
 
¶ Ser el eje principal de la toma de decisiones al final de la vida.  
¶ Recibir información sobre la oferta de servicios y prestadores a los cuales puede acceder 

para garantizar la atención en cuidados paliativos para mejorar la calidad de vida, 
independientemente de la fase clínica de final de vida, enfermedad incurable avanzada o 
enfermedad terminal, mediante un tratamiento integral del dolor y otros síntomas, que 
puedan generar sufrimiento, teniendo en cuenta sus concepciones psicológicas, físicas, 
emocionales, sociales y espirituales. 

¶ Recibir toda la atención necesaria para garantizar el cuidado integral y oportuno con el 
objetivo de aliviar los síntomas y disminuir al máximo el sufrimiento secundario al 
proceso de la enfermedad incurable avanzada o la enfermedad terminal.  

¶ Ser informado de los derechos al final de la vida, incluidas las opciones de cuidados 
paliativos o eutanasia y cómo éstas no son excluyentes. El médico tratante, o de ser 
necesario el equipo médico interdisciplinario, debe brindar al paciente y a su familia 
toda la información objetiva y necesaria, para que se tomen las decisiones de acuerdo 
con la voluntad del paciente y su mejor interés y no sobre el interés individual de 
terceros o del equipo médico. 

¶  Estar enterado de su diagnóstico o condición y de los resultados de estar en el proceso 
de muerte, así como de su pronóstico de vida. El paciente podrá negarse a recibir dicha 
información o a decidir a quién debe entregarse. 

¶  Recibir información clara, detallada, franca, completa y comprensible respecto a su 
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tratamiento y las alternativas terapéuticas, así como sobre su plan de cuidados y 
objetivos terapéuticos de las intervenciones paliativas al final de la vida. También le será 
informado acerca de su derecho a negarse a recibir dicha información o a decidir a quién 
debe entregarse la misma.  

¶ Solicitar que se cumplan los principios de proporcionalidad terapéutica y racionalidad, 
así como negarse a que se apliquen actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, 
dispositivos, servicios, procedimientos o tratamientos que sean fútiles o 
desproporcionados en su condición y que puedan resultar en obstinación terapéutica.  

¶ Solicitar que sean readecuados los esfuerzos terapéuticos al final de la vida en 
consonancia con su derecho a morir con dignidad permitiendo una muerte oportuna.  

¶ Ser respetado en su derecho al libre desarrollo de la personalidad cuando, tras recibir 
información, decide de forma libre rechazar actividades, intervenciones, insumas, 
medicamentos, dispositivos, servicios, procedimientos y/o tratamientos. 

¶  Ser respetado en su voluntad de solicitar el procedimiento eutanásico como forma de 
muerte digna.  

¶ A que le sea garantizado el ejercicio del derecho a morir con dignidad a través de la 
eutanasia, una vez ha expresado de forma libre, inequívoca e informada esta voluntad y a 
ser evaluado para confirmar que esta decisión no es resultado de la falta de acceso al 
adecuado alivio sintomático.  

¶ Que se mantenga la intimidad y la confidencialidad de su nombre y el de su familia 
limitando la publicación de todo tipo de información que fuera del dominio público y que 
pudiera identificarlos, sin perjuicio de las excepciones legales.  

¶ Que se garantice la celeridad y oportunidad en el trámite para acceder al procedimiento 
de eutanasia, sin que se impongan barreras administrativas y burocráticas que alejen al 
paciente del goce efectivo del derecho, y sin que se prolongue excesivamente su 
sufrimiento al punto de causar su muerte en condiciones de dolor que, precisamente, 
busca evitar.  

¶ Recibir por parte de los profesionales de la salud, los representantes y miembros de las 
EPS e IPS una atención imparcial y neutral frente a la aplicación de los procedimientos y 
procesos asistenciales orientados a hacer efectivo el derecho a morir dignamente a 
través del procedimiento eutanásico. 

¶ Ser informado sobre la existencia de objeción de conciencia del médico tratante o quien 
haya sido designado para la realización del procedimiento eutanásico, en caso de que 
existiera, para evitar que los profesionales de la salud sobrepongan sus posiciones 
personales ya sean de contenido ético, moral o religioso y que conduzcan a negar el 
ejercicio del derecho.  

¶ A que la IPS donde está recibiendo la atención, con apoyo de la EPS en caso de ser 
necesario, garantice el acceso inmediato a la eutanasia cuando el médico designado para 
el procedimiento sea objetor de conciencia. 

¶ Recibir la ayuda o el apoyo psicológico. médico y social para el paciente y su familia, que 
permita un proceso de duelo apropiado. La atención y acompañamiento no debe ser 
esporádica, sino que tendrá que ser constante, antes, durante y después de las fases de 
decisión y ejecución del procedimiento orientado a hacer efectivo el derecho a morir 
dignamente. 

¶ Ser informado de su derecho a suscribir un documento de voluntad anticipada, según lo 
establecido en la Resolución 2665 de 2018 o la norma que la modifique o sustituya 
donde exprese sus preferencias al final de la vida y dé indicaciones concretas sobre su 
cuidado, el acceso a la información de su historia clínica y aquellas que considere 
relevantes en el marco de sus valores personales o de la posibilidad de revocarlo, 
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sustituirlo o modificarlo.  
¶ Que en caso de inconciencia o incapacidad para decidir al final de la vida y de no contar 

con un documento de voluntad anticipada, su representante legal consienta, disienta o 
rechace medidas, actividades, intervenciones, insumas, medicamentos, dispositivos, 
servicios, procedimientos o tratamientos que resulten desproporcionados o que vayan 
en contra del mejor interés del paciente. 

¶  Ser respetado por los profesionales de la salud y demás instancias que participen en la 
atención respecto de la voluntad anticipada que haya suscrito como un ejercicio de su 
autonomía y a que estas instancias sean tenidas en cuenta para la toma de decisiones 
sobre la atención y cuidados de la persona; lo anterior, sin desconocer la buena práctica 
médica.  

¶ Expresar sus preferencias sobre el sitio de donde desea fallecer y a que sea respetada su 
voluntad sobre los ritos espirituales que haya solicitado.  

¶ Recibir asistencia espiritual siempre que lo solicite y a ser respetado en sus creencias, 
cualquiera que estas sean, al igual que negarse a recibir asistencia espiritual y a ser 
respetado en su decisión 

 
 

14. CARTA EUROPEA DE LOS DEECHOS DE LOS PACIENTES 
 
• Derecho a Medidas Preventivas: Todo individuo tiene derecho a un servicio apropiado para 
prevenir la enfermedad. 
• Derecho al acceso: Todo individuo tiene derecho al acceso a los servicios sanitarios que 
requiera. Los servicios sanitarios deben garantizar un acceso equivalente para todos, 
sin discriminación debida a los recursos financieros, lugar de residencia, tipo de enfermedad o 
tiempo de acceso a los servicios. 
• Derecho a la información: Todo individuo tiene derecho al acceso a todo tipo de información 
sobre su estado de salud, los servicios sanitarios y cómo utilizarlos así como a todo lo que la 
investigación científica y la innovación tecnológica puedan procurar. 
• Derecho al consentimiento: Todo individuo tiene derecho al acceso a toda la información que  
 pueda permitirle participar activamente en las decisiones que conciernan a su salud; esta 
información; esta información es un prerrequisito para cualquier procedimiento y tratamiento, 
incluyendo la participación en la investigación científica. 
• Derecho a la libre elección: Todo individuo tiene derecho a elegir libremente entre los 
diferentes procedimientos de tratamientos y proveedores basándose en una información 
adecuada. 
• Derecho a la privacidad y confidencialidad: Todo individuo tiene derecho a la 
confidencialidad sobre la información personal, incluyendo información sobre su estado de 
salud y diagnóstico potencial o procedimientos terapéuticos, así como a la protección de su 
privacidad durante la realización de los exámenes de diagnóstico, visitas de especialistas y 
tratamientos médicos o quirúrgicos en general. 
• Derecho al respeto del tiempo del paciente: Todo individuo tiene derecho a recibir el 
tratamiento necesario en un período de tiempo predeterminado y rápido. Este derecho se aplica 
a cada fase del tratamiento. 
• Derecho al cumplimiento de los estándares de calidad: Todo individuo tiene derecho al 
acceso a servicios de alta calidad basados en la especificación y cumplimiento de estándares 
precisos. 
 
CARTA DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS Y 
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DE LOS PACIENTES EN EL SGSSS 83 
 
• Derecho a la seguridad: Todo individuo tiene derecho a estar libre del daño causado por el 
pobre funcionamiento de los servicios de salud, los errores médicos y la negligencia profesional, 
y el derecho de acceso a los servicios de salud y tratamientos que cumplan con estándares de 
alta seguridad. 
• Derecho a la innovación: Todo individuo tiene derecho al acceso a procedimientos 
innovadores, incluyendo procedimientos de diagnóstico, según los estándares internacionales e 
independientemente de consideraciones económicas o financieras. 
• Derecho a evitar dolor y sufrimiento innecesarios: Todo individuo tiene derecho a evitar 
todo el sufrimiento y el dolor posibles, en cada fase de su enfermedad. 
• Derecho a un tratamiento personalizado: Todo individuo tiene derecho a programas de 
diagnóstico o terapéuticos adaptados en lo posible a sus necesidades 
personales. 
• Derecho a reclamar: Todo individuo tiene derecho a reclamar si ha sufrido un daño y el 
derecho a recibir una respuesta o información adicional. 
• Derecho a la compensación: Todo individuo tiene derecho a recibir una compensación 
suficiente dentro de un período de tiempo razonablemente corto cuando 
haya sufrido un daño físico, moral o psicológico causado por un tratamiento proporcionado 
en un servicio de salud. 
 

15. DEBERES DE LOS AFILIADOS: 
 

Son deberes del afiliado y del paciente, los siguientes: 
 
• Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad. 
• Atender oportunamente las recomendaciones formuladas por el personal de salud y 

las recibidas en los programas de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad. 

• Actuar de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. 

• Respetar al personal responsable de la prestación y administración de los servicios de 
salud. 

• Usar adecuada y racionalmente las prestaciones ofrecidas por el sistema de salud, así 
como los recursos del mismo. 

• Cumplir las normas del sistema de salud 

• Actuar de buena fe frente al sistema de salud 
• Suministrar de manera voluntaria, oportuna y suficiente la información que se 

requiera para efectos de recibir el servicio. 
• Contribuir al financiamiento de los gastos que demande la atención en salud y la 

seguridad social en salud, de acuerdo con su capacidad de pago. 

 

 

Capítulo de instituciones y recursos para el cumplimiento de los derechos  

 

Tanto las EPS como las IPS deben contar con oficinas de atención al usuario, canales 

presenciales, no presenciales y virtuales, a los cuales pueda acudir el afiliado para que le sea 
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brindada la información que demande en torno a la prestación de las actividades, 

procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos incluidos o no en el plan de 

beneficios, reciba las peticiones, quejas, reclamos y/o denuncias y formule soluciones concretas 

y ágiles o se direccione a la persona afiliada a donde efectivamente puedan brindarle una 

solución. Las entidades deberán asegurar que la persona será atendida.  

Con el propósito de garantizar la protección de la persona afiliada o paciente, la carta de 

derechos y deberes de la persona afiliada y del paciente deberá incorporar: 

• Servicios administrativos de contacto disponibles las 24 horas durante los 7 días de la 

semana por parte de la EPS, tales como: página web, número de teléfono, fax y correo 

electrónico u otro medio tecnológico que facilite la comunicación. Así mismo, debe estar 

disponible la dirección, número de teléfono y horario de atención de la oficina de atención al 

usuario en la región de residencia del afiliado.  

• Información en la que se indique a la persona afiliada y al paciente que le deben garantizar 

los servicios y tecnologías autorizados por la autoridad competente y según pertinencia 

médica, salvo los que estén expresamente excluidos.  

• Información sobre la posibilidad de acudir a la Superintendencia Nacional de Salud cuando 

se presenten conflictos relacionados con la cobertura del plan de beneficios, el 

reconocimiento económico de gastos por parte de la persona afiliada, multiafiliación, libre 

elección y movilidad dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como a la 

Defensoría del Pueblo y a las veedurías.  

• Condiciones, procedimientos y términos para ejercer su derecho a la libre elección de 

prestador de servicios de salud dentro de la red de prestación de servicios definida por la 

EPS y condiciones, procedimientos y términos para trasladarse de EPS.  

• Información del nombre, la dirección, teléfono y página web de las entidades que tienen 

facultades de inspección, vigilancia y control sobre las EPS de los Regímenes Contributivo y 

Subsidiado y sobre los prestadores de servicios de salud.  

• Información sobre otras organizaciones de carácter ciudadano y comunitario a las que 

puede acudir la persona afiliada para exigir el cumplimiento de sus derechos, así como los 

mecanismos de participación en las mismas. 

• En desarrollo de lo anterior, y sin perjuicio de las acciones constitucionales y legales, la 

Carta de Derechos y Deberes de la Persona Afiliada y del Paciente deberá precisar que la 

persona afiliada podrá hacer uso de los siguientes mecanismos de protección:  

a. Presentar derechos de petición en los términos de la Ley 1755 de 2015. incorporada a la 

Ley 1437 de 2011. o la norma que la sustituya. tanto a la EPS como a la IPS y a las demás 

entidades del sector salud. Este derecho incluye el de pedir información, examinar y 

requerir copias, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos y deberá ser resuelto de 

manera oportuna y de fondo. 

 b. El derecho a la atención prioritaria de las peticiones que formule cuando se trate de 

evitar un perjuicio irremediable de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1437 

de 2011, sustituido por el articulo l' de la Ley 1755 de 2015. c. El recurso judicial ante la 

Superintendencia Nacional de Salud, en los términos del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007. 

modificado por el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019 y la práctica de medidas cautelares 

 

 

15.1 Deberes del paciente a morir dignamente  
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En lo concerniente a morir dignamente, son deberes del paciente   

 

• Informar al médico tratante y al personal de la salud en general, sobre la existencia de un 

documento u otra prueba existente de voluntad anticipada.  

• Suministrar de manera voluntaria, oportuna y suficiente la información que se requiera para 

efectos de valorar la condición de enfermedad incurable avanzada o terminal para ofrecer la 

atención de forma proporcional y racional, frente a los recursos del sistema.    

 

16.INSTTUCIONES Y  RECURSOS PARA EL CUMPLLIMIENTO DE LOS DERECHOS 

 

16.1.Servicios  administrativos  de contacto  de COMFAGUAJIRA EPS: SEDE  PRINCIPAL  

RIOHACHA: 

 

CALLE  14 No 10-06.  Teléfonos: 7270204 Extensión:  4165, 4160, 4251, 4261, Telefax:     
7283663. Celulares: 315-7498381, 318-3706127, 3182046946. Línea Gratuita Nacional:                                                     
018000933266. Página Web: http://comfaguajiraepss.com.co 

 

SEDE SAN JUAN DEL CESAR: 

CALLE 6 No 2A-14. Teléfono: 7742537, 7740976. 

SEDE    MAICAO: 

CALLE 16 No 4-51. Teléfono: 7250844, 7266300. 

SEDE    ALBANIA: 

CARRERA 4 No 1ª -30. Teléfono:   7775293. 

SEDE  BARRANCAS: 

CALLE 10 No 5-169.Telefono: 7748936. 

SEDE  DIBULLA: 

CALLE 6 No 7-05. Teléfono:  7270204 EXT 

6103-3114313078 

SEDE  EL  MOLINO: 

CALLE 9 No 3-35.Telefono: 7788708 

SEDE   FONSECA: 

CALLE 13 No 21-07.Telefono: 7756027 

SEDE    HATONUEVO: 

CARRERA 12 N.15-05.Telefono:7759491.  

SEDE   MANAURE: 

CARRERA 4 No 1A-13.Telefono: 7178231 - 71778550. 
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SEDE  URIBIA: 

CARRERA 10 N. 14-5. Telefono:7177014  

SEDE   URUMITA: 

CRA 13 No 11-02.Telefono: 7778768. 
  

SEDE  VILLANUEVA: 

CALLE 14 No 12a-107.Telefono: 7772761. 
 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE CONTACTO DISPONIBLES 24    HORAS: 

Teléfonos: 7270204  Extensión:,  4251,  4261, Telefax: 

Celulares: 315-7498381, 318-3706127. Línea Gratuita Nacional: 018000933266. Página Web: 

http://comfaguajiraepss.com.co 

 

          16.1.2Libre  Elección: 

   La libre elección es el proceso mediante el cual el estado facilita a los ciudadanos     
elegir       la EPS-S de su preferencia, que les garantice la prestación de los servicios de 
salud requeridos. 

 
Es importante tener en cuenta las siguientes   consideraciones: 

¶ Todas las EPS-S ofrecen el mismo Plan de Beneficios. 

¶ El trámite de afiliación no tiene ningún costo. 

¶ Nadie puede obligarlo a afiliarse a una EPS-S en especial. 
 

En La Caja de Compensación Familiar de la Guajira EPS-S los usuarios podrán escoger 
la IPS de su preferencia dentro de la Red de Prestadores de Servicios de Salud,  
ubicadas en el departamento de La Guajira, distribuidas en sus 13 municipios y en los 
departamentos de: Cesar, Atlántico, Antioquia, y Bogotá DC. 

 
En el tema de traslados de usuarios  entre  EPS,  COMFAGUAJIRA EPS se acogerá a las 
directrices emanadas de los organismos competentes (Ministerio de Protección Social y 
Direcciones Territoriales de Salud), para periodos de traslados y en caso de 
circunstancias especiales: Retiro de la EPS del municipio, liquidación de contratos, etc. 
 

          16.1.3Traslado de  EPS: 

Un afiliado al régimen subsidiado que haya permanecido como mínimo durante un 
año calendario en la EPS, podrá manifestar libremente su voluntad de  traslado 
durante los meses de enero y febrero antes de iniciar el periodo de contratación, 
diligenciando el Formulario Único Nacional de Afiliación y Traslado definido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

         16.1.4Traslado  de EPS por  incumplimiento  de las obligaciones:  
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Cuando se presente incumplimiento de las  obligaciones  de  la  EPS-S  para  con  el  
afiliado, éste podrá manifestar en cualquier momento su intención de traslado ante la 
Entidad Territorial responsable de la operación del Régimen Subsidiado,  quien  
adelantará la investigación correspondiente en un tiempo no  mayor  a  60  días  
calendario,  a fin  de establecer si hubo incumplimiento por parte de la    EPS. 

 
 
16.2 INSPECCION, VIGILANCIA Y  CONTROL 

A continuación se publicara información sobre las entidades que tienen facultades de 
inspección, vigilancia y control sobre COMFAGUAJIRA EPS. 

 
Ministerio de Salud y de  la Protección Social: 

 
Dirección: Carrera 13 #32-76. PBX: (57-1) 3305000 Fax: (57-1) 3305050. 

Línea Gratuita de Atención al Usuario: Desde Bogotá: (57-1) 3305000 ext. 3380/81 Desde 
otras ciudades del país: 018000-910097. 
Correo electrónico de atención al ciudadano: 
atencionalciudadano@minproteccionsocial.gov.co 
Horarios de atención: lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Bogotá D.C. 

 
Superintendencia Nacional de Salud 

 
Carrera 68 A # 24b-10, Torre 3 Edificio Plaza Claro- Bogotá D.C 
Conmutador: 330 0210 - 330 0240. Extensión 3131. Línea Gratuita: 0180009100338 
www.supersalud.gov.co   .Correo   electrónico:    snsusuarios@supersalud.gov.co. 
Bogotá D.C 

 
Las funciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de 
Salud, tienen los siguientes objetivos: 

- Vigilar   el   cumplimiento  por  parte de   las   entidades   aseguradoras (EPS)  y 
prestadoras (IPS), de las normas que regulan el SGSSS. 

- El cumplimiento de los derechos derivados de la afiliación o vinculación de los 
usuarios a un Plan de Beneficios. 

- Que la prestación de los servicios de at4encion se haga en condiciones de 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad. 

- El cumplimiento de los derechos de los usuarios  en el SGSSS. 
- La promoción de la participación ciudadana y establecer mecanismos de rendición 

de cuentas a la comunidad. 
 

Otras entidades que ejercen control en el SGSSS son la Procuraduría, la Defensoría del 
Pueblo y las Personerías municipales: 

 
Direcciones Seccionales y locales de salud (Secretarías de Salud) 
Las principales funciones de inspección, vigilancia y control que desarrollan las Secretarías 
Departamentales, distritales y municipales de salud son: 

 

mailto:atencionalciudadano@minproteccionsocial.gov.co
http://www.supersalud.gov.co/
mailto:snsusuarios@supersalud.gov.co
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- Supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la población de 
las entidades territoriales donde ejercen sus funciones. 

- Supervisar y controlas el recaudo de los recursos locales que tienen destinación 
específica para salud. 

- Hacer cumplir las políticas y normas trazadas por las autoridades de dirección del 
SGSSS. 

- Ejercer inspección y vigilancia de la aplicación de las normas técnicas, científicas, 
administrativas y financieras expedidas por el Ministerio de Salud. 

- Efectuar la inspección y vigilancia en el tema de Salud Publica en su condición de 
autoridades  sanitarias. 

- Inspección, vigilancia y control del Sistema Obligatorio de Garantía de la calidad  
de la IPS. 

A estas entidades pueden acudir todos los usuarios del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud para poner en conocimiento de estas autoridades de las posibles 
irregularidades que se estén presentando en el proceso de atención en salud en todos los 
municipios del país. 

 
Secretaría Departamental de Salud de La Guajira: 

 
Dirección: Calle 12 No. 8- 09 .Teléfonos: 7282275 - 7286120 
Riohacha-  la Guajira 
www.laguajira.gov.co 

 

Contraloría  General de la República: 
 

Dirección: Carrera 15 No. 14-B- 49 .Teléfonos: 7274041 - 7272369 
Riohacha- la Guajira. 
www.contraloriagen.gov.co/html/participacion-ciudadana 

 

Procuraduría Departamental de la  República: 
 

La Procuraduría General de la Nación, como máximo organismo del Ministerio Publico, 
está conformada, además, por la Defensoría del Pueblo y la Personería. La Procuraduría 
facilita a los ciudadanos la participación en la acción preventiva, en el control disciplinario 
y de gestión, además, orienta en trámite de quejas y denuncias. 

 
La Procuraduría vela por el correcto ejercicio de las funciones encomendadas en la 
Constitución y la Ley a servidores públicos. 

 
Dirección: Carrera 15 No. 14-C- 80 .Teléfonos: 7273507 
Riohacha-  la  Guajira. 

 
Defensoría del Pueblo: 

 
La Defensoría del Pueblo, en cabeza del Defensor del Pueblo, es un organismo que, por  
mandato constitucional, vela por la promoción, ejercicio y divulgación de los derechos 
humanos. Puede orientar e instruir a los colombianos en el ejercicio y defensa de sus 

http://www.laguajira.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/html/participacion-ciudadana
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derechos, entre ellos, el de la salud, e identificar las autoridades correspondientes a alas 
que puedan acudir para la protección de sus derechos. 

 
Dirección: Carrera 15 No. 14-- 20 .Teléfonos: 7280535- 7274757 
Riohacha-  la  Guajira. 
www.defensoria.org.co 

 

Personerías del Pueblo: 
 

Las personerías municipales, como veedores ciudadanas, tienen facultades para vigilar el 
cumplimiento   de   la   Constitución,   las   leyes,   las   decisiones   judiciales   y   los    actos 

administrativos. De igual manera, protegen los Derechos Humanos y aseguran su 
efectividad con el auxilio del Defensor Del Pueblo. 

 
Como defensora de los Derechos Humanos, la Personerías desarrollas las siguientes 
funciones: 

 
- Recibir y tramitas quejas y/o reclamos sobre la violación de los derechos civiles y 

políticos y las garantías sociales. 
- Solicitar de los funcionarios de la rama judicial los informes que considere sobre 

hechos que se relacionen con la violación de los Derechos Humanos. 
- Velar por el respeto de los Derechos Humanos de las personas recluidas en 

establecimientos carcelarios, psiquiátricos, hospitalarios y en ancianatos y 
orfelinatos. 

 
 

16.2.1 Posibilidad de acudir al Defensor del Usuario, la Defensoría de Pueblo y las 
Veedurías. 
 

Defensoría del Pueblo: 
 

La Defensoría del Pueblo, en cabeza del Defensor del Pueblo, es un organismo que, por  
mandato constitucional, vela por la promoción, ejercicio y divulgación de los derechos  
humanos. Puede orientar e instruir a los colombianos en el ejercicio y defensa de sus 
derechos, entre ellos, el de la salud, e identificar las autoridades correspondientes a alas 
que puedan acudir para la protección de sus derechos. 

 
Dirección: Carrera 10 No. 14ª 1 .Teléfonos: 7280535- 7274757 
Riohacha-  la  Guajira. 

www.defensoria.org.co 
 

Veedurías en Salud: 
 

La Veeduría en salud es una organización de carácter ciudadano y comunitario a la que 
puede acudir el afiliado para exigir el cumplimiento de sus derechos de acuerdo a la Ley 
850 de 2003, articulo 270 de la Constitución Política de Colombia y su función principal es 

http://www.defensoria.org.co/
http://www.defensoria.org.co/
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ejercer vigilancia comunitaria sobre la gestión pública, ejecución de un programa, 
proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público. 

 
Veedurías en Salud en el Departamento de La Guajira: 

 
- Veeduría en Salud Maicao: e-mail: veeduriaensaludmaicao@outlook.es 
- Celular: 300351627. 

 
 

17. SOLUCION DE CONFLICTOS: 

En COMFAGUAJIRA EPS, ante cualquier conflicto derivado de la prestación de servicios, 
el usuario tiene la posibilidad de resolverlo ante las siguientes instancias: Administración 
de la EPS, Jefatura de Gestión de Calidad en Salud, dependencia de Atención al Cliente, 
Jefatura de División Salud de Comfamiliar de La Guajira y como última instancia ante la 
Dirección Administrativa de la Caja de Compensación Familiar de la Guajira. 

 
Si en las anteriores instancias el usuario no se siente satisfecho con la respuesta y/o 
gestión de COMFAGUAJIRA EPS, el usuario tiene la posibilidad y derecho para acudir 
ante la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE  SALUD, como entidad alternativa de solución 
de conflictos y diferencias relacionadas con la cobertura de los servicios y tecnologías de 
salud financiados con recursos de la UPC, el reconocimiento de gastos por parte del 
afiliado, multiafiliación, libre elección y movilidad en el sistema General de seguridad 
social. 

 
A partir de la expedición de la Ley 1122 del 2.007, la Superintendencia Nacional de Salud 
fue autorizada para actuar jurisdiccionalmente (herramientas jurídicas de autoridad 
judicial) y en la competencia de solución de conflictos entre los diferentes actores del 
SGSSS. Es decir ante un conflicto entre el usuario y la EPS, o entre el usuario y una IPS, o 
entre el usuario y el Ente Territorial, la Superintendencia Nacional de Salud, actúa como la 
entidad o máxima instancia de regulación de los conflictos entre los actores del sistema. En 
el desarrollo de la competencia la Superintendencia Nacional de Salud estructuró la 
Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación. 

 
 

 
18. PARTICIPACION SOCIAL 
 
18.1Política  de Participación Social en Salud  
 El Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 2063 de 2017 adopta la 
política de participación en salud PPSS, que tiene como objetivo la intervención de la 
comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones del 
sistema de salud en conjunto. 
La idea del PPSS es que dentro del Modelo de Integral de Atención en Salud, se reglamente 
un proceso de retroalimentación de manera dinámica y constante para mejorar su 
desempeño en los resultados en salud. Para ello, es necesario implementar planes que 
incorporen cambios de procesos en relación con la participación social, mecanismos de 
incentivos financieros y mecanismos de difusión e información. 
El Ministerio de Salud adelantó la formulación de la Política de Participación Social en 

mailto:veeduriaensaludmaicao@outlook.es
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Salud, a través de un proceso “participativo cualificado” teniendo en cuenta  la opinión 
tanto de las personas que son representativas de los espacios y mecanismos de 
participación social en salud como de los trabajadores que a lo largo de su trayectoria 
demostraron capacidades por su experiencia dentro de los procesos de participación en 
salud. 
El objetivo general de la PPSS es definir y desarrollar las directrices que le permitan al 
estado garantizar el derecho a la participación social en salud y su fortalecimiento y a la 
ciudadanía la apropiación de mecanismos y condiciones para ejercer la participación social 
en salud, en las decisiones para el cumplimiento del derecho fundamental a la salud en el 
marco de la ley estatutaria de salud y en armonía con la política de atención integral en 
salud (PAIS). 
 
Comfaguajira EPS a través de la Alianza de usuarios conformados en cada municipio donde 
hace presencia la EPS, busca dar estricto cumplimiento al Decreto 1757 de 1994 y a esta 
política de participación social. 
 
18.2  Participaci ón Social en el ejercicio de los Derechos y Deberes  

La participación social es el ejercicio de los derechos y deberes del individuo, para 
propender por la consecución de la salud personal, familiar y comunitaria, a partir de la 
planeación, gestión, evaluación y veeduría en los servicios de salud. 

 
El usuario de COMFAGUAJIRA EPS puede participar haciendo parte de las Alianzas o 
Asociaciones de Usuarios de la EPS, integrando los Comités de Ética Hospitalaria de las IPS 
de la Red de Prestadores de Servicios de Salud y como Veedores de Salud. 

 
La Alianza de Usuarios es el cuerpo colegiado de la EPS que representa a los usuarios en 
la vigilancia, control y toma de decisiones para mantener y mejorar la calidad de los 
servicios de salud prestados en las IPS de la Red de Prestadores de Servicios de Salud y en 
las diferentes dependencias de la EPS. 

 
Un usuario de COMFAGUAJIRA EPS puede pertenecer a la Alianza o Asociación de 
Usuarios, asistiendo libremente a la invitación de las EPS o IPS a la Asamblea General de 
Usuarios, para promover su nombre y ofrecer su voto a las personas que demuestren su 
interés en la conformación de la Asociación o Alianza de Usuarios. 

 
 

La información, educación y comunicación sobre las formas de participación social en 
salud en COMFAGUAJIRA EPS, está   en cabeza de la dependencia de Atención al Usuario 
de la EPS. 

 
La Alianza de Usuarios de COMFAGUAJIRA EPS, tiene las siguientes funciones: 

 
ü Vigilar y controlar la prestación y calidad de los servicios de salud. 
ü Vigilar el cumplimiento de los derechos de los usuarios de la EPS. 
ü Divulgar los derechos y deberes en salud de los usuarios. 
ü Concertar con los funcionarios de la EPS las medidas encaminadas a mantener y 

mejorar la calidad de los servicios de salud prestados a los usuarios. 
ü Acompañar y asesorar a los usuarios frente a la EPS, los organismos de Inspección, 
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Vigilancia y Control y de Dirección del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

ü Denunciar las irregularidades presentadas en el manejo del Plan de Beneficios en la 
EPS. 

 

       19.MECANISMOS DE PROTECCION: 

Los afiliados a COMFAGUAJIRA EPS podrán hacer uso de los siguientes mecanismos 
de protección: 

- Presentar derecho de petición en los términos de la ley 1437 de 2011, o la forma 
que la sustituya, tanto a la Entidad Promotora de Salud como a la Institución 
Prestadora de servicios de salud y a las demás entidades del sector salud. Este 
derecho incluye el pedir información, examinar y requerir copias, formular 
consultas, quejas, denuncias y reclamos y deberá ser resuelto de manera oportuna 
y de fondo. 

- El derecho a la atención prioritaria de las peticiones que formule cuando se trate de 
evitar un perjuicio irremediable de acuerdo con  lo previsto en el  artículo 20 de la   
Ley 1437 de 2011 o la norma que la  sustituya. 

- La solicitud de cesación provisional ante la Superintendencia Nacional de Salud  
cuando un vigilado por acción u omisión ponga en riesgo la vida o la integridad 
física de la persona, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 1438 de 2011. 

- El recurso judicial ante la Superintendencia Nacional de Salud en los términos de 
los artículos 41 de la Ley 1122 de 2007 y 126 de la Ley 1438 de 2011 y la práctica de 
medidas cautelares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora puede descargar sus autorizaciones en línea 
ingresando a la página Web: www.comfaguajiraepss.com.co   siga los siguientes pasos: 

1. Clic en afiliados  

2. Clic en Autorizaciones  

3. Diligenciar los datos  

4. Clic en Consultar  

 

http://www.comfaguajiraepss.com.co/


96 
 

 



97 
 

 

 



98 
 

 

 


